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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

2975 Decreto-Ley 7/2020, de 18 de junio, de medidas de dinamización 
y reactivación de la economía regional con motivo de la crisis 
sanitaria (COVID-19).

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la 
situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia 
internacional. La rapidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e 
internacional, requirió la adopción de medidas inmediatas y eficaces para hacer 
frente a esta coyuntura. Las circunstancias extraordinarias que concurrieron 
dieron lugar a una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud tanto 
por el muy elevado número de ciudadanos afectados como por el extraordinario riesgo 
para sus derechos.

El artículo cuarto, apartado b), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de 
los estados de alarma, excepción y sitio, habilitó al Gobierno para, en el ejercicio 
de las facultades que le atribuye el artículo 116.2 de la Constitución, declarar el 
estado de alarma, en todo el territorio nacional, debido a la crisis sanitaria que ha 
supuesto alteraciones graves de la normalidad.

En este marco, se promulgó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La evolución de la pandemia ha supuesto la prórroga del estado de alarma 
hasta en seis ocasiones, a través de los Reales Decretos 476/2020, de 27 de marzo, 
487/2020, de 10 de abril, 492/2020, de 24 de abril, 514/2020, de 8 de mayo, 
537/2020, de 22 de mayo y Real Decreto 555/2020, de 5 de junio.

Las medidas sanitarias de contención han supuesto la restricción de la movilidad 
y la paralización de numerosos sectores de la economía española, con el consiguiente 
efecto negativo para la renta de los hogares, los autónomos y las empresas.

En este contexto tanto el Gobierno de España como el de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, han venido adoptando una serie de medidas 
urgentes orientadas tanto a frenar el avance de la pandemia, como a mitigar los 
profundos efectos económicos y sociales que la crisis sanitaria está generando en 
nuestro país.

Así la estrategia REACTIVA 2020 está totalmente centrada en los habitantes 
de la Región de Murcia, priorizando su salud y bienestar social y la reactivación 
económica a través del apoyo a empresas y autónomos, como motor de la economía 
regional y de la mejora de la eficacia y eficiencia de los servicios públicos. 

En este marco de desarrollo, resulta preciso impulsar también nuevas fórmulas 
de colaboración público privadas, así como la puesta en marcha de incentivos a las 
empresas que quieran invertir en nuestra Región, especialmente las industriales 
en sectores estratégicos y de diversificación del modelo productivo regional, por 
ejemplo, a través de incentivos a la inversión, disponibilidad de infraestructuras 
industriales modernas y dotadas de servicios avanzados, agilización de trámites de 
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instalación y ayudas para la ampliación de la capacidad de suministro energético, 
construcción de subestaciones eléctricas adicionales y dotación de servicios de 
telecomunicaciones avanzadas de banda ancha en áreas industriales. 

Las sucesivas prórrogas de dicho estado de alarma, ha supuesto la adopción 
de todo tipo de medidas en los ámbitos tributario, social y laboral entre otras 
muchas, con el fin de paliar los efectos devastadores para la población provocados 
por la situación de emergencia sanitaria y que suponen sustancialmente una 
ayuda para familias, empresas y sectores afectados directamente por la misma. 

En este contexto, la adopción de medidas de carácter económico/tributario 
mediante decreto-ley ha sido avalada por el Tribunal Constitucional ( artículo 86 
de la Constitución Española), siempre que concurra una motivación explícita y 
razonada de la necesidad –entendiendo por tal que la coyuntura económica exige 
una rápida respuesta– y la urgencia –asumiendo como tal que la dilación en el 
tiempo de la adopción de la medida de que se trate mediante una tramitación por 
el cauce normativo ordinario podría generar algún perjuicio.

II

Asimismo, en las medidas que se adoptan concurren, por su naturaleza y 
finalidad, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el 
artículo 30 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía 
para la Región de Murcia.

El Decreto-Ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre 
que el fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente 
ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, 
F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, 
de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos 
gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o 
por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

Ninguna duda ofrece que la situación que afronta nuestro país y en concreto 
la Región de Murcia, por la declaración de emergencia de salud pública de 
importancia internacional, unida a la reciente declaración de estado de alarma, 
generan la concurrencia de motivos que justifican la extraordinaria y urgente 
necesidad de adoptar diversas medidas. En el actual escenario de contención y 
prevención del COVID-19 es urgente y necesario atajar la epidemia y evitar su 
propagación para proteger la salud pública a la vez que se adoptan medidas de 
contenido económico para afrontar sus consecuencias.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha desarrollado una 
estrategia de medidas urgentes dentro del estado de alarma, con el fin de paliar 
los efectos de la pandemia en nuestra Región. No obstante, la paralización de la 
actividad económica regional como consecuencia de la misma, obliga al Gobierno 
Regional a realizar un esfuerzo en beneficio de los ciudadanos y de las empresas, 
con medidas que supongan un ahorro directo en las economías de escala en 
materia tributaria principalmente, pero también en otro orden de ámbitos que 
favorezcan la dinamización y reactivación de la economía regional.

Es por ello, que junto a medidas de carácter económico/tributario, se 
incluyen medidas de carácter social, de impacto directo en familias y ciudadanos, 
junto con otras de carácter administrativo, que suponen la adaptación de las 
normas vigentes a la nueva situación derivada de la emergencia sanitaria. 
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Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este decreto-ley 
se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 
61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, 
sin duda, supone una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 
de enero de 2019, Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas 
en el cumplimiento de la seguridad jurídica y la salud pública. Los motivos de 
oportunidad que acaban de exponerse demuestran que, en ningún caso, el presente 
decreto-ley constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de este instrumento 
constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 
237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, 
todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la 
presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, 
FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Este Decreto-Ley responde a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como 
exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. A estos efectos, se pone de manifiesto el 
cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia dado el interés general en 
el que se fundamentan las medidas que se establecen, siendo el decreto-ley el 
instrumento más inmediato para garantizar su consecución. La norma es acorde 
con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible 
para la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, 
se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico. En cuanto al principio de transparencia, la norma está 
exenta de los trámites de consulta pública, audiencia e información pública que 
no son aplicables a la tramitación y aprobación de decretos-leyes. Por último, en 
relación con el principio de eficiencia, en este decreto-ley se ha procurado que la 
norma genere las menores cargas administrativas para los ciudadanos.

El presente Decreto-Ley, que no regula ninguna de las materias excluidas 
expresamente por la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, se estructura en tres títulos, 10 artículos, 
tres disposiciones adicionales, una disposición transitoria y tres disposiciones finales. 

El Título I, titulado “Medidas de orden tributario” se divide en dos capítulos. 
El capítulo 1, dedicado a los “Tributos cedidos “(artículos 1 y 2) y el capítulo 
II “Tasas Regionales”, (artículo 3). Este Título regula una serie de medidas 
que suponen un incremento de las deducciones en el tramo autonómico del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: por un lado se amplía hasta 
el 50% el porcentaje en la deducción autonómica por donativos destinados a la 
investigación biosanitaria y a la promoción de actividades culturales y deportivas, 
y por otro, se introducen nuevas deducciones autonómicas para contribuyentes 
con discapacidad, por ayuda doméstica y por acogimiento de mayores de 65 años 
y/o personas con discapacidad.

Asimismo con la finalidad de promover la actividad económica, es establecen 
nuevas reducciones en el impuesto de Sucesiones y Donaciones, por donaciones 
dinerarias con destino a la constitución o adquisición de empresa individual o 
negocio profesional, a la adquisición de acciones, participaciones y aportaciones a 
capital social en empresas de economía social, o a la adaptación de bienes afectos 
al ejercicio de la actividad de la empresa individual o negocio profesional a las 
medidas de seguridad higiénico sanitarias exigidas por la normativa aplicable a 
consecuencia de la crisis del COVID-19. 
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Por último en relación con los Tributos sobre el Juego, se permite la 
posibilidad de baja temporal de máquinas recreativas de tipo B y C en el segundo 
semestre del ejercicio 2020. Asimismo, atendiendo al cierre de los locales durante 
el estado de alarma, se bonifica la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite 
o azar, relativa a máquinas recreativas y de azar, correspondiente al segundo 
trimestre de 2020. 

En el Capítulo II dedicado a las tasas y precios públicos, recoge una exención 
en el bastanteo de poderes que se presenten en el Registro electrónico de 
Apoderamientos, cuya entrada en vigor está prevista a partir del 2 de octubre de 
este año. 

El Título II, con un artículo 4, se introduce la figura del Teletrabajo en la 
Ley de la Función Pública Regional, cuyo desarrollo normativo favorecerá la 
conciliación laboral en situaciones de necesidad. 

El Título III, desde el artículo 5 al 10, titulado” Medidas Administrativas”, 
recoge diversas modificaciones de tipo procedimental detectadas como 
consecuencia de la ejecución de las mismas en este período, como adaptación de 
plazos de tramitación y modificaciones en diversas normas vigentes en el ámbito 
regional que precisan de una mejora regulatoria, entre otras.

La disposición adicional primera prevé la tramitación por el procedimiento de 
urgencia de los informes y dictámenes que emita el Consejo Escolar durante el 
año 2020. 

La disposición adicional segunda prevé la exención para el curso escolar 
2019/2020 de la tasa T0961 y de la cuota de los precios públicos por la prestación 
de servicios académicos correspondientes a las enseñanzas de Régimen Especial 
de Arte Dramático, Danza, Música, Deportivas y Diseño. 

La disposición adicional tercera, prevé la habilitación para la adopción de 
medidas de prevención y contención derivadas de la crisis sanitaria COVID-19.

La inminente finalización de la situación del estado de alarma prevista para el 
próximo 21 de junio, que fue decretada mediante Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, como instrumento necesario para garantizar la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y, por tanto, la consecuente 
conclusión de la última fase III que se ha venido aplicando en nuestra Comunidad 
Autónoma, en el marco del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad, 
reflejan y evidencian la mejora de la situación epidemiológica en el conjunto del 
país y también en nuestra Región.

No obstante, estamos lejos todavía de retomar a una situación de normalidad 
absoluta, en tanto el virus no ha sido totalmente erradicado o controlado, al 
no disponer aún de medidas terapéuticas o preventivas plenamente eficaces. 
Esta circunstancia obliga al conjunto de la sociedad afrontar una “nueva etapa 
de normalidad” en la que volvamos poco a poco a una vida ordinaria pero 
incorporando un conjunto de medidas de prevención, higiene y distanciamiento 
social que debemos interiorizar y respetar, para que nos ayuden a no retornar a 
los peores momentos de la epidemia.

Para ello, el reciente Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, ha fijado una serie de medidas y pautas 
generales de prevención, contención y coordinación, con la vista puesta en esa 
finalización de la vigencia del estado de alarma.
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En atención el mismo, y en aras a garantizar el adecuado cumplimiento 
de las medidas generales establecidas por la citada disposición estatal, se 
considera necesario incluir en el presente anteproyecto de Decreto Ley de 
medidas urgentes una disposición adicional, que establezca una habilitación 
legal específica para facultar al Consejo de Gobierno a la aprobación, mediante 
Acuerdo, de las medidas de aforo, desinfección, prevención, acondicionamiento 
y cuantas otras resulten necesarias en relación a los diferentes sectores 
económicos y de actividad, de modo que se aglutine en un único documento 
el conjunto de medidas esenciales que deban ser observadas por los diferentes 
sectores implicados en el desenvolvimiento de su actividad económica y social, 
sin perjuicio de las particularidades que, posteriormente y en su caso, puedan 
complementar cada una de los departamentos o entidades locales competentes 
por razón de la materia.

Esos órganos competentes de la Administración Regional o, en su caso, Local 
serán, pues, los encargados de complementar tales medidas, así como de realizar 
el seguimiento, vigilancia, inspección y control de las diferentes actividades 
socioeconómicas, según su propio ámbito competencial, así como de la adopción 
o supervisión de aquellos Protocolos generales de higiene, desinfección y 
contención que deban ser aplicados por cada uno de los sectores de actividad 
económica o social.

Finalmente, el apartado 3 de esta Disposición Adicional prevé la entrada en 
vigor de las medidas que se aprueben por Acuerdo de Consejo de Gobierno, así 
como la finalización de sus efectos que podría ser, total o parcial, atendiendo al 
desarrollo y evolución de la situación epidemiológica Regional.

La Disposición Transitoria única prevé la aplicación con efectos retroactivos 
a los expedientes en trámite iniciados con anterioridad, de las modificaciones 
efectuadas por el presente Decreto Ley a la Ley 30/2015 de 30 de marzo, de 
Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia.

El texto finaliza con tres disposiciones finales. La disposición final primera, 
referente a la salvaguarda del rango normativo de los artículos modificados 
del Decreto 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión 
Electrónica de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

La disposición final segunda, referente al título habilitante para el desarrollo 
reglamentario y aplicación de lo previsto en el presente decreto-ley en su 
respectivo su ámbito competencial.

Y por último, la disposición final tercera, referente a la entrada en vigor de la 
norma. 

En su virtud, en uso de la autorización conferida por el artículo 30.3 de la 
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía de la Región de 
Murcia, a propuesta conjunta de los Consejeros/as de Presidencia y Hacienda; 
Turismo, Juventud y Deportes; Educación y Cultura; Transparencia, Participación 
Ciudadana y Administración Pública; Fomento e Infraestructuras y Salud, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 18 de junio de 2020, 
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Dispongo

TITULO I

MEDIDAS DE ORDEN TRIBUTARIO 

Capítulo I

Tributos cedidos

Artículo 1. Modificación del Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en la Región de Murcia en materia de Tributos Cedidos, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre.

Se modifica el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
la Región de Murcia en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, de acuerdo con lo dispuesto en los 
apartados siguientes:

Uno. Con efectos desde el 1 de enero de 2020 y vigencia indefinida, se 
modifica el apartado Dos del artículo 1, sobre deducciones autonómicas en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en los siguientes términos:

1. Se modifica la letra a) del punto 1, con la siguiente redacción:

“a) El importe a deducir será el 50% de las cantidades donadas.”

2. Se modifica la letra a) del punto 2, con la siguiente redacción:

“a) El importe a deducir será el 50% de las cantidades donadas.”

Dos. Con efectos desde 1 de enero de 2020 y vigencia indefinida, se añaden 
tres nuevos apartados Diez, Once y Doce en el citado artículo 1, con la siguiente 
redacción:

“Diez. Deducción autonómica para contribuyentes con discapacidad.

1. Los contribuyentes que tengan acreditado un grado de discapacidad igual 
o superior al 33% tendrán derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas una deducción de 100 euros.

2. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la 
suma de las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 19.000 euros 
en caso de tributación individual o a 24.000 euros en caso de tributación conjunta.

Once. Deducción autonómica por conciliación.

1. Los contribuyentes que tengan contratada a una persona para atender o 
cuidar a descendientes menores por razones de conciliación por la que se efectúen 
cotizaciones por el Sistema Especial de Empleados de Hogar del Régimen General 
de la Seguridad Social podrán deducir el 20 por ciento de las cuotas ingresadas 
por tales cotizaciones con el límite de deducción de 400 euros anuales.

La deducción resultará aplicable por las cotizaciones efectuadas en los meses 
del periodo impositivo en los que el contribuyente tenga, al menos, un hijo menor 
de 12 años por el que se aplique el mínimo por descendientes.

2. Para la aplicación de la presente deducción deben cumplirse los siguientes 
requisitos:

a) El contribuyente debe estar en situación de alta en la Seguridad Social 
como empleador titular de un hogar familiar, tener contratada y cotizar por una 
o varias personas por el Sistema Especial de Empleados de Hogar del Régimen 
General de la Seguridad Social durante el periodo en que se pretenda aplicar la 
deducción.
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b) La cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la 
base imponible del ahorro no debe superar la cantidad de 34.000 euros, en la 
unidad familiar

c) Que el titular del hogar familiar y, en su caso, su cónyuge o pareja de 
hecho, sean madres o padres de hijos que formen parte de la unidad familiar.

d) Que el titular del hogar familiar y, en su caso, el cónyuge o pareja de 
hecho que formen parte de la unidad familiar, perciban rendimientos del trabajo o 
de actividades económicas.”

Doce. Deducción por acogimiento no remunerado de mayores de sesenta y 
cinco años y/o personas con discapacidad.

1. Los contribuyentes podrán deducir 600 euros por cada persona mayor 
de sesenta y cinco años o con discapacidad igual o superior al 33 por 100, que 
conviva con el contribuyente durante más de ciento ochenta y tres días al año 
en régimen de acogimiento sin contraprestación, cuando no diera lugar a la 
obtención de ayudas o subvenciones de la Comunidad de Autónoma de la Región 
de Murcia. 

2. No se podrá practicar la presente deducción en el supuesto de acogimiento 
de mayores de sesenta y cinco años, cuando el acogido esté ligado al 
contribuyente por un vínculo de parentesco de consanguinidad o de afinidad de 
grado igual o inferior al cuarto.

3. Cuando la persona acogida genere el derecho a la deducción para más de un 
contribuyente simultáneamente, el importe de la misma se prorrateará por partes 
iguales en la declaración de cada uno de ellos si optaran por tributación individual. 
El contribuyente que desee gozar de la deducción deberá estar en posesión del 
documento acreditativo del correspondiente acogimiento no remunerado, expedido 
por la Consejería competente en materia de asuntos sociales.”

Tres. Se añaden dos nuevos apartados Tres y Cuatro en el artículo 4, 
pasando los actuales apartados Tres, Cuatro, Cinco y Seis a renumerarse como 
Cinco, Seis, Siete y Ocho, respectivamente, con la siguiente redacción:

“Tres. Reducción por donaciones dinerarias con destino a la constitución o 
adquisición de empresa individual o de negocio profesional y para la adquisición 
de acciones, participaciones y aportaciones a capital social en empresas de 
economía social.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.1.a) de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
comunidades autónomas de régimen común y ciudades con estatuto de autonomía 
y se modifican determinadas normas tributarias, se establece una reducción 
propia en la base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en las 
donaciones dinerarias recibidas por contribuyentes encuadrados en los grupos 
III y IV del artículo 20.2 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, para la constitución o adquisición de una 
empresa individual o de un negocio profesional o para la adquisición de acciones, 
participaciones y aportaciones a capital social en empresas de economía social, 
en ambos casos con domicilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, consistente en una reducción del 99% del importe donado. 

2. Se considerarán empresas de economía social aquellas comprendidas en 
el ámbito de aplicación de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social.
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3. El importe máximo de la donación susceptible de integrar la base de la 
reducción será de 300.000 euros. No obstante, en el caso de contribuyentes con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33%, este importe será de 450.000 euros.

Estos límites se aplicarán tanto en el caso de una única donación como en 
el caso de donaciones sucesivas, provengan del mismo donante o de diferentes 
donantes.

4. Para la aplicación de dicha reducción se deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) La donación deberá formalizarse en documento público y debe hacerse 
constar de manera expresa que el dinero donado se destina por parte del 
donatario exclusivamente a la constitución o adquisición de una empresa 
individual o negocio profesional o a la adquisición de acciones, participaciones y 
aportaciones a capital social en empresas de economía social

b) La constitución o adquisición de la empresa individual o negocio 
profesional o adquisición de acciones, participaciones y aportaciones a capital 
social en empresas de economía social tiene que llevarse a cabo en el plazo 
máximo de seis meses desde la formalización de la donación.

c) El patrimonio neto del donatario en la fecha de formalización de la 
donación no puede exceder de 500.000 euros.

d) Que la entidad constituida, adquirida o participada, sea o no societaria, no 
tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario,  
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4. Ocho. Dos. a) de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio

e) Si lo que se adquiere es una empresa individual o un negocio profesional, 
el importe neto de la cifra de negocios del último ejercicio cerrado no puede 
superar los límites siguientes:

– Tres millones de euros en el caso de adquisición de empresa individual.

– Un millón de euros en el caso de adquisición de negocio profesional.

f) Que se mantenga la inversión en los mismos activos o similares, por un 
período de tres años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación, 
salvo que el donatario falleciese dentro de este plazo. No se considerará 
incumplimiento de los plazos de posesión ni del requisito de su mantenimiento 
si se transmiten los bienes o derechos y se reinvierten en otros de análoga 
naturaleza y destino empresarial. El adquirente no podrá realizar actos de 
disposición y operaciones societarias que directa o indirectamente puedan dar 
lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición.

Cuatro. Reducción por donaciones dinerarias para la adaptación de bienes 
afectos al ejercicio de la actividad de empresa individual o de negocio profesional 
a las medidas de seguridad higiénico-sanitarias exigidas por la normativa 
aplicable a consecuencia de la crisis del Covid-19.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.1.a) de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
comunidades autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, los sujetos pasivos 
encuadrados en los grupos III y IV del artículo 20.2 a) de la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que reciban 
donaciones dinerarias para la adaptación de bienes afectos al ejercicio de 
la actividad de empresa individual o de negocio profesional a las medidas de 
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seguridad higiénico-sanitarias exigidas por la normativa aplicable a consecuencia 
de la crisis del Covid-19, podrán aplicarse en la base imponible del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones una reducción propia del 99% del importe donado. 

2. El importe máximo de la donación susceptible de integrar la base de la 
reducción es de 10.000 euros. 

Estos límites se aplicarán tanto en el caso de una única donación como en el caso 
de donaciones sucesivas, provengan del mismo donante o de diferentes donantes.

3. Para la aplicación de dicha reducción se deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) La empresa o negocio profesional debe tener su domicilio fiscal y social en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) La donación deberá formalizarse en escritura pública en la que se haga 
constar de manera expresa que el dinero donado se destina por parte del 
donatario, exclusivamente, para la adaptación de locales donde se desarrolle la 
actividad empresarial o el negocio profesional, así como para la adquisición de 
bienes afectos a dichos negocios.

c) La adaptación de los locales tiene que llevarse a cabo en el plazo máximo 
de seis meses desde la formalización de la donación.

d) El patrimonio neto del donatario en la fecha de formalización de la 
donación no puede exceder de 500.000 euros.

4. Los gastos realizados deberán resultar necesarios para la adaptación de 
bienes afectos al ejercicio de la actividad de empresa individual o del negocio 
profesional a las medidas de seguridad higiénico-sanitarias exigidas por la 
normativa aplicable a consecuencia de la crisis del Covid-19. A estos efectos, 
se entenderán comprendidos en este ámbito aquellos gastos que se destinen 
a la adquisición de mamparas de separación, mascarillas higiénicas o aparatos 
de desinfección, así como aquellos relativos a la contratación de servicios de 
desinfección o la realización de informes de seguridad e higiene. Dichos extremos 
deberán ser acreditados mediante las correspondientes facturas.”

Cuatro. Se añade una nueva disposición adicional sexta, con la siguiente 
redacción:

“Disposición adicional sexta. Bajas temporales de máquinas 
recreativas de tipo B y C en el segundo semestre del ejercicio 2020.

Excepcionalmente, y para el segundo semestre del ejercicio 2020, los sujetos 
pasivos podrán situar un 25%, como máximo, de las máquinas de tipo B y C 
que tengan autorizadas, en situación de baja temporal, con el fin de adecuar el 
número de máquinas en producción a la situación actual generada por la crisis 
sanitaria del coronavirus (COVID-19), siempre que durante el segundo semestre 
del año se mantenga la plantilla media de trabajadores respecto de los que 
tuviese en el segundo semestre del ejercicio 2019. Esta situación deberá ser 
comunicada a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, en el plazo de los 
diez primeros días naturales del mes de julio de 2020, a través del procedimiento 
habilitado al efecto en la Sede Electrónica de la CARM.

Las máquinas de tipo B o C que se encuentren en esa situación deberán ser 
retiradas de los locales en el que se encuentren situadas antes de que finalice el 
plazo para su comunicación, manteniéndose, no obstante, vigente la autorización 
para la explotación de la máquina, la autorización para su instalación en el local y 
los boletines de situación.
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Esta baja temporal podrá solicitarse para uno de los trimestres o para ambos. 
En caso de que el sujeto pasivo pretenda la reactivación para el último trimestre 
de cualquiera de las máquinas en baja temporal deberá comunicarlo a la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, durante el mes de septiembre a través del 
procedimiento habilitado al efecto en la Sede Electrónica de la CARM, debiendo 
proceder al ingreso del pago fraccionado correspondiente al último trimestre 
conforme a los plazos previstos en el artículo 10.4 a), 1 del Decreto Legislativo 1/2010, 
de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en la Región de Murcia en materia de Tributos Cedidos.

Durante el período de baja temporal de las máquinas no serán exigibles los 
pagos fraccionados trimestrales de la Tasa Fiscal sobre el Juego correspondientes 
a dicho período, siempre que se mantengan en esta situación.

En caso de no cumplir el requisito de mantenimiento de plantilla se procederá 
la liquidación de las cantidades no ingresadas, junto con los correspondientes 
intereses de demora, cuyo pago deberá realizarse en los plazos previstos en el 
artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.”

Cinco. Se añade una nueva disposición adicional séptima, con la siguiente 
redacción:

“Disposición adicional séptima. Bonificación de la tasa fiscal sobre 
los juegos de suerte, envite o azar, relativa a máquinas recreativas y de 
azar, correspondiente al segundo trimestre de 2020.

Se establece una bonificación del 100% de la cuota correspondiente al 
segundo trimestre de 2020 de la Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite 
o azar, relativa a máquinas recreativas y de azar a que se refiere el artículo 10 
del Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones Legales vigentes en la Región de Murcia en 
materia de Tributos Cedidos.”

Artículo 2. Modificación del Decreto-Ley 2/2020, de 26 de marzo, de 
medidas urgentes en materia tributaria y de agilización de actuaciones 
administrativas debido a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Se modifica el apartado 2 del artículo 1 del Decreto-Ley 2/2020, de 26 de 
marzo, de medidas urgentes en materia tributaria y de agilización de actuaciones 
administrativas debido a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que 
queda redactado como sigue:

2. Asimismo el plazo para solicitar la prórroga a la que se refiere el artículo 
68.2 del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por 
Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, se amplía en tres meses adicionales 
en aquellos casos en los que el vencimiento del mismo se hubiera producido 
durante el período comprendido entre la fecha de la entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y la 
fecha del 30 de junio de 2020.”

Capítulo II

Tasas regionales

Artículo 3. Modificación del Decreto Legislativo 1/2004, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y 
Contribuciones Especiales.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, en 
el anexo segundo, “Texto de las tasas”, grupo 0, “Tasas generales”, del Texto 
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Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio, se añade un nuevo 
apartado 10 al artículo 5 de la tasa T010 “Tasa General de la Administración”, con 
la siguiente redacción:

“10.- Los bastanteos de poderes que realice la Administración Pública 
Regional para realizar una inscripción en el Registro General Electrónico de 
Apoderamientos. Esta exención se extenderá también a los registros particulares 
de apoderamientos.”

TITULO II

MEDIDAS EN MATERIA DE FUNCIÓN PÚBLICA 

Artículo 4. Modificación del Texto Refundido de la Ley de la Función 
Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, 
de 26 de enero. Teletrabajo.

Se adiciona una nueva disposición adicional decimosexta en el Texto 
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, con la siguiente redacción:

“Disposición adicional decimosexta. Teletrabajo.

1. La Administración Pública de la Región de Murcia podrá implantar el 
teletrabajo, como modalidad de prestación del servicio de carácter no presencial, 
cuando la naturaleza del puesto de trabajo que se desempeñe lo permita y 
siempre que se garantice la correcta prestación de los servicios.

2. Se podrán realizar todas las funciones del puesto de trabajo o algunas de 
ellas fuera de las dependencias de la Administración Pública en la que se esté 
destinado, mediante el empleo de los medios tecnológicos que se determinen 
como más adecuados para hacer posible el desarrollo de esta modalidad de 
prestación del servicio.

3. Los términos y condiciones de la implantación de esta modalidad de 
trabajo se determinarán, previa negociación con las Organizaciones Sindicales, 
por la persona titular de la Consejería competente en materia de función pública 
y sin perjuicio de que pueda adoptar las medidas urgentes que sean necesarias 
en esta materia para garantizar la salud del personal empleado público y la 
conciliación de la vida personal, laboral y familiar.”

TITULO III

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

Artículo 5. Análisis de la sostenibilidad financiera.

1. Corresponde al Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia 
analizar la sostenibilidad financiera de los contratos de concesión de obras y de 
concesión de servicios, así como los acuerdos de restablecimiento del equilibrio 
económico que deban adoptarse en este tipo de contratos, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 333 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, con carácter previo a la licitación de los mismos, que se vayan 
a celebrar por los poderes adjudicadores dependientes de la Administración 
Pública Regional, informando preceptivamente los contratos que conforme a 
dicha normativa estén sujetos a informe preceptivo.
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El informe emitido será vinculante en el caso de que sea desfavorable sobre 
el contrato o el acuerdo de restablecimiento en los términos propuestos.

2. Aquellas consejerías, organismos autónomos, entidades públicas 
empresariales, otras entidades de derecho público, sociedades mercantiles 
regionales, fundaciones del sector público autonómico y consorcios adscritos 
a la Administración Pública Regional que promuevan los contratos o acuerdos 
indicados en el apartado anterior, deberán remitir al Instituto de Crédito y 
Finanzas de la Región de Murcia un estudio de su viabilidad económico financiera 
que contemple las proyecciones de ingresos, gastos y resultados, valorando la 
aportación total prevista de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la 
evaluación y reparto de los riesgos en cada fase del mismo.

El informe será solicitado al Instituto a través de la Secretaría Autonómica de 
Hacienda u órgano equivalente.

3. Con el fin de realizar dicho análisis, el Instituto estará asistido por 
una comisión técnica o grupo de trabajo del que formará parte con carácter 
permanente personal funcionario perteneciente al Grupo A1, de las Direcciones 
Generales o equivalentes que sean competentes en materia de presupuestos, 
patrimonio, planificación económica y contabilidad de la Intervención General. 
Serán nombrados por el Director del Instituto a propuesta de los Directores 
Generales correspondientes. También formará parte de dicha comisión o grupo de 
trabajo personal del Instituto designado a tal efecto por el Director.

Asimismo, el Presidente de la comisión podrá invitar a asistir a las reuniones, 
con voz pero sin voto, a uno o varios representantes de la Consejería o 
entidad afectadas por el contrato o acuerdo objeto de informe, así como a un 
representante de la Dirección General competente en materia de fondos europeos 
en el supuesto de que los contratos o proyectos sujetos a informe preceptivo 
estén cofinanciados con fondos comunitarios.

Además, podrán formar parte de la comisión o grupo de trabajo dos 
miembros, uno nombrado a propuesta de las organizaciones empresariales 
representativas de los sectores afectados por la contratación administrativa, 
y otro, designado entre académicos, profesionales y técnicos, de reconocido 
conocimiento y competencia en la materia de la contratación pública, sin relación 
directa o indirecta con las empresas contratistas a las que se refiere el primer 
apartado de este artículo; estos miembros contarán con voz pero no así con voto.

El Director del Instituto ostentará la presidencia de esta comisión, cuyo 
funcionamiento se regirá por lo establecido sobre órganos colegiados en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. A dicha 
comisión le corresponderá la elaboración de los informes preceptivos.

4. Los informes serán evacuados, a solicitud de la Consejería o entidad 
competente, en el plazo de treinta días naturales desde la petición o nueva 
aportación de información a la que se refiere el párrafo siguiente. Este plazo 
podrá reducirse a la mitad siempre que se justifiquen en la solicitud las razones 
de urgencia y éstas sean apreciadas por la comisión o grupo de trabajo. En caso 
de entender que no concurren estas circunstancias, lo comunicará al órgano o 
entidad solicitante.

La consejería o entidad que formule la petición remitirá la información 
necesaria al Instituto de Crédito y Finanzas. El informe solicitado se evacuará 
sobre la base de la información recibida. Si la comisión o grupo de trabajo 
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considera que la información remitida no es suficiente, no es completa o 
requiriese alguna aclaración se dirigirá a la consejería o entidad solicitante para 
que le facilite la información requerida dentro del plazo que señale al efecto.

La información recibida deberá ser tratada respetando los límites que rigen el 
acceso a la información confidencial.

5. La comisión técnica o grupo de trabajo regulado en este artículo asistirá 
también al Instituto en la emisión de los informes sobre infraestructuras 
financiadas con fondos públicos y privados a los que se refiere la disposición 
adicional trigésima de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020. 
También le será aplicable a la elaboración de dichos informes el resto de los 
aspectos procedimentales y de funcionamiento regulados en este artículo.

6. Se faculta a la Consejería competente en materia de Hacienda para 
regular el contenido mínimo del estudio de viabilidad económico-financiera a que 
se refiere este precepto, estableciendo en su caso los modelos con la información 
que se deba remitir al Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia. 

7. Trimestralmente se remitirá a la Comisión de Economía, Hacienda y 
Presupuesto de la Asamblea Regional una relación comprensiva de todas las 
operaciones informadas por el Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de 
Murcia al amparo de lo dispuesto en este artículo.

Artículo 6. Modificación de los artículos 100 y 101.1 de la Ley 13/2015, 
de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia.

Uno. Se modifica el artículo 100 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 
ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, que queda redactado 
como sigue: 

“Artículo 100. Régimen transitorio de edificación y uso en suelo urbanizable 
sectorizado.

1. Hasta tanto se apruebe el correspondiente planeamiento de desarrollo, en 
el suelo urbanizable sectorizado no podrán realizarse obras o instalaciones, salvo 
los sistemas generales que puedan ejecutarse mediante planes especiales y las 
de carácter provisional previstas en esta ley. 

2. No obstante, cuando el Plan General establezca una pre ordenación básica 
del sector o se haya aprobado inicialmente el planeamiento de desarrollo, se 
admitirán edificaciones aisladas destinadas a industrias, hoteleras en todas sus 
categorías, actividades terciarias o dotaciones compatibles con su uso global, 
siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el planeamiento y las 
garantías que se establecen en esta ley. 

3. Igualmente podrán autorizarse las edificaciones a las que se refiere el 
párrafo anterior, cuando se haya aprobado inicialmente una modificación del 
planeamiento de desarrollo vigente, de conformidad con sus condiciones, siempre 
que no perjudiquen los derechos urbanísticos de los propietarios del sector, previa 
audiencia a los mismos y con las garantías que se establecen en esta Ley. 

4. Las autorizaciones contempladas en este artículo se otorgarán 
condicionadas al efectivo cumplimiento de las determinaciones urbanísticas 
que se contengan en la aprobación definitiva del planeamiento de desarrollo. 
Igualmente en ningún caso se podrá superar el aprovechamiento resultante del 
sector referido a la superficie de la actuación. 
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El autorizado no tendrá derecho a indemnización alguna si tuviere que 
adaptar la edificación por la entrada en vigor de la aprobación definitiva del 
planeamiento de desarrollo. 

5. Este régimen transitorio quedará suspendido cuando se alcance el treinta 
por ciento del aprovechamiento del sector o de su superficie, computando la 
superficie total ocupada por las actuaciones.” 

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo101 de la Ley 13/2015, de 30 de 
marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia que queda 
redactado como sigue: 

“Artículo 101. Régimen transitorio de edificación y uso en suelo urbanizable 
sin sectorizar.

1. Hasta tanto se apruebe el correspondiente planeamiento de desarrollo, 
en el suelo urbanizable sin sectorizar podrán realizarse obras o instalaciones 
de carácter provisional previstas en esta ley, y aquellos sistemas generales que 
puedan ejecutarse mediante planes especiales, quedando el resto de los usos y 
construcciones sujetos al régimen de este artículo, con las condiciones señaladas 
en los artículos siguientes. 

Una vez aprobado inicialmente el planeamiento de desarrollo se admitirá el 
régimen transitorio establecido en el artículo 100 con las condiciones del mismo.” 

Artículo 7. Modificación del Decreto 302/2011, de 25 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de la Gestión Electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión 
Electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 5, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 5. Actuaciones administrativas automatizadas.

1.- Podrán adoptarse actuaciones administrativas automatizadas en el marco 
de un procedimiento administrativo, realizadas íntegramente a través de medios 
electrónicos. Estas actuaciones deberán ser autorizadas mediante Resolución 
de la Secretaría General de la Consejería o del máximo órgano directivo del 
organismo o entidad pública, que habrá de estar disponible en la sede electrónica. 
La Resolución deberá contener:

a) Las actuaciones administrativas que pueden ser adoptadas de forma 
automatizada, con indicación del procedimiento administrativo en el que se 
integran.

b) El sistema de firma que se utilizará en la actuación administrativa 
automatizada, sus características técnicas generales, así, como en su caso, el 
servicio de validación para la verificación del certificado.

c) El órgano que debe ser considerado responsable a efectos de impugnación.

2.- El ejercicio de la competencia en la actuación administrativa automatizada 
se realizará mediante la utilización de alguno de los siguientes sistemas de firma 
electrónica:

a) Sello electrónico del órgano competente para realizar la actuación 
administrativa, basado en certificado electrónico reconocido o cualificado que 
reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica.
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b) Código seguro de verificación vinculado a la Administración Pública, órgano, 
organismo público o entidad de Derecho Público, en los términos y condiciones 
establecidos, permitiéndose en todo caso la comprobación de la integridad del 
documento mediante el acceso a la sede electrónica correspondiente.

3.- En el caso de que el sistema de firma utilizado sea el de sello de órgano 
la Resolución contendrá, además, la creación del sello, para el caso de no estar 
creado, así como el resto del contenido que se establece en el artículo 13 de este 
Decreto.

4.- Previamente, el órgano competente en materia de sistemas de 
información, planificación informática, aplicaciones informáticas y seguridad 
informática deberá realizar la definición de las especificaciones, programación, 
mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, auditoría del 
sistema de información y de su código fuente a través del cual se van a realizar 
las actuaciones administrativas automatizadas”.

Dos. Se modifica el artículo 13, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 13. Sellos de órgano. 

1.- La creación de sellos de órganos se realizará mediante Resolución de la 
Secretaría General de la Consejería o del máximo órgano directivo del organismo 
o entidad pública, que habrá de estar disponible en la sede electrónica. La 
Resolución deberá contener la descripción del contenido del sello electrónico que 
se especifica en el punto siguiente.

2.- El certificado de sello electrónico incorporará, al menos, los siguientes 
contenidos: 

a) Descripción del tipo de certificado, con la denominación de “sello 
electrónico” 

b) Una referencia específica con la denominación completa del órgano y la 
indicación de la entidad a la que pertenece. 

c) Número de identificación fiscal.

d) La identidad de la persona titular. 

3.- El sello de órgano, podrá utilizarse tanto como medio de identificación 
como medio de firma para las actuaciones administrativas automatizadas.

4.- En el caso de que la creación del sello se realice en la Resolución de 
autorización de actuaciones administrativas automatizadas se estará a lo previsto 
en este artículo así como en el artículo 5 de este Decreto”. 

Tres. Se modifica el artículo 21, que queda redactado con el siguiente tenor:

“Artículo 21. Registro General Electrónico de Apoderamientos:

1.- Se crea el Registro General Electrónico de Apoderamientos de la 
Administración Pública Regional, en el que deberán inscribirse, al menos, 
los otorgados apud acta, presencial o electrónicamente, por quien ostente 
la condición de interesado en un procedimiento administrativo a favor de 
representante, para actuar en su nombre ante las Administraciones Públicas. 

2.- Los poderes que se inscriban en el Registro General Electrónico de 
Apoderamientos deberán corresponder a alguna de las siguientes tipologías:

a) Un poder general para que el apoderado pueda actuar en nombre del 
poderdante en cualquier actuación administrativa y ante cualquier Administración.
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b) Un poder para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante en 
cualquier actuación administrativa ante una Administración u Organismo concreto.

c) Un poder para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante 
únicamente para la realización de determinados trámites especificados en el poder.

3.- Los poderes otorgados surtirán efecto desde la fecha de su inscripción en 
el registro, siendo necesario para ello la previa aceptación del apoderado.

4.- El registro permitirá comprobar válidamente la representación de quienes 
actúen ante las Administraciones Públicas en nombre de un tercero. También 
deberá constar en el registro el bastanteo realizado, en su caso, del poder.

5.- El Registro General Electrónico de Apoderamientos no impedirá la 
existencia de registros particulares en determinados organismos donde se 
inscriban los poderes otorgados para la realización de trámites específicos en el 
mismo. La creación se hará mediante Resolución del máximo órgano directivo del 
organismo, previo informe de la Inspección General de Servicios.

6.- En virtud de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la Administración Pública Regional podrá adherirse 
a la plataforma de Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración 
General del Estado”. 

Cuatro. Se modifica el artículo 22, que queda redactado como sigue:

“Artículo 22. Actuación a través de funcionario público habilitado:

1.- La Administración Pública Regional asistirá en el uso de medios 
electrónicos a los interesados en los procedimientos administrativos, que no 
están obligados a relacionarse con ésta, y que así lo soliciten, especialmente en 
lo referente a la identificación y firma electrónica, presentación de solicitudes a 
través del registro electrónico general y obtención de copias auténticas, mediante 
la actuación de funcionarios habilitados.

2.- Se crea el Registro de Funcionarios Públicos Habilitados, en el que 
constarán los funcionarios habilitados para la identificación o firma regulada en 
este artículo, y en el que se inscribirán, al menos, los funcionarios que presten 
sus servicios en las oficinas de asistencia en materia de registros. También podrán 
habilitarse funcionarios públicos en otras unidades administrativas o centros 
directivos para prestar alguna de las funciones de asistencia que se describen en 
el punto 5 de este artículo.

3.- Para ello los interesados que no dispongan de los medios electrónicos 
necesarios, podrán acudir a una Oficina de Asistencia en Materia de Registro para 
que su identificación o firma electrónica en el procedimiento administrativo pueda 
ser válidamente realizada por un funcionario público mediante el uso del sistema de 
firma electrónica del que esté dotado para ello. En este caso, el interesado deberá 
identificarse ante el funcionario y prestar su consentimiento expreso para esta 
actuación, de lo que quedará constancia para los casos de discrepancia o litigio. 

4.- La Administración Pública Regional publicará en la sede electrónica la 
relación de las oficinas administrativas, indicando la ubicación, donde podrán 
acudir los ciudadanos a los efectos previstos en el apartado anterior.

5.- El contenido de la habilitación se podrá extender a aquellos trámites y 
actuaciones por medios electrónicos que necesiten la identificación o firma de los 
ciudadanos, entre otras, las siguientes:
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a) Habilitación para realizar solicitudes y otros escritos en nombre de los 
interesados.

b) Habilitación para la realización y expedición de copias de los documentos 
púbicos administrativos o privados. 

c) Habilitación para comparecer en Sede Electrónica y acceder al contenido 
de las notificaciones en nombre de los interesados.

d) Habilitación para acceder al contenido de sus expedientes electrónicos.

e) Habilitación para el pago electrónico de derechos económicos de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en nombre 
del interesado, mediante uso de Terminal Punto de Venta conectado a ordenador.

f) Habilitación para comparecer electrónicamente en el Registro de 
Apoderamientos para otorgar, en nombre de los interesados, apoderamiento apud 
acta, así como para su aceptación”.

Artículo 8. Modificación de la Ley 4/1990, de 11 de abril, de medidas 
de fomento del patrimonio histórico de la Región de Murcia, 

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 4/1990, de 11 de 
abril, de medidas de fomento del patrimonio histórico de la Región de Murcia, con 
la siguiente redacción:

“2. Esta exigencia se entenderá cumplida cuando las obras públicas tengan 
por objeto la restauración o conservación de bienes integrantes del patrimonio 
histórico de la Región de Murcia y las que sean por sí mismas creaciones 
artísticas. Igualmente se entenderá cumplida la inversión en fomento de la 
creatividad artística mediante la financiación de planes de inversión artística o en 
la adquisición de obras de autores vivos o encargos a estos que realicen obras”.

Dos. Se modifica el artículo 4, de la citada Ley 4/1990, de 11 de abril, al 
añadirse un nuevo apartado, quedando el mismo redactado como sigue:

“Artículo 4.

1. La Consejería competente en materia de Cultura aplicará los fondos 
transferidos para la financiación complementaria de los proyectos del programa 
que anualmente elaborará para la conservación y enriquecimiento del patrimonio 
histórico murciano, así como para el fomento de la creatividad artística.

2. A fin de coordinar la gestión de los proyectos para la aplicación de los 
fondos se creará una Comisión que quedará adscrita a dicha Consejería.”.

Artículo 9. Modificación de la Ley 9/2004, de 29 de diciembre, de creación 
de la Empresa Pública Regional Radiotelevisión de la Región de Murcia.

Uno. Se modifica el artículo 5, apartado 4, de la Ley 9/2004, de 29 de 
diciembre, de creación de la Empresa Pública Regional Radiotelevisión de la Región 
de Murcia, con la siguiente redacción:

“4. El Consejo de Administración podrá celebrar sus sesiones de forma 
presencial o a distancia por medios electrónicos. Para que el Consejo se entienda 
válidamente constituido será necesaria la participación de la mayoría absoluta de 
sus miembros.

Los acuerdos del Consejo de Administración se adoptarán por la mayoría de 
los miembros participantes en sus sesiones, salvo en aquellos casos en los que la 
presente Ley exija una mayoría cualificada”.
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Dos. Se modifica el artículo 9, apartado 4, de la Ley 9/2004, de 29 de 
diciembre, de creación de la Empresa Pública Regional Radiotelevisión de la 
Región de Murcia, quedando redactado en la forma siguiente:

“4. En todo lo no previsto en esta Ley, el Consejo de Administración se regirá 
subsidiariamente por lo regulado para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, pudiendo aprobar por 
mayoría absoluta un reglamento de funcionamiento interno basado en ambas normas.”

Artículo 10. Modificación de la Ley 3/2018, de 26 de marzo, por la 
que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Se modifica el apartado 3 de la Disposición transitoria primera de la Ley 3/2018, 
de 26 de marzo, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la siguiente redacción:

“3. Quienes se encuentren en la situación descrita en el apartado 
primero de la presente disposición transitoria, y aún no hayan obtenido 
la habilitación, podrán seguir desempeñando las funciones atribuidas a la 
profesión correspondiente como lo venían haciendo hasta ese momento, pero 
estarán obligados a realizar ante la dirección general competente en materia 
de deportes, en el plazo de nueve meses desde la entrada en vigor de la 
modificación de la presente ley, una declaración responsable en la que se 
hagan constar los años y el tipo de experiencia profesional que se posea, así 
como el compromiso de iniciar el procedimiento de solicitud de la habilitación 
tan pronto como sea aprobada la disposición reglamentaria. La presentación de 
dicha declaración responsable habilitará al interesado para el ejercicio de las 
funciones propias de la profesión que corresponda hasta que se sustancie el 
procedimiento para obtener la habilitación, salvo que la Administración, a través 
del correspondiente procedimiento administrativo, previa audiencia al interesado 
prohíba expresamente el ejercicio de tales funciones por resultar improcedentes 
o inciertos los datos contenidos en la declaración responsable. 

El incumplimiento de lo dispuesto en el presente apartado será considerado 
como una infracción de la legislación deportiva de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y podrá dar lugar a la imposición de la correspondiente sanción 
administrativa.” 

<Disposición adicional primera. Procedimiento de urgencia en la 
emisión de informes y dictámenes por el Consejo Escolar de la Región de Murcia. 

Durante el año 2020, el Consejo Escolar de la Región de Murcia emitirá todos 
los informes y dictámenes que le requiera la Consejería de Educación y Cultura, 
por el procedimiento de urgencia”.

<Disposición adicional segunda. Exención de tasas y precios públicos 
en materia de Educación.

“Estarán exentos del pago de la cuota de la tasa “T961. Tasa por matrícula 
en las Escuelas Oficiales de Idiomas” relativa al curso académico 2020-2021 los 
sujetos pasivos que acrediten la anulación de la matrícula correspondiente al 
curso académico 2019-2020 a causa del COVID-19.

Asimismo, en relación con el curso académico 2020-2021, estarán exentos 
del pago de la cuota de los precios públicos por la prestación de servicios 
académicos correspondientes a las enseñanzas de Régimen Especial de Arte 
Dramático, Danza, Música, Deportivas y Diseño en centros sostenidos con fondos 
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públicos, los sujetos pasivos que acrediten la renuncia o anulación de la matrícula 
del curso, asignatura o módulo, en el curso académico 2019-2020, a causa del 
COVID-19.”

<Disposición adicional tercera. Habilitación para la adopción de 
medidas de prevención y contención derivadas de la crisis sanitaria 
COVID-19.

Uno. A los efectos de garantizar el cumplimiento de las medidas previstas en 
el Real Decreto Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, se habilita al Consejo de Gobierno para aprobar y modular, mediante 
Acuerdo, las medidas de aforo, desinfección, prevención, acondicionamiento y 
cuantas otras resulten necesarias.

Dos. La concreción, ejecución, inspección y control de la aplicación de tales 
medidas corresponderá a cada una de las Consejerías y, en su caso, Entidades 
Locales que resulten competentes, en atención al régimen de distribución de 
competencias previsto en las Leyes.

Tres. Las medidas a que se refiere el apartado 1 de esta disposición adicional 
entrarán en vigor tras la finalización del Estado de Alarma y serán aplicables 
hasta la aprobación de un nuevo Acuerdo de Consejo de Gobierno que, en 
función de la evolución epidemiológica y a propuesta de la Consejería de Salud, 
determine dejarlas sin efecto, total o parcialmente.

<Disposición transitoria única. Efectos de la modificación de la Ley 30/2015, 
de 30 de marzo de Ordenación Territorial y Urbanística.

Las modificaciones en el presente Decreto Ley relativas a los artículos 100 y 101 
de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la 
Región de Murcia, serán de aplicación a los expedientes en trámite iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto Ley.

<Disposición final primera. Salvaguardia del rango de ciertas 
disposiciones reglamentarias.

Se mantiene el rango reglamentario de los artículos 5, 13, 21 y 22 del 
Decreto 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión 
Electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

<Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario y ejecución.

Se habilita al Consejo de Gobierno y a los titulares de las Consejerías en el 
ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este decreto-ley. 

<Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia a 18 de junio de 2020.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Secretario del Consejo de Gobierno, Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2976 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se resuelve la convocatoria para la provisión de un 
puesto de Subdirector de Enfermería en la Gerencia del Área de 
Salud I, Murcia Oeste, por el procedimiento de libre designación, 
que tuvo lugar por medio de la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud de 24 de febrero de 2020 
(BORM núm. 52, de 3 de marzo).

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
24 de febrero de 2020 (B.O.R.M. número 52, de 3 de marzo) se convocó para 
su provisión por el procedimiento de libre designación, un puesto de Subdirector 
de Enfermería de este Organismo, de conformidad con lo establecido en la Ley 
5/2001, de 5 de diciembre, del personal estatutario del Servicio Murciano de 
Salud, modificada por la Ley 17/2015, de 24 de noviembre (B.O.R.M. núm. 275 
de 24 de noviembre de 2015).

2.º) De conformidad al contenido de base específica cuarta de la 
convocatoria, la idoneidad de los solicitantes para los puestos de trabajo 
convocados es de libre apreciación por el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, previa propuesta, sin carácter vinculante, del titular del centro directivo 
al que se encuentre adscrito.

A la vista de ello, en ejercicio de las funciones asignadas por el artículo 7.2.g) 
de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, del personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, que atribuye al Director Gerente al competencia para aprobar los 
nombramientos que se deriven de los procedimientos de provisión de puestos,

Resuelvo:

Primero.- Nombrar por el procedimiento de libre designación para el 
puesto de trabajo indicado en la convocatoria arriba mencionada, al candidato 
relacionado en el Anexo que se acompaña a esta resolución.

Segundo.- De conformidad al contenido de la base específica sexta de la 
convocatoria, la toma de posesión del puesto adjudicado será al día siguiente de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la presente Resolución.

Tercero.- El personal designado, al ser un puesto de libre designación, 
podrá ser cesado discrecionalmente por el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.

Asimismo, una vez nombrado como personal directivo, será declarado en 
situación de servicios especiales. En consecuencia tendrá derecho al cómputo 
del tiempo que permanezca en esta situación a efectos de antigüedad, 
reconocimiento de trienios, carrera profesional y derechos pasivos, así como a la 
reserva de la plaza de origen.
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Cuarto: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a su publicación, conforme a 
lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 16 de junio de 2020.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.

NPE: A-190620-2976



Página 12812Número 140 Viernes, 19 de junio de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

A N E X O  
 

 
 

CENTRO DIRECTIVO: GERENCIA DEL ÁREA DE SALUD I (MURCIA OESTE) 
 

 
DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D. CLASIF. FORMA 
PROV. SUBGRUPO ADJUDICATARIO 

SUBDIRECTOR/A DE 
ENFERMERIA 25 EST LD A2 Dª Rocio Torrano García 

 

NPE: A-190620-2976



Página 12813Número 140 Viernes, 19 de junio de 2020

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

2977 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa I-DE Redes 
Eléctricas Inteligentes, S.A.U., la autorización administrativa 
previa y la autorización administrativa de construcción del 
proyecto de distribución de energía eléctrica denominado 
reforma de línea “Orfeón 20 kv” (cambio de conductor A100-A1/S1A 
tramo apoyo 1105–apoyo 1281), en el término municipal de 
Puerto Lumbreras, y se reconoce, en concreto, la utilidad pública 
del mismo.

Visto el expediente 4E17AT004301, incoado a instancia de la empresa de I-DE 
Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., con C.I.F. n.º A-95075578 y con dirección a 
efectos de notificaciones en Avenida de Los Pinos, n.º 7, C.P. 30.009 de Murcia, en 
el cual constan y le son de aplicación los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero: La empresa distribuidora presentó solicitud el 3 de marzo de 
2017, al objeto de que por esta Dirección General se otorgue la autorización 
administrativa previa, la autorización administrativa de construcción, y el 
reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública del Proyecto de distribución 
de energía eléctrica denominado: Reforma de Línea “Orfeón 20 kV” (Cambio 
de conductor a 100-A1/S1A Tramo apoyo 1105-apoyo 1281), en el término 
municipal de Puerto Lumbreras, para lo cual aportó proyecto suscrito por 
técnico competente y declaración responsable, que incluye la relación concreta 
e individualizada de bienes y derechos de necesaria expropiación, la afección 
a fincas de propiedad privada derivadas de la construcción de las citadas 
instalaciones, y separatas técnicas de los cruces y paralelismos con los bienes 
afectados de diversas administraciones, organismos y empresas de servicios 
públicos y de interés general, con la finalidad de mejorar el suministro de energía 
eléctrica en la zona.

Segundo: La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en 
el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en los 
capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
que es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 
25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por 
la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica de tensión superior a 1 KV.

Tercero: Mediante anuncios publicados en el B.O.R.M. nº 167, de 22 de 
julio de 2019, en el diario La Opinión de 8 de mayo de 2019, en el Portal de 
Transparencia de la Región de Murcia (en la dirección de Internet http://www.
carm.es/transparencia/anuncios-informacion-publica) y en el tablón de anuncios 
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del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, ha sido sometida a información pública la 
solicitud durante un plazo de 20 días, en la que se incluyó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por la servidumbre de paso.

Cuarto: Mediante oficio de esta Dirección General de fecha 23 de mayo 
de 2.018, se remitieron separatas técnicas del proyecto a afecciones de bienes 
y derechos del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, mediante oficio de esta 
Dirección General de fecha 27 de julio de 2.018 se remitió separata a Telefónica 
de España, S.A., en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, 
solicitando informe sobre su conformidad u oposición a la autorización solicitada, 
habiéndose recibido informes favorables de los organismos consultados que se 
han remitido a la empresa solicitante, la cual ha aceptado los condicionados.

Quinto: Por el Servicio de Energía se ha emitido informe técnico y propuesta 
de resolución favorable a la autorización solicitada en base a que la instalación 
cumple con los reglamentos de que le son de aplicación y a la tramitación del 
expediente.

Fundamentos de derecho

Primero: Esta Dirección General es competente para otorgar la autorización 
administrativa previa, la autorización administrativa de construcción y el 
reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de la instalación eléctrica de 
alta tensión de distribución en virtud de lo dispuesto en el art. 10.1.128 de la 
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región 
de Murcia y en el art. 20 del Decreto nº 9/2001, de 26 de enero, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica de la Consejería de Tecnologías, Industria y 
Comercio, modificado por Decreto del Consejo de Gobierno nº 171/2019, de 6 de 
septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía.

Segundo: Al presente expediente le es de aplicación: la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica; 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa y su Decreto de 
26 de abril de 1957 que aprueba su Reglamento; el Real Decreto 337/2014, de 
9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas 
y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC- RAT 01 a 23; el Real Decreto 
223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias; los reglamentos técnicos 
específicos, normas técnicas de aplicación y otras disposiciones concordantes.

Tercero: Considerando: 1.º Que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico y en el Real Decreto 1955/2000. 2.º Que los informes recibidos 
por parte de los organismos consultados no se oponen al proyecto presentado. 
3.º Que no se han presentado alegaciones durante el periodo al que ha sido 
sometido a información pública. 4.º) Que la empresa solicitante tiene acreditada 
la capacidad legal, técnica y económica-financiera para la ejecución del proyecto.
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Cuarto: Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general 
aplicación, en uso de las facultades que me confiere el apartado 1.c) del artículo 
19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
en base a la propuesta de resolución favorable emitida por el Servicio de Energía.

Resuelvo:

Primero: Otorgar a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., la 
autorización administrativa previa y la autorización administrativa de 
construcción del Proyecto de distribución de energía eléctrica denominado 
Reforma de Línea “Orfeón 20 kV” (Cambio de conductor a 100-A1/S1A Tramo 
apoyo 1105-apoyo 1281), en el término municipal de Puerto Lumbreras, cuyas 
características principales son:

Línea eléctrica.

Tipo: Aérea.

Nº circuitos: Uno.

Tensión de suministro: 20 kV.

Origen: Apoyo existente n.º 11.057 del tipo 20-C-4500.

Final: Apoyo existente n.º 1.281 del tipo 14-C-2000.

Longitud: 1.355 mts.

Conductor: 100-A1/S1A de aluminio-acero.

Presupuesto total de la instalación: 50.746,67 euros.

Ingeniero redactor del proyecto: Javier Boj Córdoba.

Expediente n.º: 4E17AT004301

Segundo: Reconocer, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica de alta tensión de distribución que se autoriza, a los efectos señalados 
en el Titulo IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico 
y Capítulo V del Título VII del RD 1955/2000 citado, que llevará implícita, 
en todo caso, la necesidad de ocupación de los bienes, o de adquisición de 
los derechos afectados relacionados en los anuncios de información pública 
a los que se hace referencia en el antecedente quinto, e implicará la urgente 
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
de Expropiación Forzosa.

Tercero: Esta autorización está condicionada a los siguientes requisitos:

1.º Las obras se ajustarán al proyecto presentado y aprobado. En caso de 
introducir variaciones o modificaciones de sus características, deberá solicitar 
aprobación de dicha modificación, presentando el correspondiente anexo al 
proyecto, suscrito por técnico competente, para su aprobación, con anterioridad 
a su ejecución.

2.º Esta autorización se concede a salvo de derecho de propiedad y sin 
perjuicio de derechos de terceros y es independiente de las autorizaciones, 
licencias y permisos de otras administraciones, organismos, entidades públicas 
o empresas de servicios públicos y de interés general necesarios para la legal 
realización de las obras y las instalaciones autorizadas.

3.º La actuación proyectada se ejecutará cumpliendo las prescripciones 
técnicas establecidas en el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que 
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se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 
en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias, 
y demás disposiciones aplicables. 

4.º El plazo máximo para la ejecución será de 12 meses, a partir del 
comienzo de las obras, después de que se disponga de todas las autorizaciones, 
licencias, permisos e informes preceptivos para su legal ejecución.

5.º El inicio de las obras será comunicado con carácter previo, por la empresa 
distribuidora a esta Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, 
así como las incidencias más relevantes durante su ejecución. 

6.º Los servicios técnicos de inspección de la Dirección General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera, podrán realizar, tanto durante las obras como una 
vez acabadas, las comprobaciones y las pruebas que consideren necesarias en 
relación con la verificación del cumplimiento de las prescripciones técnicas que 
reglamentariamente le son de aplicación.

Cuarto: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 128, 131 y 148 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, esta Resolución deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y notificarse a la empresa solicitante, 
a las administraciones, organismos y empresas de servicio público y de interés 
general que hayan informado el expediente, a los particulares con bienes y 
derechos afectados por la aprobación de proyecto, y a los interesados en el 
expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Empresa, 
Industria y Portavocía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Murcia, 1 de junio de 2020.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Eduardo Piné Cáceres.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

2978 Extracto de la Orden de 17 de junio de 2020, de la Consejería 
de Educación y Cultura, por la que se modifica la Orden de 22 
de junio de 2020 por la que se convocan ayudas de comedor 
para el alumnado escolarizado en centros sostenidos con fondos 
públicos que dispongan de este servicio escolar complementario 
durante el curso 2020-2021.

BDNS (Identif.): 507138

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index)

Punto único

Modificación de la Orden de 22 de mayo de 2020, de la Consejería de 
Educación y Cultura por la que se convocan ayudas de comedor para alumnado 
escolarizado en centros sostenidos con fondos públicos que dispongan de este 
servicio escolar complementario durante el curso escolar 2020-2021, en su 
artículo quinto, punto 7, plazo ordinario de presentación, ampliando el plazo 
ordinario de presentación de solicitudes en cinco días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Murcia, 17 de junio de 2020.—La Consejera de Educación y Cultura, 
Esperanza Moreno Reventós.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

2979 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se 
publica el convenio de colaboración entre la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través 
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 
Ambiente, y la Asociación de Criadores de Caballos de Razas Puras 
de la Región de Murcia (A.C.C.R.P.R.M.) en materia de formación, 
investigación y transferencia tecnológica, para la mejora genética 
de la cabaña de equinos, en las instalaciones del Centro Integrado 
de Formación y Experiencias Agrarias (CIFEA) también Centro de 
Referencia Nacional de Ganadería de Lorca (CRN).

Visto el convenio de colaboración entre la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, y la Asociación de 
Criadores de Caballos de Razas Puras de la Región de Murcia (A.C.C.R.P.R.M.) en 
materia de formación, investigación y transferencia tecnológica, para la mejora 
genética de la cabaña de equinos, en las instalaciones del Centro Integrado 
de Formación y Experiencias Agrarias (CIFEA), también Centro de Referencia 
Nacional de Ganadería de Lorca (CRN), suscrito por el Consejero de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente en fecha 14 de Mayo de 2020, de 
conformidad con la autorización otorgada a tal efecto por el Consejo de Gobierno 
en su sesión del 13 de febrero de 2020, y teniendo en cuenta que tanto el objeto 
del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo, regulan un marco 
de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Regional,

Resuelvo: 

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el texto del Convenio 
de colaboración entre la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia a través de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente, y la Asociación de Criadores de Caballos de Razas Puras 
de la Región de Murcia (A.C.C.R.P.R.M.) en materia de formación, investigación 
y transferencia tecnológica, para la mejora genética de la cabaña de equinos, 
en las instalaciones del Centro Integrado de Formación y Experiencias Agrarias 
(CIFEA), también Centro de Referencia Nacional de Ganadería de Lorca (CRN), 
cuyo texto es el siguiente:
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“Convenio de colaboración entre la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Agua, 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, y la Asociación de Criadores 
de Caballos de Razas Puras de la Región de Murcia (A.C.C.R.P.R.M.) en 
materia de formación, investigación y transferencia tecnológica, para la 
mejora genética de la cabaña de equinos, en las instalaciones del Centro 

Integrado de Formación y Experiencias Agrarias (CIFEA) también Centro de 
Referencia Nacional de Ganadería de Lorca (CRN)

En Murcia, a 14 de mayo de 2020.

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. don Antonio Luengo Zapata, Consejero de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, actuando en ejercicio del cargo que desempeña, para el que 
fue nombrado mediante Decreto de la Presidencia n.º 36/2019, de 31 de julio, 
(BORM n.º 176, de 1 de agosto de 2019), en representación de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, previa autorización 
del Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de fecha 13 de febrero de 2020.

De otra parte, el Sr. don Juan José Belando Abellán, Presidente de la Asociación de 
Criadores de Caballos de Razas Puras de la Región de Murcia (en adelante ACCRPRM), 
con C.I.F. n.º G-30249924, actuando en representación de ésta, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 36 de los Estatutos de dicha Asociación.

Los comparecientes, en la representación que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto:

Exponen:

Primero.- Que la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 
Ambiente, conforme a lo indicado en el artículo 8 del Decreto del Presidente 
n.º 29/2019, de 31 de julio, de Reorganización de la Administración Regional, 
modificado por el Decreto de la Presidencia n.º 44/2019, de 3 de septiembre 
(BORM n.º 176 de 01 de Agosto de 2019), es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de 
ganadería y desarrollo tecnológico en los sectores agrario y alimentario.

La Consejería, a través de la Dirección General de Producción Agrícola, Ganadera 
y del Medio Marino, ejerce las competencias y funciones en materia de higiene 
de la producción primaria agraria, sanidad animal, medios de producción agraria, 
formación y transferencia tecnológica, producción y bienestar animal, según el art 7 
del Decreto n.º 173/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 
(BORM n.º 207 de 7 de septiembre de 2019). 

Segundo.- Que la conservación y defensa del patrimonio genético que 
representan las razas ganaderas de las diferentes especies animales, ha 
propiciado una decidida actuación de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente dirigida, en unos casos, al fomento de 
aquellas razas que por su censo e implantación, se encuentran en fase de 
expansión y, en otros, a la recuperación o conservación de etnias con caracteres 
propios asentados en el espacio geográfico de Murcia en situación regresiva o en 
trance de desaparición.
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En este sentido, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ha 
orientado buena parte de su política ganadera a la mejora y conservación de las 
razas de su territorio.

Tercero.- Que en la Región de Murcia, el ganado caballar inició una 
recuperación sostenida desde 1975, vinculada a actividades deportivas y de ocio 
que generan nuevos tipos de explotaciones y de asociaciones ganaderas, a la vez 
que alcanza una importancia creciente en el movimiento comercial pecuario. Ello 
ha dado lugar a un constante aumento de ganaderías de equinos de puras razas, 
lo que hace necesario una política activa de consolidación y mejora genética de la 
cabaña equina.

Actualmente el censo ganadero de caballos en la Región de Murcia es de 
8.700 ejemplares, destacando los équidos de pura raza española (P.R.E.) con 
4.000, seguidos de los caballos cruzados con 3.500 y otras razas presentes como 
son la pura raza árabe (PRA), pura sangre inglés (PSI), hispano árabe (HA) y 
angloárabe (AA).

Cuarto.- Existe un gran auge y arraigo del caballo en la Región, lo que se 
manifiesta en un número creciente de actividades vinculadas al ganado caballar, 
que son de tres tipos:

a) Concentraciones, exhibiciones, pasacalles y romerías.

b) Concursos hípicos, espectáculos ecuestres y saltos de obstáculos.

c) Ferias dedicadas con carácter monográfico al ganado caballar, como: 

· EQUIMUR (Torre Pacheco), FERICAB (Lorca), 

· Feria del Caballo Cruzado (Lorca)

· Feria del Ganado Mular Asnar y Caballar (Puerto Lumbreras) que tiene dos 
ediciones al año.

· Feria de Ganado de San Pedro del Pinatar, así como ferias con amplia 
participación equina, como la Feria de Ganado de Fuente Álamo. 

Por ello, desde la Administración Regional, se fomenta el mundo del caballo, 
tanto de pura raza española como del caballo cruzado, y se efectúa una apuesta 
decidida por la mejora genética de la cabaña de equinos de la Región.

Por otro lado, desde hace algunos años, en el CIFEA de Lorca, se vienen 
ofertando una serie de actividades formativas en equino que están teniendo 
una notable acogida por parte del sector, configurando el Programa Regional de 
Formación en Equino.

Quinto.- Que en el año 2006, través de un Convenio de Colaboración 
entre la Consejería de Agricultura y Agua y el Excmo. Ayuntamiento de Lorca se 
implantó en el CIFEA de Lorca una Centro de Inseminación Artificial de la Especie 
Equina.

El CIFEA de Lorca es un Centro reconocido oficialmente y autorizado para 
los intercambios intracomunitarios de semen de animales de la especie equina, 
conforme al Real Decreto 841/2011, de 17 de junio, por el que se establecen las 
condiciones básicas de recogida, almacenamiento, distribución y comercialización 
de material genético de las especies bovina, ovina, caprina y porcina, y de 
los équidos (BOE n.º 168 de 14 de julio de 2011), encontrándose incluido en 
el registro para comercio nacional e intracomunitario de centros y equipos 
dedicados a la recogida, almacenamiento o distribución de material genético, 
con el código ES13RS01E.
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Este centro cumple las condiciones establecidas en el Real Decreto 804/2011 
de 10 de junio, por el que se regula la ordenación sanitaria y de bienestar animal 
de la explotaciones equinas (BOE n.º 157 de 02/07/2011).

Igualmente, mediante Real Decreto 871/2015, de 2 de octubre, se crea como 
Centro de Referencia Nacional, el Centro Integrado de Formación y Experiencias 
Agrarias de Lorca, en el Área Profesional de Ganadería de la Familia Profesional 
Agraria, en el ámbito de la formación Profesional. Por tanto es fundamental 
establecer una red de contactos sectoriales, mediante la realización de convenios 
para aunar esfuerzos, con entidades públicas y privadas relacionadas con el 
sector ganadero, entre las que se encuentra dicha Asociación.

Sexto.- Que la A.C.C.R.P.R.M. de la Región de Murcia tiene entre sus fines 
la representación, defensa de los intereses económicos y profesionales de los 
criadores de caballos de pura raza.

La Asociación tiene por objeto potenciar la selección de las razas para 
conseguir una mejora de estas en la Región y actualmente cuenta con 107 
ganaderos asociados que gestionan explotaciones ganaderas de equinos, con un 
total de 2.000 caballos PRE y PRÁ.

Séptimo.- Con fecha 2 de julio de 2013, se suscribió Convenio de 
Colaboración entre la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Agricultura y Agua, y la Asociación 
de Criadores de Caballos de Razas Puras de la Región de Murcia (A.C.C.R.P.R.M) 
en materia de formación, investigación y transferencia tecnológica para la mejora 
genética de la cabaña de equinos, en las instalaciones del Centro Integrado de 
Formación y Experiencias Agrarias (CIFEA) de Lorca, siendo objeto de prórroga 
hasta el pasado 2 de julio de 2019. 

Teniendo en cuenta la experiencia positiva obtenida de las actuaciones de 
colaboración desarrolladas durante los años de vigencia de este Convenio, ambas 
partes desean continuar con el desarrollo de las mismas, dando participación 
de las ganaderías de Pura Raza Equina, en colaboración con la Asociación 
A.C.C.R.P.R.M, potenciando la utilización de la técnica de Inseminación Artificial 
en yeguas de la Región de Murcia, con semen procedente de sementales del 
Estado u otros Depósitos de Sementales autorizados y efectuando la formación 
del personal en las técnicas de Inseminación Artificial, procesos de investigación 
y transferencia tecnológica, para la mejora genética de la cabaña equina de la 
Región de Murcia.

En virtud de todo ello, y de conformidad con lo que antecede, las partes 
de común acuerdo, consideran conveniente suscribir el presente Convenio con 
sujeción a las siguientes,

Cláusulas

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto del presente Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente y la Asociación de Criadores de 
Caballos de Razas Puras de la Región de Murcia, es el aprovechamiento de los 
recursos que cada Entidad posee, para favorecer el desarrollo de actuaciones de 
formación, investigación y transferencia tecnológica, para la mejora genética de 
la cabaña de equinos de la Región de Murcia, en las instalaciones del CIFEA-CRN 
de Ganadería de Lorca (Murcia).
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Segunda. Actuaciones a desarrollar.

Se realizarán las siguientes actuaciones, en colaboración con los ganaderos 
asociados a la ACCPRRM:

1. Cumplimiento de las condiciones básicas de recogida, almacenamiento, 
distribución y comercialización de material genético de la especie equina, 
conforme a lo indicado en el Real Decreto 841/2011 de 17 de junio, así como de 
bienestar animal establecidas en el Real Decreto 804/2011, de 10 de junio.

2. Valoraciones espermáticas anuales de los sementales de las yeguadas 
para conocer el potencial de los animales (test de fertilidad).

3. Facilitar la cubrición de las yeguas de las explotaciones ganaderas de la 
Región de Murcia, de los ganaderos que lo soliciten, con semen procedente de 
sementales del Estado y otros, con las técnicas reproductivas de inseminación 
artificial.

4. Proponer y ejecutar acciones formativas y de transferencia tecnológica 
orientadas a la mejora genética de la cabaña equina, dirigidas al personal del 
sector. 

5. Propuestas de líneas de investigación a realizar.

Tercera. Obligaciones de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.

1) Salvaguardar y vigilar el cumplimiento de las condiciones básicas de 
recogida, almacenamiento, distribución y comercialización de material genético 
de la especie equina, conforme a lo indicado en el Real Decreto 841/2011 de 17 
de junio.

2) Proporcionar Asistencia Técnica Veterinaria, ejercida por el Director 
Técnico de Explotaciones Ganaderas del CIFEA-CRN de Ganadería de Lorca, cuyas 
funciones contemplarán al menos:

a) La realización de las actuaciones necesarias que garanticen el 
cumplimiento de las condiciones sanitarias, establecidas en anexo IV del Real 
Decreto 841/2011, exigidas a los animales y a las condiciones para la recogida, 
tratado, almacenamiento y traslado de semen, establecidas en el Reglamento 
(UE) n.º 176/2010 de la Comisión de 2 de marzo.

b) La expedición de los documentos de acompañamiento de material genético 
conforme a lo establecido en anexo I del Real Decreto 841/2011.

c)  La aplicación de las técnicas reproductivas de inseminación artificial,

3) Facilitar las instalaciones, el material y utillaje necesario para efectuar 
la técnica reproductiva de inseminación artificial, existente en el CIFEA-CRN de 
Ganadería de Lorca.

4) Programar, coordinar y ejecutar, con carácter anual, acciones formativas 
en la materia objeto del Convenio.

5) Divulgación a los ganaderos de caballar de la información correspondiente 
al centro de recogida, almacenamiento, distribución y comercialización de 
material genético de la especie de equinos PRE y otras razas puras.

6) Potenciar el uso de la técnica de reproducción por IA en las yeguas de la 
Región de Murcia.

7) Propuesta y ejecución de proyectos de investigación y actuaciones de 
transferencia tecnológica, para la mejora genética de los equinos de la Región 
de Murcia.
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8) Confección de la Memoria Anual, antes del 31 de diciembre de cada año 
de vigencia del convenio, de las actuaciones desarrolladas por la ejecución del 
presente Convenio que deberá ser presentada anualmente ante la Comisión de 
Coordinación y Seguimiento del Convenio.

Cuarta. Obligaciones de la Asociación de Criadores de Caballos de 
Razas Puras de la Región de Murcia.

1) Aportación de sementales y yeguas de los ganaderos de la Asociación para 
las actuaciones a desarrollar.

2) Los gastos de transporte de los equinos, desde la explotación al CIFEA de 
Lorca, serán por cuenta del ganadero.

3) Los gastos de alimentación, seguros y tratamientos sanitarios de los 
caballos, deben ser sufragados por el ganadero.

4) Las pruebas de congelación y refrigeración del semen y los gastos de 
mantenimiento de las pajuelas en el centro serán abonados por el ganadero, así 
como los gastos de preparación de las dosis seminales.

5) Los gastos derivados de la realización de las pruebas sanitarias exigidas a 
los animales donantes según lo establecido en el anexo del Reglamento (UE) n.º 
176/2010 de la Comisión de 2 de marzo, serán abonados por el ganadero.

6) Aportar los certificados de cubrición que se determinen, conforme a la categoría 
del semental, que vendrá determinada por el Director Técnico de Explotaciones 
Ganaderas del CIFEA de Lorca y el Secretario Ejecutivo de la Asociación.

7) Suministro y divulgación, entre todos los ganaderos de la Asociación, 
de la información correspondiente a las acciones formativas y actuaciones de 
investigación y transferencia tecnológica, sobre Inseminación Artificial de los 
equinos en las instalaciones del CIFEA-CRN de Ganadería de Lorca.

8) Incentivar entre los ganaderos de la Asociación la inseminación artificial 
de equinos en el CIFEA-CRN de Ganadería de Lorca.

Quinta. Aportaciones de las partes.

Para la ejecución de las actuaciones objeto de este Convenio las partes 
realizarán las siguientes aportaciones:

a) Por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente:

· Las instalaciones y equipamientos necesarios del CIFEA-CRN de Ganadería 
de Lorca.

· El personal adscrito al Centro.

· Materiales y utillaje. 

· Los gastos de funcionamiento incluidos en las dotaciones anuales como 
gastos funcionamiento ordinario del Centro.

b) Por la A.C.C.R.P.R.M. de la Región de Murcia:

· Los sementales y yeguas de puras razas de los ganaderos asociados.

· El pago de los gastos de alimentación, gastos correspondientes a la 
realización de las pruebas sanitarias exigidas a los animales donantes según lo 
establecido en el anexo del Reglamento (UE) n.º 176/2010 de la Comisión de 2 
de marzo, los seguros, tratamientos sanitarios y transporte de los caballos.

· El personal técnico que colabore en la ejecución del Convenio.

· El pago de los gastos de las pruebas de congelación y mantenimiento del 
semen congelado en el banco.
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Sexta. Financiación.

El presente convenio carece de contenido económico y no genera obligaciones 
ni contraprestaciones económicas entre las partes firmantes, las cuales asumirán 
los costes que deban realizar con cargo a sus respectivos presupuestos corrientes. 

Los gastos que se produzcan correspondientes a la colaboración de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, tanto de 
personal como de materiales y utillaje, serán atendidos con cargo al presupuesto 
ordinario del CIFEA-CRN de Ganadería de Lorca, incluido en los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Dirección General 
de Producción Agrícola, Ganadera y del Medio Marino. 

Los gastos que se produzcan correspondientes a las aportaciones de la 
A.C.C.R.P.R.M. de la Región de Murcia, serán abonados por dicha Entidad, con 
cargo a sus propios presupuestos, incluidas las subvenciones que pudieran 
percibir por este concepto.

Séptima. Difusión y publicidad.

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, y la 
A.C.C.R.P.R.M. de la Región de Murcia efectuarán, conjuntamente, actuaciones de 
divulgación de las acciones a desarrollar en las instalaciones del CIFEA de Lorca, 
acogidas al presente Convenio, como publicación en páginas web, elaboración de 
notas de prensa, y la realización de una Jornada de Exposición de Resultados.

Asimismo, la publicación por cualquier medio o soporte de las actuaciones, 
informes y resultados, derivados de la ejecución del Convenio, hará mención 
expresa a su ejecución al amparo del mismo.

Octava. Comisión de Coordinación y Seguimiento del Convenio.

1. Para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del presente 
Convenio se creará una Comisión de Coordinación y Seguimiento Paritaria, 
compuesta por cuatro miembros, dos en representación de la Administración 
Regional: el Jefe de Servicio de Formación y Transferencia Tecnológica y el 
Director del CIFEA de Lorca, uno de los cuales presidirá la Comisión y dos en 
representación de la Asociación de Criadores de Caballos de Razas Puras de la 
Región de Murcia: el Presidente de la Asociación y el Secretario.

2. La Secretaría de la Comisión estará a cargo de la Consejería de Agricultura 
y Agua de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. Dicha Comisión se reunirá a propuesta de cada una de las partes, 
rigiéndose en su organización y funcionamiento por lo dispuesto en el capítulo II 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

4. Esta Comisión se constituirá en el plazo de un mes a partir de la firma del 
presente Convenio y se reunirá, al menos una vez al año, pudiendo ser asistida 
por el personal técnico que se considere necesario. También se reunirá con 
carácter extraordinario cuando así lo solicite cualquiera de las partes.

5. Las funciones de la Comisión de Coordinación y Seguimiento del Convenio 
serán as siguientes:

a) Resolver las dudas que surjan de la interpretación del Convenio y solventar 
las posibles discrepancias que puedan plantearse en su ejecución.

b) Estudiar las demandas que, en el ámbito de las actividades derivadas del 
Convenio, se planteen por las partes.
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c) Realizar el seguimiento de las actividades objeto del Convenio entre las 
que se encuentran la observancia del cumplimiento de la legislación vigente en 
materia sanitaria y de traslado de animales y de su material genético, así como 
de bienestar animal, mediante la evaluación de la memoria anual.

d) Aprobación la Memoria Anual de las actividades realizadas, establecida en 
el apartado 8 de la cláusula tercera de este convenio. 

e) Realizar informes y propuestas sobre la ejecución de las actuaciones y 
actividades que al amparo de este Convenio se ejecuten, que han de plasmarse 
en la ejecución de la memoria del siguiente ejercicio.

Novena. Plazo de vigencia y prórroga.

El presente Convenio surtirá efecto desde la fecha de la suscripción del 
mismo, y extenderá su vigencia durante cuatro años, pudiendo ser prorrogado 
por cuatro años más por acuerdo mutuo entre las partes, mediante la suscripción, 
durante el período de vigencia, del correspondiente Protocolo.

Décima. Extinción del convenio y causas de resolución. 

El presente convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las partes 
firmantes mediante comunicación por escrito anterior en, al menos, dos meses a 
la fecha de su vencimiento, por cualquiera de las siguientes causas:

a) Por mutuo acuerdo de las partes o por denuncia de una de ellas.

b) Por incumplimiento o irregularidades graves en su ejecución.

c) Por las demás establecidas en la legislación vigente.

Si se produjera denuncia expresa por cualquiera de las partes firmantes, 
deberá comunicarlo a la otra por medio fehaciente con, al menos, dos meses de 
antelación. En este caso, las partes se comprometen a completar la ejecución de 
las acciones ya iniciadas.

En caso incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
cada una de las partes se podrá proceder a la resolución del convenio y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dará lugar a la liquidación del 
mismo con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una 
das partes. 

Decimoprimera. Naturaleza del Convenio.

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico está 
regulado por el propio Convenio, así como por lo establecido en los artículos 
6 a 8 y en los principios generales de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Decimosegunda. Jurisdicción.

En el supuesto de controversias que no hubieran podido solventarse por la 
Comisión de Seguimiento, o para el caso de que una de las partes incumpla 
las obligaciones derivadas de presente Convenio será competente el Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Decimotercera. Registro.

El presente Convenio deberá inscribirse en el Registro General de Convenios, 
previsto en el capítulo primero del Decreto Regional n.º 56/1996 de 24 de julio, 
por el que se regula el registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia. 
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Leído el presente documento por las partes, lo encuentran conforme y, en 
prueba de ello, lo firman y rubrican por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento.

Por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, 
el Consejero, Antonio Luengo Zapata.—Por la Asociación de Criadores de Caballos 
de Razas Puras, el Presidente, Juan José Belando Abellán”.

Murcia, a 11 de junio de 2020.—El Secretario General, Víctor Martínez Muñoz.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

2980 Extracto de la Orden de 15 de junio de 2020 de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, 
por la que se convocan ayudas públicas relativas al Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) en la Región de Murcia 
correspondientes al año 2020.

BDNS (Identif.): 510755

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la base de datos 
nacional de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.- Objeto.

Ayudas previstas en el Reglamento (UE) n.º 508/2014, de 15 de mayo, 
relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, en relación con las prioridades, 
ejes y medidas establecidas en la orden.

Segundo.- Beneficiarios:

Personas físicas o jurídicas, entidades privadas, comunidades de bienes o 
cualquier otro tipo de agrupación de aquéllas, siempre que reúnan los requisitos 
generales establecidos en la orden, así como los específicos exigidos para la 
ayuda correspondiente.

Tercero.- Bases Reguladoras.

Orden de 12 de mayo de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio 
Ambiente (BORM de 18/05/16), modificada por Orden 29 de marzo de 2017 (BORM 
de 03/04/2017) y por Orden de 15 de febrero d 2019 (BORM de 21/02/2019).

Cuarto.- Presentación de solicitudes y plazo.

20 días a partir del día siguiente del fin del estado de alarma establecido 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, y las prórrogas a las que se vea afectado, mediante correspondiente 
modelo normalizado.

Quinto.- Cuantía de las ayudas.

La convocatoria contempla proyectos plurianules todas las líneas, y está 
dotada con un importe total de 3.756.137,16 €, 2.174.407,16 € para 2020 y 
1.581.730 € para 2021, encontrándose distribuido por los importes máximos 
siguientes:

1.1.2. Limitación del impacto de la pesca en el medio marino y adaptación de 
la pesca a la protección de especies. 81.502 € (2020) y 40.751 € (2021).

1.1.5.- Puertos pesqueros, lugares de desembarque, lonjas y fondeaderos. 
Inversiones (Art. 43.2). 233144 € (2020) y 116572 € (2021).

1.4.1. Servicios de asesoramiento (Art. 27). 24.338 € (2020) y 12.169 € (2021).
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1.4.4. Salud y seguridad. 79.685 € (2020) y 39.842,5 € (2021).

1.5.3. Eficiencia energética y mitigación del cambio climático. Programas de 
eficiencia energética y auditorías y estudios. 24.000 € (2020) y 12.000 € (2021).

1.5.3. Eficiencia energética y mitigación del cambio climático. Inversiones. 
80.000 € (2020) y 40.000 € (2021).

1.5.4. Eficiencia energética y mitigación del cambio climático. Sustitución o 
modernización de motores. 20.000 € (2020) y 10.000 € (2021).

2.2.1. Inversiones productivas en la acuicultura. 301.358,26 € (2020) y 
371.407,5 € (2021).

2.3.1. Inversiones productivas en la acuicultura. Aumento de la eficiencia 
energética y reconversión a fuentes de energía renovables. 100.000 € (2020) y 
50.000 € (2021).

5.2.1. Transformación de los productos de la pesca y de la acuicultura. 
1.228.359,9 € (2020) y 886.967 € (2021).

Sexto.- Justificación y pago.

El pago de la ayuda, con carácter general, se realizará previa justificación de 
la realización de la actividad subvencionada, siendo el día 30 de noviembre de 
2020, el plazo máximo para presentar la justificación, de acuerdo con los artículos 
21, 22 y 23 de las bases reguladoras, ampliándose hasta el 30 de noviembre de 
2021 para aquellos proyectos plurianuales.

Murcia, 15 de junio de 2020.—El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente (P.D. Orden de 18/09/19, BORM 20/09/2019), el 
Secretario General, Víctor Martínez Muñoz.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades

2981 Orden de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, 
por la que se modifica la Orden de 11 de mayo de 2020 de 
bases reguladoras de subvenciones dirigidas a trabajadores 
autónomos para paliar las pérdidas económicas ocasionadas por 
el COVID-19.

La Orden de 11 de mayo de 2020 de la Consejería de Empleo, Investigación 
y Universidades, de bases reguladoras de subvenciones dirigidas a trabajadores 
autónomos para paliar las pérdidas económicas ocasionadas por el COVID-19 
(BORM n.º 108, de 12 de mayo), se fundamenta en la necesidad de abordar 
a nivel regional actuaciones urgentes que permitan paliar las consecuencias 
económicas adversas derivadas de la pandemia, teniendo como destinatarios el 
colectivo de trabajadores autónomos que hayan visto afectada su actividad como 
consecuencia de la emergencia sanitaria y no puedan acogerse a la prestación 
extraordinaria por cese de actividad de las personas autónomas afectadas por 
la declaración del estado de alarma, bien porque en el cese de su actividad no 
concurra fuerza mayor, bien porque no alcancen a cumplir los parámetros del 75% 
de disminución de ingresos establecida por el Gobierno de la Nación.

Las modificaciones que ahora se proponen tienen por objeto incluir 
expresamente como destinatarios de esas ayudas a los profesionales autónomos que 
se hayan acogido a una mutualidad alternativa al Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos de la Seguridad Social, así como eliminar algunas causas de exclusión, 
tales como realizar actividad simultánea por cuenta ajena, ser director o gerente 
de una sociedad mercantil, o incluso, beneficiario de las ayudas regionales a los 
autónomos de “cuota cero”, permitiendo acceder a las ayudas a colectivos que, 
por haber iniciado recientemente su actividad, requieren si cabe un apoyo más 
contundente del Gobierno Regional en orden a mantener sus puestos de trabajo.

Asimismo, y por razones de agilidad y celeridad en la concesión de 
subvenciones, se acota la comprobación de estar dado de alta en Seguridad Social 
o mutualidad alternativa en el momento de la declaración del estado de alarma y 
en la solicitud de la subvención, eliminando el requisito del alta “ininterrumpida”, 
y se suprimen otras cargas administrativas, como comprobaciones de alta en el 
impuesto de actividades económicas que no están directamente vinculadas al 
objeto de la subvención.

Finalmente se clarifica si cabe aún más el carácter de prepagable de esta 
subvención y el régimen de comprobación del cumplimento de la subvención con 
posterioridad a la concesión y pago.

De conformidad con el artículo 1 del Decreto n.º 178/2019, de 6 de 
septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería 
de Empleo, Investigación y Universidades, corresponden a esta Consejería las 
competencias de propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales 
del Consejo de Gobierno, en materia de empleo y trabajo autónomo.
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En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Economía Social 
y Trabajo Autónomo, tras la sesión del Consejo Asesor de Trabajo Autónomo, 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 52.1 de la Ley 6/2004, de 
28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 13.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 11 de mayo de 2020 de la 
Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, de bases reguladoras 
de subvenciones dirigidas a trabajadores autónomos para paliar las pérdidas 
económicas ocasionadas por el COVID-19.

La Orden de 11 de mayo de 2020 de la Consejería de Empleo, Investigación 
y Universidades, de bases reguladoras de subvenciones dirigidas a trabajadores 
autónomos para paliar las pérdidas económicas ocasionadas por el COVID-19, 
queda modificada como sigue:

Uno. Los apartados 1 y 3 del artículo 1 quedan redactados del siguiente 
modo:

«1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a las personas trabajadoras autónomas adscritas al 
régimen especial de trabajadores autónomos (RETA) y profesionales acogidos a 
mutualidades alternativas a la Seguridad Social que acrediten, en el mes natural 
anterior a la solicitud, una disminución de su facturación superior al 40 por ciento 
en relación con el promedio de facturación del semestre natural anterior a la 
declaración del estado de alarma». 

«3. A los beneficiarios de la subvención se les exigirá un compromiso de 
permanecer en el RETA o mutualidad alternativa o, en su caso, en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, tres meses desde la 
solicitud de subvención, siendo causa de reintegro su incumplimiento».

Dos. El artículo 3 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 3. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden, las 
personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas, con domicilio fiscal en la 
Región de Murcia, que estén afiliadas y en alta en el RETA o mutualidad alternativa 
o, en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar, en la fecha de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y en la fecha de presentación de 
la correspondiente solicitud y que experimenten, en el mes natural anterior a la 
solicitud, una disminución de su facturación superior al 40 por ciento en relación 
con el promedio de facturación del semestre natural anterior a la declaración del 
estado de alarma».

Tres. El artículo 4 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 4. Requisitos del beneficiario y exclusiones.

1.- Los beneficiarios deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Desarrollar la actividad y tener su domicilio fiscal en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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b) Haber sufrido en el mes natural anterior a la solicitud una disminución 
de su facturación superior al 40 por ciento, en relación con el promedio de 
facturación del semestre natural anterior a la declaración del estado de alarma.

c) Que se encuentren afiliados y en alta en el RETA o mutualidad alternativa 
o, en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar, en el momento de presentación de la solicitud.

d) Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado 
y de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y con la Seguridad Social.

e) No encontrarse en ninguno de los supuestos del apartado 2 del artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Quedan excluidos los autónomos:

a) Que fuesen beneficiarios de la prestación extraordinaria por cese de 
actividad de los autónomos afectados por la declaración del estado de alarma 
para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

b) Que incurran en alguna de las prohibiciones previstas en el apartado 2 del 
artículo 13 de la Ley General de Subvenciones».

Cuatro. El apartado 3 del artículo 8 queda redactado del siguiente modo:

«3. El solicitante deberá formular las correspondientes declaraciones 
responsables relativas a los siguientes extremos, que forman parte del modelo 
de solicitud:

a) Cumplimiento de los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de 
beneficiario de subvenciones públicas.

b) Compromiso de comunicar cuantas solicitudes de subvención tramite 
u obtenga en cualquier organismo público, relacionadas con la actividad aquí 
subvencionada, a partir de la fecha de solicitud.

c) Compromiso de permanecer en alta en el RETA o mutualidad alternativa o, 
en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del 
Mar, tres meses desde la solicitud de subvención.

d) Declaración responsable sobre cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social.

e) Declaración jurada en la que se haga constar que cumple todos los 
requisitos exigidos para causar derecho a esta ayuda».

Cinco. Se suprime el apartado 3 del artículo 10.

Seis. Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artículo 11, quedando 
redactados de la siguiente forma:

«1. El importe de la subvención se abonará con carácter previo a su 
justificación, en un único pago a la cuenta bancaria indicada por el beneficiario en 
su solicitud, sin exigencia de garantía a los beneficiarios, previa comprobación de 
que se ha presentado la declaración responsable sustitutiva de las certificaciones 
de estar al corriente con las obligaciones tributarias y la Seguridad Social.

2. Para la justificación económica de la subvención el beneficiario presentará 
–si no lo hubiera hecho potestativamente en la solicitud– en el plazo de tres 
meses desde la concesión de la subvención, la documentación indicada en el 
artículo 5 d) de la presente orden, accediendo al código de procedimiento 
indicado en la convocatoria. 
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3. Con posterioridad a la concesión y pago de la subvención se comprobará 
por parte de la Dirección General de Economía Social y Trabajo Autónomo, 
directamente o a través de persona que designe, los siguientes extremos:

a) La adecuación a las bases de la documentación justificativa referida en el 
artículo 5 d) de la presente orden.

b) El mantenimiento del alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, Mutualidad Alternativa o, en 
su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, 
en los tres meses posteriores a la solicitud de la subvención.

c) El cumplimiento del resto de obligaciones establecidas en las bases 
reguladoras».

Siete. El apartado 2 del artículo 12 queda redactado como sigue: 

«2. En particular procederá el reintegro total de la ayuda en el supuesto 
de falsedad de las declaraciones responsables presentadas y cuando el 
mantenimiento de la actividad económica comprobada a través de el alta en 
el RETA o mutualidad alternativa o, en su caso, en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, sea inferior al plazo establecido en 
el artículo 5 a) de esta Orden.

También procederá el reintegro total por la no presentación de los 
documentos establecidos en el artículo 5 d) de esta Orden en el plazo previsto, 
así como porque, de los datos obtenidos de esos documentos, no se acreditase la 
disminución de ingresos establecida para ser benecifiario de la subvención».

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 17 de junio de 2020.—El Consejero de Empleo, Investigación 
y Universidades, Miguel Motas Guzmán.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades

2982 Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar 
Laboral, por la que se dispone la inscripción en el registro 
y publicación del acuerdo de convenio colectivo del sector 
Empresas Colaboradoras de la Gestión de Tributos de la Región 
de Murcia. 

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos 
de este Centro Directivo, de convenio con número de expediente 30/01/0078/2019; 
denominado Empresas Colaboradoras de la Gestión de Tributos de la Región de 
Murcia; código de convenio nº 30103955012020; ámbito Sector; suscrito con 
fecha 21/06/2019 por la comisión negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 12 de marzo de 2020.—La Directora General de Diálogo Social y 
Bienestar Laboral, Manuela Marín Gómez.
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Convenio colectivo de Empresas Colaboradoras de la Gestión de Tributos 
de la Región de Murcia

Capítulo I

Disposiciones generales

Las partes firmantes del presente Convenio, de una parte, Federación de 
Servicios, Movilidad y Consumo de UGT Región de Murcia y USO Región de Murcia 
como representación de la parte social, y, de otra parte, Gestión Tributaria 
Territorial y ORTHEM SAU como representación empresarial. Ambas partes se 
reconocen mutuamente legitimación para negociar el presente convenio.

- Artículo 1

Ámbito funcional y territorial. 

El presente Convenio colectivo regula las condiciones mínimas de trabajo en 
todas las empresas cuya actividad principal sea el asesoramiento en materia de 
tributos y gestión de los mismos y, no se encuentren incluidas en el ámbito de 
otro convenio. En especial la que ejerzan la actividad de colaboración tributaria 
con la Administración Pública.

El presente Convenio es de aplicación obligatoria en todo el territorio y de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para las empresas que ejerzan su 
actividad en el mismo y todos los trabajadores y las trabajadoras incluidas en su 
ámbito funcional y personal.

- Artículo 2

Ámbito personal. 

El presente Convenio se aplicará a todos los trabajadores de las empresas 
a que se refiere el artículo 1, con exclusión del personal de alta dirección cuya 
relación laboral especial se regula en el R.D. 1382/1985, de 1 de agosto, así 
como las restantes actividades y relaciones que se contemplan en el número 3 
del artículo 1 y en el artículo 2, ambos del Estatuto de los Trabajadores. 

- Artículo 3

Ámbito temporal: Vigencia y revisión. 

La duración de este Convenio Colectivo es de tres años, iniciándose su 
vigencia el día 1 de enero de 2019 y finalizando el día 31 de diciembre de 2022. 

Cualquiera de las partes firmantes de este Convenio podrá denunciarlo con 
tres meses de antelación a su terminación, mediante correo certificado dirigido a 
la otra parte. 

Denunciado el Convenio y hasta que no se logre acuerdo expreso, a los 
efectos de los previsto en los artículos 86.3 y 4 del E.T., se entenderá que se 
mantiene la vigencia de su contenido normativo. 

En el supuesto de que no se produjera ninguna denuncia quedará prorrogado 
automáticamente por años naturales hasta que se produzca la mencionada 
denuncia; en las mismas condiciones en cuanto a su contenido normativo. Los 
salarios serán objeto de revisión y acuerdos expresos anualmente atendidos a las 
diferentes magnitudes económicas y coyunturales del sector.

Asimismo si dentro del año 2019 se producen cambios económicos o 
referenciales en el sector se podrán actualizar las tablas salariales. 

No obstante lo anteriormente dispuesto, las empresas sujetas al ámbito 
funcional de este convenio que, a su entrada en vigor, ya resultaran ser 

NPE: A-190620-2982



Página 12835Número 140 Viernes, 19 de junio de 2020

adjudicatarias de un contrato de servicios para una administración pública, 
podrán retrasar la aplicación de sus efectos económicos en tanto no se les 
adjudique un nuevo contrato público o publicación de nuevas tablas salariales en 
el convenio estatal de referencia.

- Artículo 4

Condiciones más beneficiosas. 

Se respetarán y mantendrán las condiciones más beneficiosas que por todos 
los conceptos y en cómputo anual excedan de lo pactado en este Convenio. 

- Artículo 5

Compensación y absorción. 

Las condiciones pactadas en este Convenio serán compensables y absorbibles 
en su totalidad por mejoras existentes en el ámbito de la empresa asignadas de 
forma individual o colectivamente de acuerdo con las siguientes reglas: 

En las categorías incluidas en el Grupo I (Personal con titulación Superior 
y Media), cualquier cuantía y concepto que supere la asignada en las tablas 
salariales a la categoría del Convenio. 

En el resto de categorías, siempre y cuando la asignación retributiva 
considerada de forma conjunta en su totalidad, supere el 140% del salario 
asignado en las tablas salariales del Convenio, en cómputo anual.

- Artículo 6

Concurrencia de Convenios. 

Las partes firmantes del presente Convenio coinciden en la necesidad 
de potenciar y dar valor al marco sectorial como fórmula de estabilidad, 
homogeneidad y herramienta competitiva que permita el establecimiento de unas 
condiciones laborales homogéneas acordes con las necesidades económicas y 
sociales en cada momento. 

Este Convenio será por tanto el marco mínimo de aplicación obligatoria 
para todas las empresas que no dispongan de Convenio propio y para aquellas 
materias que no han sido reservadas como prioritarias para el convenio de 
empresa según el artículo 84.2 del ET. 

La convivencia de los convenios sectoriales, de convenios de empresa y 
acuerdos en el sector no debe ser motivo de conflicto ni cumplir, por tanto, un 
papel desestabilizador, sino más bien al contrario. La complementariedad entre 
los distintos niveles de negociación debe ser lo suficientemente flexible como para 
adaptar en cada caso, la realidad de las empresas dentro del sector y responder 
así a las necesidades que se puedan dar en dicho ámbito. 

Siendo así, las firmantes del presente convenio colectivo, se comprometen 
a ser firmes en la defensa del marco sectorial y a que los convenios de 
empresa respeten el mismo de forma que sirvan como herramienta flexible y 
complementaria en las materias en las que el convenio de empresa tiene 
prioridad aplicativa de acuerdo con lo establecido en el art. 84.2 del E.T. 

Tienen la consideración de materias no negociables: el ámbito funcional; el ámbito 
personal; el periodo de prueba; la estructura de clasificación profesional (salvo la 
adaptación del sistema en el ámbito de empresa de conformidad con el artículo 83.2 
del Estatuto de los Trabajadores); la ordenación jurídica de faltas y sanciones; las 
normas mínimas de seguridad y salud en el trabajo, y la movilidad geográfica. 
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- Artículo 7 

Globalidad. 

Las condiciones pactadas en este Convenio forman un todo orgánico e 
indivisible y, a efectos de su aplicación práctica serán consideradas globalmente. 

En el supuesto de que la jurisdicción laboral declarase la nulidad de alguna 
de las cláusulas pactadas, las partes negociadoras decidirán, de mutuo acuerdo, 
la necesidad de renegociar dichas cláusulas y aquellas que se vean afectadas, 
bajo el principio de que la nulidad de alguna o algunas de ellas no supone la 
nulidad de todo el convenio.

Capítulo II

Organización de trabajo y movilidad funcional

- Artículo 8

Principios de organización del Trabajo. 

La organización del trabajo de acuerdo con lo establecido en este Convenio, 
y de conformidad con la legislación vigente, es facultad exclusiva de la dirección 
de la Empresa. 

La organización del trabajo tiene como fin la consecución de unos niveles 
óptimos de productividad, eficiencia, calidad, y condiciones de trabajo en las 
Empresas del sector. 

La consecución de estos fines se posibilita sobre la base de los principios de 
buena fe, diligencia de empresas,trabajadores y trabajadoras. 

Los sistemas de organización en el trabajo y sus modificaciones se 
complementarán, para su eficacia, con políticas de formación adecuadas. 

- Artículo 9

Movilidad funcional. 

La movilidad funcional en el seno de la empresa se realizará conforme a lo 
previsto en el presente Convenio, respetando, en todo caso, el régimen jurídico, 
garantías y requisitos establecidos en el Estatuto de los Trabajadores.

La movilidad funcional dentro del mismo grupo profesional no podrá 
realizarse entre especialidades radicalmente distintas, que requieran procesos 
formativos complejos de adaptación. 

Dentro del grupo profesional, el grado de requerimientos o de desempeños 
de las funciones realizadas en cada momento por el trabajador o la trabajadora 
determinará el nivel retributivo que le sea de aplicación. 

La movilidad funcional dentro del mismo grupo profesional no supondrá 
reducción del nivel retributivo de procedencia. 

La movilidad para la realización de funciones pertenecientes a un grupo 
profesional superior, así como la movilidad para la realización de funciones 
pertenecientes a un grupo profesional inferior, se regulará conforme a las 
previsiones establecidas al respecto en el artículo 39 del ET. 

Cuando la empresa estime necesario que el trabajador o la trabajadora 
realice trabajos correspondientes a un nivel superior, aquel percibirá, durante el 
tiempo en que preste los mismos, el salario correspondiente a dicha categoría. La 
empresa deberá comunicar su decisión a los representantes de los trabajadores 
y las trabajadoras. 
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Los trabajadores que realicen funciones de nivel superior durante seis meses 
al menos en el período de un año, o durante ocho meses al menos en un período 
de dos años, podrán reclamar el ascenso en las condiciones y con los requisitos 
establecidos en el artículo 39.2 del E.T. 

La movilidad, cuando implique cambios entre gestión técnica especializada 
y gestión de servicios de carácter general, podrá realizarse siempre que las 
nuevas funciones asignadas sean equivalentes a las de procedencia, entendida la 
equivalencia en los términos establecidos en el art. 22.3 del ET. 

El trabajador y la trabajadora podrán solicitar el cambio en sus funciones, tanto 
dentro del grupo profesional en el que esté encuadrado, como fuera del mismo. 

En estos casos la solicitud deberá ser razonada y se deberán cumplir los 
requisitos establecidos en este Convenio para el desempeño de las funciones o 
puestos solicitados. 

La Empresa dará contestación razonada a la solicitud en el plazo de un mes. 

La movilidad funcional realizada de mutuo acuerdo entre las partes, habrá de respetar 
lo establecido con carácter general en este Convenio y en la legislación aplicable. 

En consecuencia, los cambios de funciones distintos de lo establecido en 
los apartados anteriores requerirán acuerdo de las partes o, en su defecto, el 
sometimiento a las reglas previstas para las modificaciones sustanciales de las 
condiciones de trabajo, de conformidad con lo establecido en el artículo 41.1.f) del ET. 

- Artículo 10

Criterios generales. 

El personal de las empresas se clasificará en grupos profesionales en 
atención a las funciones que se desarrollan de conformidad con las definiciones 
que se detallan en los artículos siguientes. 

La estructura profesional que se define tiene por objeto conseguir una 
organización racional y eficiente de los recursos humanos. 

- Artículo 11

Grupos profesionales. 

El personal comprendido en el ámbito de aplicación del presente Convenio se 
clasifica en los grupos profesionales siguientes: 

Grupo I: Personal Titulado. 

Grupo II: Administración. 

Grupo III: Servicios. 

Grupo IV: Nueva incorporación. 

La clasificación se realizara por aplicación de los factores de valoración y 
por las tareas y funciones básicas más representativas que desarrollen los 
trabajadores y las trabajadoras. 

Cuando se acuerde la polivalencia funcional o la realización de funciones 
propias de dos a más grupos profesionales o de dos o más categorías dentro 
del mismo grupo, la asimilación a uno u otro grupo o una u otra categoría se 
realizará según las funciones que resulten prevalentes. 

Los factores que determinan la clasificación en cada uno de los grupos 
profesionales son los siguientes: 

a) Autonomía: Valora el grado de dependencia jerárquica en el desempeño 
de las funciones o tareas que se desarrollan. 
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b) Iniciativa: Valora el nivel de sujeción del puesto de trabajo a directrices y 
normas para la ejecución de la función que se desarrolle. 

c) Responsabilidad: Valora el grado de influencia sobre los resultados de la 
función desarrollada. 

d) Conocimiento: Valora la formación básica necesaria para poder desarrollar 
correctamente la función encomendada. 

e) Complejidad: Valora el grado de integración del conjunto de factores antes 
mencionados para la ejecución de las funciones propias del puesto de trabajo. 

- Artículo 12

Características de los grupos profesionales. 

A título enunciativo y no limitativo se enumeran funciones o actividades a 
desarrollar por el personal y que serán las siguientes: 

Grupo I. Personal Titulado: 

Integran este grupo los empleados que se hallan en posesión del título 
académico de grado superior o medio homologado oficialmente y que están 
vinculados laboralmente a la empresa en razón del título que poseen, para ejercer 
funciones específicas a que dicho título les habilita o aquellas misiones que les sean 
atribuidas siempre que presten sus servicios con carácter exclusivo a una retribución 
salarial y sin sujeción a la escala habitual de honorarios de su profesión. 

Grupo II. Administración: 

Coordinación y/o Jefatura de Administración: Es el empleado o empleada con 
o sin poderes directamente dependiente de Dirección o Gerencia, con capacidad 
de organización y responsabilidad de dos o más departamentos o sucursal, dentro 
del marco organizativo de la empresa. 

Oficial primera: Es el empleado o empleada que actuando a las órdenes del 
profesional titular del despacho o de un responsable superior, si lo hubiere, con 
conocimientos suficientes, realiza con la máxima corrección trabajos que requieren 
iniciativa y responsabilidad, dentro de las materias propias del trámite de gestión. 

Oficial segunda: Es el empleado o empleada que con iniciativa y responsabilidad 
restringida y subordinado en todo caso al profesional titular del despacho o a un 
responsable superior u oficial de primera, si lo hubiere, realiza trámites y trabajos 
de orden administrativo, que requieren conocimientos de la técnica administrativa, 
desarrollando tareas de gestión ante las Administraciones Públicas.

Auxiliar administrativo: Es el empleado o empleada que se dedica a operaciones 
elementales administrativas y de ofimática, tales como archivo, mecanografiado, 
cobro contado, introducción de datos en ordenadores, liquidaciones en máquinas y, en 
general, las puramente mecánicas inherentes al trabajo, pudiendo realizar gestiones que 
no requieren conocimientos específicos, cerca de los centros de las Administraciones 
Públicas en consonancia de los cometidos de su categoría profesional. Los cobradores, 
telefonistas y recepcionistas, están asimilados a la categoría de Auxiliar Administrativo. 

Los puestos de Auxiliar Administrativo tendrán un incremento salarial a 
través del cambio de categoría a Oficial 2.º a los dos años de contratación de 
forma continuada.

Grupo III. Servicios: 

Ordenanza: Tendrá esta categoría el personal subalterno, cuya misión 
consiste en hacer recados dentro y fuera de la oficina, recoger y entregar 
correspondencia, así como otros trabajos de índole secundaria, ordenados por 
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sus responsables, excluidos aquellos que correspondan a otras categorías de 
índole superior, fechar o sellar el correo y trabajos análogos a los especificados 
de carácter elemental. Tendrá a su cargo el control de la limpieza, orden y 
conservación de los locales. 

Personal de limpieza: Son los trabajadores y las trabajadoras que se ocupan 
de la limpieza en los locales de la empresa. 

Grupo IV. Nueva incorporación: 

Estarán incluido aquel personal de nueva contratación, que careciendo 
de experiencia y preparación específica para el sector, se incorporen para 
desempeñar las tareas propias de iniciación y adaptación. Transcurrido el tiempo 
de permanencia en este grupo profesional, que en ningún caso podrá superar el 
plazo de dos años, la adscripción posterior que, en su caso, proceda se realizará 
al Grupo profesional II. 

Auxiliar de primer año: Es el empleado o empleada que realiza tareas administrativas 
e instrumentales básicas, y/o de apoyo al Grupo Profesional de Administración y de 
introducción a las actividades propias de la empresa. Así mismo, cuantas actividades 
auxiliares de iniciación contribuyan a la adquisición de los conocimientos prácticos y de 
formación necesarios para el desempeño de un trabajo más cualificado. Permanecerá en 
esta categoría un máximo de 12 meses desde su contratación. 

Auxiliar de segundo año: Es el empleado o empleada que realiza tareas 
administrativas e instrumentales básicas, y/o de apoyo al Grupo Profesional de 
Administración y de introducción a las actividades propias de la empresa. Así 
mismo, cuantas actividades auxiliares de iniciación contribuyan a la adquisición 
de los conocimientos prácticos y de formación necesarios para el desempeño de 
un trabajo más cualificado. Permanecerá en esta categoría un máximo de 12 
meses desde su contratación o desde su promoción desde Auxiliar de primer año. 

Capítulo IV

Formación profesional

- Artículo 13

Principios generales. 

De conformidad con lo que establece el artículo 23 del Estatuto de los 
Trabajadores, y al objeto de facilitar la formación del personal que presta sus 
servicios en este sector, los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho a ver 
facilitada la realización de estudios para la obtención de títulos académicos o 
profesionales reconocidos oficialmente, y la de cursos de perfeccionamiento 
organizados por la propia empresa u otros organismos.

La formación presencial tenderá a organizarse dentro del horario laboral y en 
todo caso no podrá superar el 50% fuera de la jornada.

- Artículo 14

Objetivos. 

La formación profesional buscará atender, entre otros, los siguientes objetivos: 

1. La adaptación al puesto de trabajo y a sus modificaciones. 

2. La especialización dentro del propio trabajo. 

3. La reconversión profesional. 

4. La ampliación de los conocimientos de los trabajadores y trabajadoras 
aplicables a las actividades del sector. 
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Información. Las empresas informarán con carácter previo a los 
representantes legales de los trabajadores y trabajadoras sobre sus planes 
anuales de formación, quienes podrán emitir informes sobre los mismos que en 
ningún caso tendrán carácter vinculante. 

- Artículo 15

Contratación indefinida. 

Para dar cumplimiento al compromiso de algunas empresas de promover la 
estabilidad en el empleo de los trabajadoresy trabajadoras incluidas en el ámbito 
personal de este Convenio, la modalidad de contratación habitual en el sector 
para cubrir las necesidades estructurales de plantilla en cada una de las empresas 
será el contrato indefinido, ya sea a tiempo completo o a tiempo parcial.

- Artículo 16

Contratos de formación. 

El contrato para la formación y el aprendizaje tendrá por objeto la 
cualificación profesional de los trabajadores y trabajadoras en un régimen de 
alternancia de actividad laboral retribuida en una empresa con actividad formativa 
recibida en el marco del sistema de formación profesional para el empleo o del 
sistema educativo. 

El contrato para la formación y el aprendizaje se regirá por lo establecido 
en el artículo 11 del E.T. y demás normas de aplicación, con las siguientes 
especificaciones: 

– Se podrá celebrar con trabajadores y trabajadoras mayores de dieciséis y 
menores de veinticinco años que carezcan de la cualificación profesional reconocida por 
el sistema de formación profesional para el empleo o del sistema educativo requerido 
para concertar un contrato en prácticas. Se podrán acoger a esta modalidad contractual 
los trabajadores que cursen formación profesional del sistema educativo. 

– El límite máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato 
se concierte con personas con discapacidad ni con los colectivos en situación 
de exclusión social previstos en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la 
regulación del régimen de las empresas de inserción, en los casos en que sean 
contratados por parte de empresas de inserción que estén cualificadas y activas 
en el registro administrativo correspondiente. 

– La duración máxima del contrato será de dos años. A la terminación 
del contrato, de continuar la relación laboral lo será necesariamente bajo la 
modalidad de indefinida. 

Asimismo, de haberse extinguido la relación laboral por terminación de 
contrato, de iniciarse una nueva relación laboral dentro de los dos meses 
siguientes, lo será mediante contrato indefinido, aunque será por categoría o 
grupo profesional distinto. 

– El período de prueba será de un mes. 

– El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiempo 
dedicado a las actividades formativas, no podrá ser superior al 75 por ciento, 
durante el primer año, o al 85 por ciento, durante el segundo año.

– La retribución del personal contratado en formación no será en ningún 
caso inferior al 80% durante el primer año y al 90% durante el segundo año, 
del salario fijado en este convenio para el personal del grupo 2, nivel 4, que se 
abonará en proporción al tiempo de trabajo efectivo. 
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- Artículo 17

Contratos eventuales. 

Dadas las características del sector, y al amparo de lo previsto en el artículo 15.1.b 
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, se establece que la duración 
máxima de dichos contratos será de nueve meses dentro de un período de doce 
meses, contados a partir del momento en que se inicie la relación laboral. 

El número total de contratos de esta modalidad no podrá exceder de dos en 
aquellas empresas en las que la plantilla de trabajadores y trabajadoras sea igual 
o inferior a diez. Para las empresas de más de diez trabajadores y trabajadoras el 
límite será del 20% de la plantilla. 

Extinguido el contrato por expiración del tiempo convenido, siempre y cuando la 
duración total de éste haya sido igual o inferior a seis meses, el trabajador y la trabajadora 
tendrán derecho a una indemnización equivalente a la proporción de doce días por año 
trabajado. Límites temporales para la sucesión de contratos de duración determinada. 

a) Encadenamiento subjetivo de contratos: 

Se convertirán en fijos los trabajadores y las trabajadoras que sean 
contratadas durante un plazo superior 24 meses, en un período de 30 meses, 
para ocupar un mismo o distintos puestos de trabajo, mediante dos o más 
contratos, con o sin solución de continuidad, directamente por la empresa, grupo 
de empresas o mediante una empresa de trabajo temporal.

b) Encadenamiento objetivo de contratos:

Cuando la contratación para cubrir un mismo puesto de trabajo se realice con 
distintos trabajadores y trabajadoras, durante un plazo superior a 24 meses, en un 
período de 30 meses, con o sin solución de continuidad, directamente por la empresa, 
grupo de empresa o mediante una ETT, el trabajador o trabajadora se convertirá en fijo.

En ambos supuestos de encadenamiento de contratos –subjetivo y objetivo– 
quedan excluidos los contratos de interinidad, formativos y de relevo. 

- Artículo 18

Preaviso de cese. 

El cese voluntario del trabajador o trabajadora deberá ser comunicado 
fehacientemente a la empresa con una antelación mínima de acuerdo con la 
siguiente escala: 

Grupo 1: Dos meses. 

Grupo 2: Un mes. 

Grupo 3: Quince días.

- Artículo 19

Período de prueba. 

Todo ingreso en la empresa efectuado mediante contrato escrito se 
considerará provisional durante un periodo de prueba que no podrá exceder del 
señalado en la siguiente escala: 

Grupo 1: Seis meses. 

Grupo 2: Tres meses, salvo para auxiliares administrativos que será de un mes. 

Grupo 3: Quince días. 
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Durante este período, tanto la empresa como el trabajadoro trabajadora 
podrán, respectivamente, proceder a la resolución del contrato o desistir de la 
prueba, sin necesidad de previo aviso y sin que ninguna de las partes tenga 
derecho a indemnización, salvo las legalmente establecidas. 

Será nulo el pacto que establezca un periodo de prueba cuando un 
trabajadoro trabajadorahaya desempeñado las mismas funciones con anterioridad 
en la misma empresa, bajo cualquier modalidad de contratación. 

Capítulo VI

Tiempo de trabajo

- Artículo 20

Jornada de trabajo. 

La jornada máxima de trabajo efectivo anual será de 1.759.

La jornada semanal tendrá un descanso ininterrumpido de cuarenta y ocho 
horas, que salvo casos excepcionales, se corresponde con el sábado y el domingo. 

Anualmente se elaborará por las empresas el calendario laboral, previa 
audiencia a la representación legal de los trabajadores y las trabajadoras, que 
será expuesto en lugar visible en cada centro de trabajo. 

Al objeto de ayudar a conciliar la vida laboral con la vida familiar, las 
empresas se comprometen a intentar adaptar su calendario laboral de manera 
que durante todo el año se evite trabajar los viernes por la tarde. En todo caso 
no se trabajará los viernes por la tarde durante el período comprendido entre el 1 
de agosto y el 30 de septiembre, procurando que durante este periodo se realice 
jornada intensiva. 

Las empresas podrán establecer en la elaboración de los calendarios anuales 
de trabajo, incluidos como horarios especiales, la distribución irregular de la 
jornada en períodos de máxima actividad comercial. En este caso la jornada 
semanal, incluidas las horas extraordinarias, no podrá exceder de 48 horas y con 
respeto absoluto al descanso semanal señalado y al diario regulado en el Estatuto 
de los Trabajadores. 

Las direcciones de las empresas ayudarán a las personas que trabajan en las 
mismas a conseguir un equilibrio adecuado entre la vida laboral y familiar. 

Para ello podrán autorizarse medidas de flexibilidad en relación con el tiempo 
de trabajo, consistentes en retrasar la hora de entrada o adelantar la hora de 
salida, en sustitución de reducir el tiempo para la comida, a quienes tengan a 
su cargo hijos menores de ocho años o para el cuidado de familiares hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad con alguna discapacidad física o 
psíquica, o mayores de 65 años, todo ello sin perjuicio de las necesidades del 
servicio. Así mismo se establece la posibilidad de personalizar el horario de 
trabajo en los casos de reducciones de jornadas dentro de los criterios generales 
de horario establecido.

En caso de introducción de una jornada irregular en los centros que no la 
tuvieran establecida deberá tener la consideración de modificación sustancial de 
las condiciones de trabajo y estará sujeta a lo establecido en el artículo 41 del 
Estatuto de los Trabajadores.
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- Artículo 21

Vacaciones. 

Todos los trabajadoresy trabajadorasal servicio de la empresa disfrutarán de 
veintitrés días laborales retribuidos anuales. 

Aquellos trabajadoresy trabajadoras con edad comprendía entre los 60 y 62 
años cumplidos al inicio del año en que se trate, disfrutarán de 25 días laborales 
y de 27 días aquellos con una edad entre 63 y 65 años. En ambos supuestos será 
requisito indispensable acreditar una antigüedad en la empresa superior a doce 
años a día 1 de enero del año de que se trate. 

El período de disfrute será preferentemente durante los meses de agosto y septiembre. 

Se conviene que las vacaciones pueden ser fraccionadas en varios períodos. 
En caso de que la fracción sea superior a dos deberá existir consenso entre 
empresa y trabajador o trabajadora, en este caso un período no puede ser 
inferior a diez días laborales. 

El disfrute de las vacaciones será proporcional al tiempo trabajado. 

Los trabajadoresy trabajadoras tienen derecho a conocer las fechas que le 
correspondan sus vacaciones con dos meses de antelación al comienzo de su disfrute. 

Procederá determinar un nuevo período de disfrute de vacaciones cuando, 
antes, simultáneamente o después de iniciadas, el trabajador pasa a la situación 
de incapacidad temporal que le impide disfrutarlas. (STS 17-01-2013.) 

Teniendo en cuenta que las vacaciones se establecen por días laborables, 
no computarán los sábados domingos ni cualquier otro día festivo nacional, 
autonómico o local.

- Artículo 22

Horas extraordinarias. 

Con el objeto de favorecer la creación de empleo, se acuerda la conveniencia 
de reducir al mínimo indispensable las horas extraordinarias. 

Tendrán la consideración de horas extraordinarias las que superen la duración 
máxima de la jornada ordinaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 del E.T. 

La compensación de las horas extraordinarias, como criterio general y preferente, 
será mediante igual tiempo libre retribuido en cualquier período en un plazo máximo de 
tres meses desde su realización. Cuando no sea posible compensarlas con tiempo de 
descanso, se podrán compensar con una retribución económica que será equivalente 
al valor de la hora ordinaria incrementada en un 25%, para las realizadas en períodos 
puntuales de liquidación de impuestos o presentación de declaraciones tributarias 
(meses de enero, abril, mayo, junio, julio y octubre) y al valor de la hora ordinaria 
incrementada en un 75% en los demás períodos. 

Capítulo VII

Retribuciones

- Artículo 23

Tablas de niveles salariales. 

Los salarios pactados en el presente Convenio para el primer año de vigencia, 
en cómputo anual, para 14 pagas mensuales y agrupadas por niveles de las 
distintas categorías profesionales son las que figuran en el anexo I.
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Las tablas salariales recogidas en el Anexo Iserán objeto de revisión y 
acuerdos expresos anualmente atendidos a las diferentes magnitudes económicas 
y coyunturales del sector.

Así mismo si dentro del año 2019 se producen cambios económicos o 
referenciales en el sector se podrán actualizar las tablas salariales.

- Artículo 24

Gratificaciones extraordinarias. 

Se establecen dos pagas de treinta días de salario  Convenio (según tablas) 
denominadas de verano y Navidad que se abonarán como máximo el 15 de 
julio y el 22 de diciembre, respectivamente, pudiendo, mediante pacto con 
la representación legal de los trabajadores y trabajadoras (si la hubiere), ser 
prorrateadas mensualmente.

- Artículo 25

Gastos de locomoción y dietas. 

Gastos de locomoción: Los desplazamientos que, como consecuencia de los 
cometidos que se ordenen al personal, y que deban ser desempeñados fuera del 
término municipal donde radique su centro de trabajo, serán abonados por la 
empresa. 

Cuando el trabajadoro trabajadora utilice para tales desplazamientos su 
vehículo propio, habiendo sido previamente autorizado por la empresa para ello, 
percibirá una indemnización de 0,20 euros por kilómetro realizado. 

Dietas: Los trabajadores que, por necesidades de las empresas, tengan 
que desplazarse a población distinta de aquella donde radique su centro de 
trabajo, percibirán una dieta de 15,50 euros, cuando realicen una comida fuera 
y pernocten en su domicilio; 31 euros, cuando realicen las dos comidas fuera, 
pernoctando en su domicilio. 

Cuando se pernocte fuera del domicilio, la empresa correrá con los gastos 
de alojamiento, que en ningún caso será superior a la categoría de tres estrellas, 
debiendo justificarse el gasto con la correspondiente factura.

Los valores económicos recogidos en este artículo serán objeto de revisión y 
acuerdos expresos anualmente atendidos a las diferentes magnitudes económicas 
y coyunturales del sector.

Asimismo si dentro del año 2019 se producen cambios económicos o 
referenciales en el sector se podrán actualizar los gastos de locomoción y dietas.

Capítulo VIII

Permisos, licencias y excedencias

- Artículo 26

Estudios. 

Los trabajadoresy trabajadoras tendrán derecho a permisos no retribuidos 
necesarios para concurrir a exámenes, así como a una preferencia para elegir 
turno de trabajo si este es el régimen instaurado en la empresa cuando curse con 
regularidad estudios para obtener un título académico o profesional. 

- Artículo 27

Permisos retribuidos. 

Los trabajadoresy trabajadoras, previo aviso y con justificación, podrán 
ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y 
por el tiempo siguiente: 
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a) En caso de matrimonio es de 15 días naturales, que podrán ser 
acumulables al período de vacaciones. 

b) Tendrán derecho igualmente a este permiso las uniones estables de pareja 
que se constituyan, a partir de la firma del presente Convenio en las condiciones 
que se establecen en el artículo 47 del presente Convenio. 

c) Matrimonio padres, hermanos e hijos: Un día. 

d) Tres días naturales en los casos de nacimiento de hijo, adopción o 
acogimiento familiar o preadoptivo, que serán ampliables a cuatro naturales, 
cuando el trabajador necesite efectuar un desplazamiento fuera de la provincia 
en la que radique su centro de trabajo habitual. 

e) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales 
y técnicas de preparación al parto que hayan de realizarse dentro de su jornada 
laboral. 

f) Dos días naturales, por  fallecimiento, enfermedad o accidente grave u 
hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise de reposo 
domiciliario del cónyuge o persona vinculada con análoga relación afectiva o de 
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Serán ampliables 
a cuatro días naturales, cuando el trabajador trabajadora necesite efectuar un 
desplazamiento fuera de la provincia en la que radique su centro de trabajo 
habitual. En todo caso también se considerará enfermedad grave aquella que 
exija la intervención quirúrgica. Estos días, en caso de enfermedad, accidente 
grave u hospitalización, se podrán disfrutar de manera continua o discontinua en 
el plazo de hasta diez días después de producirse el hecho causante. 

g) Un día por traslado de domicilio habitual, con un máximo de dos días al año. 

h) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público y personal. 

i) A los permisos necesarios para concurrir a exámenes, así como a una 
preferencia para elegir turno de trabajo si éste es el régimen instaurado en la 
empresa, cuando curse con regularidad estudios para obtener un título académico 
o profesional, siempre que unos y otros estén relacionados con la actividad de su 
trabajo personal. 

j) Por la disposición del crédito de horas mensuales atribuido a los legales 
representantes de los trabajadores y trabajadoras para el ejercicio de sus 
funciones de representación. 

k) Visitas médicas: El tiempo imprescindible cuando, se trate de la propia 
salud del trabajador, se trate de visitas al médico especialista, limitándose a 18 
horas anuales para visitas a médicos de cabecera. Salvo caso de urgencia, el 
trabajador deberá preavisar a la empresa con una antelación mínima de 24 horas. 
Un crédito de 15 horas anuales para visitas de médico de cabecera por motivos 
de atención de la salud de los familiares de primer grado de consanguinidad 
y/o afinidad que por motivo de edad, enfermedad y en caso de discapacidad o 
dependencia. El uso de este derecho estará condicionado a la no existencia de 
horario de consulta fuerade la jornada laboral. Supuesto de superación del crédito 
de 15 horas se podrá compensar con días de asuntos propios o vacaciones o 
descuento proporcional en nómina. Los trabajadores y trabajadoras que tengan 
una antigüedad mínima de un año en la empresa, tendrán derecho a disfrutar 
de una excedencia especial sin sueldo por un máximo de un mes y un mínimo 
de quince días por una sola vez al año. A la finalización de esta excedencia el 
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trabajador se incorporara a su puesto de trabajo, de manera inmediata y sin 
que sea necesaria la existencia de vacante. En todos los casos el trabajador o 
trabajadora deberá aportar a la empresa justificante de la visita realizada. 

l) Dos días de libre disposición para asuntos propios. 

- Artículo 28

Permisos sin sueldo. Excedencias 

Los trabajadores y las trabajadoras tendrán derecho a disfrutar de un 
permiso sin sueldo por un máximo de un mes al año, fraccionable en dos períodos 
de quince días naturales, por los siguientes motivos: 

a) Adopción en el extranjero. 

b) Sometimiento a técnicas de reproducción asistida. 

c) Hospitalización prolongada por enfermedad grave del cónyuge o de 
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 

d) En supuestos excepcionales, por razones de orden familiar podrá 
estudiarse la ampliación del citado mes de licencia. 

Los trabajadores y trabajadoras que tengan una antigüedad mínima de un 
año en la empresa, tendrán derecho a disfrutar de una excedencia especial sin 
sueldo por un máximo de un mes y un mínimo de quince días por una sola vez al 
año. A la finalización de esta excedencia el trabajador se incorporara a su puesto 
de trabajo, de manera inmediata y sin que sea necesaria la existencia de vacante.

El trabajador y la trabajadora tendrán derecho a permanecer en situación de 
permiso no retribuido por paternidad el tiempo durante el cual su cónyuge se encuentre 
en situación de permiso por maternidad, una vez disfrutado el correspondiente permiso 
de paternidad ordinario establecido por la legislación vigente.

- Artículo 29

Excedencia voluntaria y excedencia para atender el cuidado de 
menores y familiares. 

El trabajador y trabajadora con al menos una antigüedad en la empresa de un 
año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia 
voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este 
derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador o trabajadora 
si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia. En ningún 
caso se puede solicitar la excedencia voluntaria para prestar servicios en otra 
empresa del sector. El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente 
al reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o 
se produjeran en la empresa.

Los trabajadores y las trabajadoras tendrán derecho a un período de 
excedencia de duración no superior a cinco años para atender al cuidado de 
cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los 
supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aunque éstos 
sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la 
resolución judicial o administrativa. 

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no 
superior a cuatro años, los trabajadores para atender al cuidado de un familiar 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no 
desempeñe actividad retribuida. 
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La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de 
duración podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual 
de los trabajadores y trabajadoras. No obstante, si dos o más trabajadores o 
trabajadoras de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto 
causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas de funcionamiento de la empresa. 

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo 
de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera 
disfrutando. 

El período en que el trabajador o la trabajadora permanezca en situación de 
excedencia conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos 
de antigüedad y el trabajador o la trabajadora tendrá derecho a la asistencia a 
cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por el 
empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación. 

Durante el periodo de excedencia por cuidado de hijos o familiares de primer 
grado o persona dependiente a cargo del trabajador o trabajadora, hasta el 
tercer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido 
dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo 
profesional o categoría equivalente. 

No obstante, cuando el trabajador o la trabajadora forme parte de una familia 
que tenga reconocida oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva 
de su puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se 
trate de una familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de 18 
meses si se trata de categoría especial.

- Artículo 30

Suspensiones de contrato con reserva del puesto de trabajo: 

Suspensión del contrato de trabajo por maternidad: 

En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de dieciséis 
semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de parto múltiple en dos 
semanas más por cada hijo a partir del segundo. El período de suspensión 
se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas sean 
inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, con 
independencia de que esta realizara o no algún trabajo, el otro progenitor podrá 
hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del período de 
suspensión, computado desde la fecha del parto, y sin que se descuente del 
mismo la parte que la madre hubiera podido disfrutar con anterioridad al parto. 

En el supuesto de fallecimiento del hijo, el período de suspensión no se verá 
reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, 
la madre solicitara reincorporarse a su puesto de trabajo. 

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatamente 
posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que 
ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de descanso 
por maternidad, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte 
determinada e ininterrumpida del período de descanso posterior al parto bien de 
forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir 
haciendo uso del período de suspensión por maternidad inicialmente cedido, 
aunque en el momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo 
ésta se encuentre en situación de incapacidad temporal. 
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En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad 
profesional con derecho a prestaciones de acuerdo con las normas que regulen 
dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho a suspender su contrato 
de trabajo por el período que hubiera correspondido a la madre, lo que será 
compatible con el ejercicio del derecho reconocido en el artículo siguiente. 

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra 
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, 
el período de suspensión podrá computarse, a instancia de la madre, o en su 
defecto, del otro progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen 
de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria 
del contrato de la madre. 

En los casos de partos prematuros con falta de peso y aquellos otros en que 
el neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del 
parto, por un período superior a siete días, el período de suspensión se ampliará 
en tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece 
semanas adicionales, y en los términos en que reglamentariamente se desarrolle. 

En los supuestos de adopción y de acogimiento, la suspensión tendrá una 
duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliable en el supuesto de 
adopción o acogimiento múltiples en dos semanas por cada menor a partir del 
segundo. Dicha suspensión producirá sus efectos, a elección del trabajador o la 
trabajadora, bien a partir de la resolución judicial por la que se constituye la 
adopción, bien a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, 
provisional o definitivo, sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar 
derecho a varios períodos de suspensión. 

En caso de que ambos progenitores trabajen, el período de suspensión se 
distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o 
sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos y con los límites señalados. 

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de 
los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas previstas en los párrafos 
anteriores o de las que correspondan en caso de parto, adopción o acogimiento 
múltiples. 

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado o acogido, 
la suspensión del contrato a que se refiere este apartado tendrá una duración 
adicional de dos semanas. En caso de que ambos progenitores trabajen, este 
período adicional se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo 
de forma simultánea o sucesiva y siempre de forma ininterrumpida. 

Los períodos a los que se refiere el presente apartado podrán disfrutarse 
en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo 
entre los empresarios y los trabajadores afectados, en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el 
desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el período 
de suspensión, previsto para cada caso en el presente apartado, podrá iniciarse 
hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se constituye la adopción. 

Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las condiciones de 
trabajo a la que hubieran podido tener derecho durante la suspensión del contrato 
en los supuestos a que se refiere este apartado, así como en los previstos en el 
siguiente apartado y en el artículo 48 bis del ET.
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En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia 
natural, en los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, la suspensión del contrato finalizará el día 
en que se inicie la suspensión del contrato por maternidad biológica o el lactante 
cumpla nueve meses, respectivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca 
la imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro 
compatible con su estado. 

Suspensión del contrato de trabajo por paternidad: 

En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de acuerdo 
con el artículo 45.1.d del E.T., el trabajador tendrá derecho a la suspensión 
del contrato durante el tiempo establecido por la legislación vigente. Esta 
suspensión es independiente del disfrute compartido de los periodos de descanso 
por maternidad regulados en el artículo 48.4 del E.T. En el supuesto de parto, 
la suspensión corresponde en exclusiva al otro progenitor. En los supuestos 
de adopción o acogimiento, este derecho corresponderá solo a uno de los 
progenitores, a elección de los interesados; no obstante, cuando el período de 
descanso regulado en el artículo 48.4 del E.T. sea disfrutado en su totalidad por 
uno de los progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad únicamente 
podrá ser ejercido por el otro. 

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el periodo 
comprendido desde la finalización del permiso por nacimiento de hijo, previsto 
legal o convencionalmente, o desde la resolución judicial por la que se constituye 
la adopción o a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, 
hasta que finalice la suspensión del contrato regulada en el artículo 48.4 del E.T. 
o inmediatamente después de la finalización de dicha suspensión. 

La suspensión del contrato a que se refiere este artículo podrá disfrutarse 
en régimen de jornada completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo 
del 50%, previo acuerdo entre el empresario y el trabajador, y conforme se 
determine reglamentariamente. 

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida antelación, el 
ejercicio de este derecho. 

- Artículo 31

Pausas y reducciones de jornada. 

Para la lactancia de un hijo menor de nueve meses los trabajadores y 
trabajadoras tienen derecho a una pausa o reducción de jornada de una hora de 
trabajo diaria durante la cual podrán ausentarse del lugar del centro de trabajo, 
que pueden dividir en dos fracciones, y podrá ser concedido indistintamente al 
padre o a la madre en el caso de que ambos sean trabajadores de la misma 
empresa. 

La mujer, por su voluntad, expresada formalmente con anterioridad al 
momento de su reincorporación después del periodo de maternidad, podrá 
sustituir este derecho por un permiso retribuido de 15 días laborables con la 
misma finalidad, a disfrutar de forma ininterrumpida a continuación del alta por 
maternidad. En el supuesto de parto múltiple, el tiempo de reducción de jornada 
será de una hora por cada hijo y en el supuesto de que se opte por la acumulación 
del permiso, éste será de 22 días laborables. En todo caso la duración el permiso 
se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. 
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Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en 
caso de que ambos trabajen. 

En los supuestos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier 
causa, hayan de continuar hospitalizados después del mismo, el padre o la madre 
tienen derecho a ausentarse del trabajo durante una hora diaria. Así mismo y a 
su opción tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de 
dos horas, con la disminución proporcional del salario. 

Cualquier trabajador o trabajadora que tenga a su cuidado un menor de 
ocho años, o un disminuido psíquico, físico o sensorial siempre que no ejerza una 
actividad retribuida, tiene derecho a una reducción de la jornada laboral como 
máximo de la mitad, con una disminución correspondiente de sus retribuciones. 
La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un 
derecho individual de los trabajadores y trabajadoras. No obstante, si dos o 
más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas de funcionamiento de la empresa. 

El mismo derecho se reconoce a quien tenga a su cuidado un familiar de 
hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad que no desempeñe ninguna 
actividad y que por razón de edad, accidente o enfermedad esté incapacitado 
para valerse por sí mismo. 

La concreción horaria y la determinación del periodo de disfrute del permiso 
de lactancia y la reducción de jornada por tener a su cuidado un menor o un 
familiar de los previstos en este artículo corresponde al trabajador dentro de su 
jornada ordinaria (diaria semanal, mensual o anual), facilitando al trabajador o la 
trabajadora que pueda reducir en el horario en el que concilie mejor. El trabajador 
o la trabajadora deberán preavisar al empresario con quince días de antelación la 
fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria. 

- Artículo 32

Traslado vinculado a la conciliación familiar.

En empresas con diferentes centros de trabajo los trabajadores y las 
trabajadoras podrán solicitar el traslado a otro centro de trabajo por motivo de 
conciliación laboral y familiar.

- Artículo 33

Igualdad de oportunidades.

Las partes firmantes del Convenio, tanto sindicales como empresariales, 
entienden que es necesario esforzarse para garantizar el derecho a la igualdad de 
trato y oportunidades en las empresas.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, las empresas 
están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito 
laboral y, con esta finalidad, deberán elaborar un plan de igualdad. En el plan, 
tras haberse hecho el oportuno estudio en la empresa, se recomienda que se 
fijen los objetivos a alcanzar, estrategias para su consecución, y sistemas de 
seguimiento y la evaluación.

Se establece la comisión para la igualdad de Oportunidades y la de no 
Discriminación. Estará integrada por los representantes de la parte empresarial 
y dos de los sindicatos firmantes del convenio. Se procurara que en la misma 
haya presencia femenina. La comisión tendrá las siguientes funciones: Velar 
por la igualdad de oportunidades en el trabajo, garantizar el principio de no 
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discriminación, estudiar la problemática que exista sobre esta materia en el sector 
con el objetivo de elaborar una guía con recomendaciones de buena conducta.

Con el objetivo de lograr una participación más equilibrada de hombres y 
mujeres en todos los grupos profesionales, la Comisión estudiará y propondrá 
para su incorporación al Convenio, medidas de aplicación en las acciones de 
movilidad funcional para la cobertura de puestos de carácter indefinido. Para 
garantizar el principio de no discriminación, la Comisión velará y practicará un 
seguimiento de las posibles discriminaciones, tanto directas como indirectas.

El Plan a aplicar será el que previamente se acuerde entre la empresa y 
los representantes de los trabajadores. Dichos Planes de Igualdad contendrán, 
entre otras, las materias de acceso al empleo, clasificación profesional, formación 
y promoción, retribuciones salariales, ordenación del tiempo de trabajo para 
favorecer la conciliación laboral, personal y familiar, y la prevención del acoso 
sexual y del acoso por razón de sexo.

Capítulo IX

Régimen asistencial

- Artículo 34

Indemnización extraordinaria por muerte o invalidez derivada de 
accidente de trabajo. 

Las empresas contratarán un seguro a favor del trabajador o la trabajadora 
de veinte mil euros (20.000 euros) para el caso de invalidez total para la profesión 
habitual, invalidez absoluta o gran invalidez y de dieciocho mil euros (18.000 
euros) para el caso de muerte, todo ello derivado de accidente de trabajo. En el 
supuesto de muerte, la indemnización se abonará a la viuda/o beneficiarios del 
trabajadoro la trabajadora, según legislación vigente.

- Artículo 35

Incapacidad temporal. 

Durante los procesos de Incapacidad Temporal por accidente de trabajo 
o enfermedad profesional las empresas complementarán las prestaciones 
económicas que los trabajadores o trabajadoras afectadas reciban en la Seguridad 
Social hasta alcanzar el 100 por 100 de su retribución en jornada ordinaria. Dicho 
complemento se abonará a partir del primer día hasta como máximo cumplirse 
dieciocho meses de haberse iniciado la situación de I.T. 

Durante los procesos de I.T. por enfermedad común o accidente no laboral 
que supongan intervención quirúrgica y/o hospitalización mínima de 3 días del 
que lo sufra, las empresas complementarán las prestaciones económicas que 
los trabajadores y trabajadoras afectadas reciban de la Seguridad Social hasta 
alcanzar el 100 por 100 de su retribución en jornada ordinaria a partir del primer 
día de baja hasta un máximo de dieciocho meses. 

Durante los procesos de I.T. por enfermedad común o accidente no laboral 
no previstos en el párrafo anterior las empresas complementarán las prestaciones 
económicas que los trabajadores y trabajadoras afectados reciban de la Seguridad 
Social según la siguiente escala: 

a) Desde el primer día al tercero, ambos inclusive, hasta el 55 por ciento de 
su retribución. 

b) Desde el cuarto día al vigésimo, ambos inclusive, hasta el 80 por ciento de 
su retribución. 
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Desde el vigésimo primer día hasta un máximo de doce meses desde la fecha 
de inicio de la I.T., hasta el 100 por cien de su retribución. 

El complemento de los días primero al tercero, ambos inclusive, por IT. Derivada 
de enfermedad común o accidente no laboral que no requieran hospitalización, solo 
se percibirá durante un máximo de diez días por cada año natural. 

Capítulo X

Régimen disciplinario

- Artículo 36

Faltas y sanciones. 

Las acciones u omisiones punibles en que incurran los trabajadores y 
trabajadoras en las empresas se clasificarán, según su índice y circunstancias que 
concurran en leves, graves y muy graves. 

La falta, sea cual fuere su calificación, requerirá comunicación escrita 
motivada de la empresa al trabajador o trabajadora. 

Faltas leves: Todas aquellas que comportando falta de diligencia debida o 
descuidos excusables no causen un perjuicio cuantificable dentro del ámbito de 
esta ordenación:

1. Faltar injustificadamente un día al trabajo. 

2. Hasta tres faltas de puntualidad en un mes. 

3. Falta de limpieza e higiene personal. 

4. Falta reiterada de atención o diligencia con los clientes. 

5. El uso, con fines particulares, de los medios de comunicación, informáticos 
o telemáticos establecidos en la empresa. 

Faltas graves: Todas aquellas que impliquen una conducta grave de 
negligencia o indisciplina, perjudiquen de modo cuantificable el proceso 
productivo y/o supongan infracción de leyes, reglamentaria o convencional:

1. Doble comisión de falta leve, en el período de un mes, siempre que la 
primera haya sido sancionada. 

2. La falta injustificada de dos días al trabajo en un mes. 

3. La voluntaria disminución en el rendimiento normal de la actividad. 

4. La asistencia al trabajo bajo los efectos de droga, alcohol. 

5. La reiteración en el uso, con fines particulares, de los medios de 
comunicación, informáticos o telemáticos establecidos en la empresa. 

Faltas muy graves: Todas aquellas que impliquen conductas que 
perjudiquen con gran importancia cuantitativa el proceso productivo, y/o 
supongan infracción de leyes, reglamentos o convenios:

1. La reiteración de falta grave, siempre que esta haya sido sancionada. 

2. La falta de cinco días al trabajo en el período de tres meses. 

3. Más de diez faltas de puntualidad en el período de seis meses, o veinte en 
un año. 

4. El revelar o comentar fuera del lugar de trabajo datos de interés fiscal, 
comercial, mercantil o de cualquier otra índole relativos a clientes. 

5. El hacer desaparecer, inutilizar, causar desperfectos a documentos o datos 
informáticos. 

NPE: A-190620-2982



Página 12853Número 140 Viernes, 19 de junio de 2020

6. El acoso sexual. Constituye acoso sexual cualquier comportamiento, 
verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto 
de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un 
entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. Y el acoso por razón de género, 
entendido como cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una 
persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un 
entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 

7. El acoso moral. Constituye acoso moral la práctica ejercida en las 
relaciones personales, consistente en un trato vejatorio y descalificador hacia una 
persona, con el fin de desestabilizarla psíquicamente. 

8. El uso de las instalaciones con fines particulares, sin autorización expresa 
del empresario. 

9. El fraude, deslealtad, o abuso de confianza en las funciones encomendadas. 

10. La simulación de enfermedad. 

11. Dedicarse a trabajos de la misma actividad que impliquen concurrencia 
desleal a la empresa. 

12. Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de respeto y 
consideración a los jefes, compañeros o subordinados. 

13. Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad. 

14. La utilización fraudulenta de los medios electrónicos o herramientas 
tecnológicas establecidos en la empresa. 

- Artículo 37

Sanciones. 

Las sanciones máximas que pueden imponerse a los trabajadores y 
trabajadoras que incurran en faltas serán las siguientes: 

Por falta leve: 

1. Amonestación por escrito. 

2. Suspensión de empleo y sueldo hasta un día. 

Por falta grave: 

1. Suspensión de empleo y sueldo de dos a diez días. 

Por falta muy grave: 

1. Suspensión de empleo y sueldo de once a sesenta días. 

2. Despido. 

Todas las sanciones impuestas serán ejecutivas desde el momento que se 
comuniquen sin perjuicio del derecho que le corresponda a la persona sancionada 
a reclamar ante la jurisdicción pertinente. 

- Artículo 38

Procedimiento para la imposición de sanciones. 

Corresponde a la dirección de la empresa o en persona en quien delegue, la 
facultad de imponer sanciones. 

La Dirección comunicará a la representación legal de los trabajadoresy 
trabajadoras, las sanciones por faltas graves o muy graves que se impongan a los 
trabajadores y trabajadoras, haciéndoles saber del derecho que les asiste a ser 
oídos, en el caso de abrirse expediente. 
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Si para esclarecer los hechos, fuera necesaria la instrucción de expediente, 
la persona afectada tendrá derecho a, en el plazo de cinco días, formular un 
pliego de descargo y solicitar cuantas pruebas considere necesarias en defensa 
de sus derechos y sean aceptadas como pertinentes por el instructor, debiendo 
concluirse el proceso en un plazo máximo de quince días naturales, desde la 
apertura de diligencias. 

De toda sanción se dará traslado por escrito a la persona afectada por 
aquella, quien deberá acusar recibo de la comunicación. En la misma se 
describirán claramente los actos constitutivos de la falta, la fecha de su comisión, 
graduación de la misma y sanción adoptada por la dirección de la empresa. En 
la citada comunicación, se hará saber a la persona interesada el derecho que le 
asiste para solicitar la revisión de la sanción ante la jurisdicción laboral. 

En aquellos expedientes disciplinarios cuya propuesta de resolución sea el 
despido, será oída la representación legal de los trabajadores. 

Las Empresas anotarán en los expedientes personales de los trabajadores/as 
las sanciones impuestas. 

Protocolo de actuación en caso de acoso sexual o moral o por razón de sexo: 

Con independencia de las acciones legales que puedan interponerse 
al respecto ante cualesquiera instancias administrativas o judiciales, el 
procedimiento interno e informal se iniciará con la denuncia de acoso sexual o 
moral o por razón de sexo ante una persona de la dirección de la empresa. 

La denuncia dará lugar a la inmediata apertura de expediente informativo 
por parte de la empresa, especialmente encaminado a averiguar los hechos 
e impedir la continuidad del acoso denunciado, para lo que se articularán las 
medidas oportunas al efecto. 

Se pondrá en conocimiento inmediato de la representación de los 
trabajadores la situación planteada, si así lo solicita la persona afectada. En las 
averiguaciones a efectuar no se observará más formalidad que la de dar trámite 
de audiencia a todos los intervinientes, practicándose cuantas diligencias puedan 
considerarse conducentes al esclarecimiento de los hechos acaecidos. 

Durante este proceso que deberá estar sustanciado en un plazo máximo de 
diez días, guardarán todos los actuantes una absoluta confidencialidad y reserva, 
por afectar directamente a la intimidad y honorabilidad de las personas. 

La constatación de la existencia de acoso sexual o moral o por razón de sexo 
en el caso denunciado dará lugar, entre otras medidas, siempre que el sujeto 
activo se halle dentro del ámbito de dirección y organización de la empresa, a la 
imposición de una sanción. 

Prescripción: 

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los veinte días y 
las muy graves a los sesenta días a partir de la fecha en que la dirección de la 
empresa tenga conocimiento de su comisión y en todo caso, a los seis meses de 
haberse cometido. 

Dichos plazos quedarán interrumpidos por cualquier acto propio del 
expediente disciplinario, siempre que la duración de este, en su conjunto, no 
supere el plazo de un mes, a partir de la incoación del pliego de cargos, sin 
mediar culpa de la persona expedientada. 
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Capítulo XI

Cláusula de descuelgue

- Artículo 39

Cláusula de inaplicación (descuelgue). 

De conformidad con lo establecido en el art. 82.3 del E.T., cuando concurran 
causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, por acuerdo entre la 
empresa y los representantes de los trabajadoresy las trabajadoras legitimados 
para negociar un convenio colectivo conforme a lo previsto en el art. 87.1, se 
podrá proceder, previo desarrollo de un período de consultas (el previsto para la 
modificación de condiciones sustanciales de trabajo de carácter colectivo), inaplicar 
en la empresa las condiciones de trabajo previstas en el convenio colectivo aplicable, 
sea este de sector o de empresa, que afecten a las siguientes materias: 

a) Jornada de trabajo. 

b) Horario y la distribución del tiempo de trabajo. 

c) Régimen de trabajo a turnos. 

d) Sistema de remuneración y cuantía salarial. 

e) Sistema de trabajo y rendimiento. 

f) Funciones, cuando excedan de los límites previstos para la movilidad funcional.

g) Mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social. 

Se entiende que concurren causas económicas cuando de los resultados 
de la empresa se desprenda una situación económica negativa, en casos tales 
como la existencia de pérdidas actuales o previstas, o la disminución persistente 
de su nivel de ingresos ordinarios o ventas. En todo caso, se entenderá que la 
disminución es persistente si durante dos trimestres consecutivos el nivel de 
ingresos ordinarios o ventas de cada trimestre es inferior al registrado en el 
mismo trimestre del año anterior. 

Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, 
entre otros, en el ámbito de los medios o instrumentos de producción; causas 
organizativas cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de 
los sistemas y métodos de trabajo del personal o en el modo de organizar la 
producción, y causas productivas cuando se produzcan cambios, entre otros, en 
la demanda de los productos o servicios que la empresa pretende colocar en el 
mercado. 

En los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores en 
la empresa, éstos podrán atribuir su representación a una comisión designada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 41.4. del ET.

Se podrá inaplicar el régimen salarial previsto en este convenio, cuando la 
situación y perspectivas económicas de cualquier empresa afectada por el mismo 
pudieran verse dañadas como consecuencia de tal aplicación, afectando a las 
posibilidades de mantenimiento del empleo en la misma. 

La solicitud de descuelgue la iniciará el empresariado, quien la comunicará a la 
representación unitaria y sindical o en su ausencia, a la comisión de trabajadores y 
trabajadoras designadas según lo previsto en el artículo 41.4 del ET. 

La comunicación deberá hacerse por escrito y en ella se incluirán los 
siguientes documentos: 
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En las empresas que aleguen dichas circunstancias deberán presentar ante 
la representación unitaria y sindical, la documentación precisa (balances, cuentas 
de resultados y, en su caso, informe de auditores o de censores de cuentas) 
que justifique un tratamiento salarial diferenciado. Además, será necesaria la 
presentación de una memoria explicativa de las causas económicas que motivan 
la solicitud, en la que se hará constar la situación económica y financiera de la 
empresa y la afectación al mantenimiento del empleo. 

Asimismo explicarán las medidas de carácter general que hayan previsto 
para la viabilidad de la empresa y el mantenimiento del empleo. 

También, deberá adjuntarse la documentación legal pertinente. 

Tras un periodo de consultas de quince días, las representaciones de 
la empresa y los trabajadores adoptarán la resolución que proceda, que se 
comunicará a la comisión paritaria de este convenio para su constancia. 

El acuerdo de inaplicación deberá determinar con exactitud las nuevas 
condiciones de trabajo aplicables a la empresa y su duración, que no podrá 
prolongarse más allá del momento en que resulte aplicable un nuevo convenio en 
dicha empresa. 

En caso de desacuerdo durante el período de consultas cualquiera de las 
partes podrá someter la discrepancia a la comisión del convenio, que dispondrá 
de un plazo máximo de siete días para pronunciarse, a contar desde que la 
discrepancia le fuera planteada. Cuando no se hubiera solicitado la intervención 
de la Comisión o ésta no hubiera alcanzado un acuerdo, las partes deberán 
recurrir a los procedimientos que se hayan establecido en los acuerdos 
interprofesionales de ámbito estatal o autonómico, previstos en el artículo 83 del 
ET, para solventar de manera efectiva las discrepancias surgidas en la negociación 
de los acuerdos a que se refiere el art. 82.3 del ET, incluido el compromiso previo 
de someter las discrepancias a un arbitraje vinculante. El acuerdo de inaplicación 
y la programación de la recuperación de las condiciones salariales no podrán 
suponer el incumplimiento de las obligaciones establecidas en convenio relativas 
a la eliminación de las discriminaciones retributivas por razones de género. 

Atendiendo al objeto causal del sistema de inaplicación regulado en el 
presente artículo el mismo no podrá operar cuando, con las mismas consecuencias 
para la situación de la Empresa, el importe de los incrementos salariales motivo 
de la inaplicación pueda ser objeto de absorción por aplicación del artículo 5 del 
presente Convenio con los requisitos y presupuestos allí regulados. 

Capítulo XII

Comisión paritaria

- Artículo 40

Comisión paritaria.

Las partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión Paritaria Mixta 
como órgano de interpretación, conciliación, arbitraje, mediación y vigencia del 
cumplimiento del Convenio Colectivo, así como para someter las discrepancias 
que puedan surgir en el periodo de consultas con los representantes de los 
trabajadores y las trabajadoras, en los términos del artículo 41.4 del ET 
para la inaplicación de las condiciones de trabajo del Convenio, que estará 
compuesta por cuatro representantes, dos de la parte social y dos de la parte 
empresarial, de entre los componentes se designará un Secretario de Actas, 
sin perjuicio de que puedan ser cambiado por sus respectivos designantes.
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Cualquiera de las partes que integran la Comisión podrá convocar reuniones 
notificándolo al Secretario de Actas. La convocatoria deberá contener los puntos 
que constituyen el objeto de la reunión. Corresponde al Secretario de Actas 
el proceder a la convocatoria formal de la Comisión Paritaria Mixta en el plazo 
máximo de quince días a contar desde la recepción de la solicitud.

Las reuniones serán válidas siempre que asistan la totalidad de los miembros 
de la comisión y se celebren en el lugar fecha y hora previamente señaladas; 
los acuerdos se tomarán por mayoría de los asistentes, siendo vinculantes para 
ambas partes.

Son funciones de la Comisión Paritaria Mixta:

a) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

b) Interpretación del texto del Convenio Colectivo.

c) Conocimiento y resolución de los conflictos derivados de la interpretación y 
aplicación del convenio, sometiéndose expresamente de conformidad con lo previsto en 
el artículo 91 del ET a la mediación y el arbitraje para la solución de las controversias 
colectivas derivadas de la aplicación e interpretación del texto articulado.

Procedimiento y plazos de actuación:

a) Cuando se presente alguna solicitud sobre las competencias de la 
Comisión se dará traslado a los miembros de la misma en un plazo no superior a 
siete días y se procederá a convocar reunión en el plazo de quince días desde la 
recepción de la solicitud.

b) Cuando la solicitud se realice por algún trabajador o representante de 
los trabajadores de una empresa, se le dará traslado de esta a la empresa 
correspondiente, para que pueda informar lo que estime conveniente a la 
Comisión hasta la fecha de la celebración de la reunión.

c) Cada una de las partes de la Comisión designarán un ponente que efectúe 
la propuesta de resolución, debiendo trasladarse copia de la misma a la otra 
parte con veinticuatro horas de antelación a la fecha señalada para la reunión.

d) La decisión de la Comisión se notificará al solicitante y a la empresa o 
empresas afectadas en el plazo de siete días posteriores.

La Comisión Paritaria se somete al II Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de 
Conflictos Laborales en la Región de Murcia (ASECMUR-II), y su Reglamento de 
aplicación, que vincularán a la totalidad de los centros de trabajo y trabajadores 
afectados por el presente Convenio Colectivo, o acuerdos que lo sustituyan, para 
los supuestos de discrepancia.

e) De no mediar acuerdo en el seno de la comisión paritaria, en el plazo de 
siete días se realizará solicitud de mediación a la Oficina de Mediación y Arbitraje 
Laboral de la Región de Murcia (OMAL).

Capítulo XIII

Seguridad y salud laboral

- Artículo 41

Salud laboral. 

La empresa y los trabajadores afectados por este Convenio cumplirán las 
disposiciones contenidas en la normativa vigente sobre seguridad y salud laboral, 
en especial las de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, y sus disposiciones de desarrollo. 
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- Artículo 42

Comisión Sectorial de Seguridad y Salud. 

Durante la vigencia del presente Convenio se constituirá entre los firmantes 
del mismo una Comisión Sectorial de Seguridad y Salud, con carácter paritario, 
integrada por cuatro miembros de la representación empresarial y otros cuatro 
designados por los sindicatos firmantes. A las reuniones de dicha Comisión podrán 
asistir, con voz y sin voto, hasta un máximo de dos asesores por representación. 

La Comisión elaborará su propio reglamento de funcionamiento interno. 

La Comisión tendrá como misión esencial la de velar por el cumplimiento de 
la normativa legal y reglamentaria en materia de seguridad y salud laboral en el 
sector. Así como la promoción de campañas de información y formación, entre las 
empresas y los trabajadores. 

Capítulo XIV

Derechos sindicales

- Artículo 43

Acumulación de créditos horarios. 

Los créditos horarios que ostentan los Delegados de personal y miembros 
de los comités de empresa podrán ser acumulados en uno o varios miembros 
de la representación unitaria de los trabajadores que sean de la misma sección 
sindical, hasta un máximo de 80 horas mensuales. 

Si un Delegado de personal o miembro del comité de empresa, es al 
mismo tiempo Delegado sindical podrá acumular las horas sindicales que le 
corresponderían por cada uno de los mencionados cargos. 

Los representantes sindicales que participen en la Comisión Negociadora 
de este Convenio o en cualquiera de las Comisiones sectoriales creadas por él, 
tendrán derecho a los permisos retribuidos que sean necesarios para asistencia 
a las reuniones de las mismas y las horas utilizadas no computaran dentro del 
crédito de horas sindicales en la empresa. 

- Artículo 44

Uso sindical del correo electrónico. 

Los sindicatos firmantes y sus secciones sindicales podrán remitir noticias 
de interés sindical a sus afiliados y secciones sindicales, mediante correos 
electrónicos, siempre que estos envíos sean prudentes y no masivos y no 
provoquen bloqueos en los servidores de las empresas. 

- Artículo 45

Ámbito electoral. 

Para la elección de los órganos de representación unitaria de los trabajadores. 

En las empresas que tengan en la misma comunidad autónoma dos o más 
centros de trabajo que en su conjunto sumen más de diez y menos de cincuenta 
trabajadores se podrán elegir delegados de personal autonómicos en la cuantía 
siguiente: Hasta treinta trabajadores, uno; de 31 a 39, tres. 

Si el censo de trabajadores en una comunidad autónoma es de 50 o más, se 
podrá elegir un comité de empresa conjunto a nivel autonómico con el número de 
miembros establecidos por el artículo 66 del Estatuto de los Trabajadores. 
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- Artículo 46

Parejas de hecho. 

Se extienden los derechos reconocidos por razón de matrimonio a las 
uniones estables de pareja. Todos los derechos reconocidos en este Convenio 
por razón de matrimonio serán extensivos a las parejas de hecho que tengan 
reconocida dicha condición según la legislación aplicable en cada Comunidad 
Autónoma con independencia de su orientación/identidad sexual. En aquellas 
Comunidades Autónomas en las que no exista una regulación específica de las 
uniones estables de pareja dicha condición podrá acreditarse mediante acta 
notarial de manifestaciones. 

- Artículo 47

Igualdad de condiciones. 

Las partes afectadas por este Convenio, y en la aplicación del mismo, se 
comprometen a promover el principio de igualdad de oportunidades y no 
discriminación por razones de sexo, estado civil, edad, raza, nacionalidad, 
condición social, ideas religiosas o políticas, afiliación o no a un sindicato, así 
como por razones de lengua, dentro del estado español. 

Tampoco podrán ser discriminados los empleados por razones de 
disminuciones psíquicas o sensoriales, siempre que se hallaren en condiciones de 
aptitud para desempeñar el trabajo o empleo de que se trate.

Este compromiso conlleva, igualmente, el remover los obstáculos que 
puedan incidir en el no cumplimiento de la igualdad de condiciones entre mujeres 
y hombres, así como poner en marcha medidas de acción positiva u otras 
necesarias para corregir posibles situaciones de discriminación. 

Planes de igualdad. 

Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar 
medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres 
y hombres, medidas que deberán negociar, y en su caso acordar, con los 
representantes legales de los trabajadores en la forma que se determina en la 
legislación laboral. 

En el caso de las empresas de cincuenta o más trabajadores, las medidas de 
igualdad a que se refiere el apartado anterior deberán dirigirse a la elaboración 
y aplicación de un plan de igualdad, con el alcance y contenido establecidos en 
este capítulo, que deberá ser asimismo objeto de negociación en la forma que se 
determina en la legislación laboral. 

Las empresas también elaborarán y aplicarán un plan de igualdad, previa 
negociación o consulta, en su caso, con la representación legal de los trabajadores 
y trabajadoras, cuando la autoridad laboral hubiera acordado en un procedimiento 
sancionador la sustitución de las sanciones accesorias por la elaboración y aplicación 
de dicho plan, en los términos que se fijen en el indicado acuerdo. 

La elaboración e implantación de planes de igualdad será voluntaria para las 
demás empresas, previa consulta a la representación legal de los trabajadores y 
trabajadoras, o en su defecto a la representación sindical en la Comisión Paritaria. 

Los Planes de Igualdad deberán ser negociados con la representación 
sindical, en el plazo máximo de seis meses desde la firma del presente Convenio 
colectivo. 
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Necesariamente los Planes de Igualdad deberán contener medidas referentes 
a las siguientes materias: 

1. Acceso al empleo. 

2. Clasificación profesional. 

3. Promoción y formación. 

4. Retribución. 

5. Ordenación del tiempo de trabajo. 

Además los Planes de Igualdad deberán contener: 

1. Objetivos y plazos a alcanzar para erradicar cualquier tipo de 
discriminación detectada. 

2. Acciones a desarrollar para cumplir los objetivos marcados. 

3. Evaluación anual del Plan. 

Todo ello de acuerdo con los artículos 45 y 46 y 47 de la Ley de Igualdad. 

- Artículo 48

Derechos laborales de las trabajadoras víctimas de la violencia de 
género. 

Estas trabajadoras tienen derecho: 

1. A la reducción de su jornada con disminución proporcional del salario 
entre, al menos una octava parte y un máximo de tres cuartas partes, de la 
duración de aquella. La concreción horaria de la reducción corresponderá a la 
trabajadora y en caso de desacuerdo con la empresa las discrepancias serán 
resueltas por el procedimiento establecido en el artículo 139 de la Ley de la 
Jurisdicción Laboral. 

2. A la reordenación de su tiempo de trabajo mediante la adaptación de 
su horario conforme a lo que establezcan de mutuo acuerdo la empresa y la 
trabajadora afectada, en su defecto dicha determinación corresponderá a la 
trabajadora. 

3. A ocupar preferentemente otro puesto de trabajo del mismo grupo 
profesional o categoría profesional equivalente, en el supuesto de que la 
trabajadora haya de abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde preste 
sus servicios, cuando la empresa tenga vacantes en otros centros de trabajo de 
otras localidades. La empresa tiene la obligación de comunicar a la trabajadora 
las vacantes existentes en el momento en que exprese su voluntad de ejercer el 
derecho. La duración inicial del desplazamiento será de seis meses durante los 
cuales la trabajadora conservará el derecho de reserva del puesto de trabajo de 
origen. Transcurridos los seis meses la trabajadora en el plazo máximo de quince 
días habrá de optar entre el retorno al puesto de trabajo anterior o a continuar en 
el nuevo con renuncia a su derecho de reserva. La empresa deberá comunicar a 
la trabajadora, con la antelación suficiente, la fecha límite para ejercer el derecho 
de opción. 

A la suspensión de su contrato de trabajo cuando se vea obligada a 
abandonar su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de esta clase 
de violencia, por un periodo de una duración no superior a seis meses, salvo 
que el Juez prorrogue la suspensión, hasta un máximo de dieciocho meses, con 
reserva de su puesto de trabajo. 
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A declarar extinguido su contrato de trabajo cuando la trabajadora se vea 
obligada a abandonar definitivamente su puesto de trabajo como consecuencia 
de ser víctima de esta clase de violencia. Las bajas laborales, las ausencias o 
faltas de puntualidad motivadas por la situación física o psicológica derivada de 
la violencia de género, acreditada por los servicios sociales de atención o por 
los servicios de salud no se computarán como faltas de asistencia a efectos 
de absentismo laboral. La situación de violencia de género ejercida sobre las 
trabajadoras que da derecho al nacimiento de los referidos derechos laborales 
se ha de acreditar mediante la correspondiente orden judicial de protección. 
Excepcionalmente se podrá acreditar esta situación mediante informe del 
Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios hasta que el Juez dicte la 
mencionada orden de protección. Será suficiente para considerar justificadas las 
ausencias o faltas de puntualidad de la trabajadora víctima de la violencia de 
género un dictamen de los servicios sociales o de salud. 

Disposición adicional primera

Cláusula de empleo. 

En el actual contexto económico, ambas partes comparten que es una prioridad 
la defensa del empleo en el sector, por lo que se comprometen a trabajar con el fin 
de mantener la mayor estabilidad posible de los puestos de trabajo, promoviendo 
la negociación de medidas alternativas a la extinción de contratos, considerando 
que la mejor garantía para ello será tratar de mejorar la fortaleza y solidez de las 
empresas, manteniendo su nivel de competitividad, de modo que sean capaces de 
aportar valor de manera recurrente y de adaptarse permanentemente al entorno, en 
función de las exigencias del mercado en cada momento. 

Asimismo manifiestan que el esfuerzo de contención salarial que se produce 
en este convenio, así como la utilización de medidas de flexibilidad interna deben 
servir también para contribuir a dicho objetivo. 

Para ello, se recomienda a las partes, en los procesos de reestructuración 
que puedan acometerse en el ámbito de las empresas, la utilización preferente de 
medidas de flexibilidad interna tales como la suspensión de contratos de trabajo 
y excedencias, la reducción de jornada, la movilidad funcional y geográfica y la 
modificación de condiciones de trabajo. 

Para conseguir los objetivos enunciados en el párrafo anterior, antes de 
acudir a los procedimientos legales previstos en los artículos 40, 41, 47 y 51 del 
Estatuto de los Trabajadores, las empresas abrirán un proceso previo y limitado 
en el tiempo de negociación con las representaciones de los trabajadores para 
buscar las fórmulas que permitan minimizar el impacto de cualquier proceso de 
reestructuración en el volumen de empleo. 

Tanto en los procesos de integración como en los de reestructuración de 
entidades, ambas partes se comprometen a negociar de buena fe. 

Las entidades promoverán la formación de su personal asalariado con el 
objeto de que puedan realizar otra tarea distinta de aquella para la que fueron 
contratados o ejercieran actualmente, con el fin de mejorar su empleabilidad. 

Disposición adicional segunda

Subrogación de personal.

Al objeto de garantizar y contribuir al principio de estabilidad en el empleo, 
operará la subrogación cuando una empresa cese en la prestación de los servicios 
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contratados a un cliente público, por finalización del contrato concertado con éste, 
cualquiera que fuese su causa. En dichos casos, la nueva empresa prestataria de 
tales servicios, sea cual fuere la forma jurídica que revista, queda obligada a 
subrogarse en la relación laboral de los trabajadores y las trabajadoras adscritas 
a la contrata, cualquiera que sea la naturaleza o modalidad de aquella.

Dicha subrogación de personal se producirá, en los términos establecidos en 
el presente artículo, entre las entidades que se sucedan mediante cualquiera de 
las modalidades de gestión de servicios públicos, contratos o concesiones para la 
explotación de los mismos.

La subrogación afectara a los trabajadores adscritos al servicio objeto de 
licitación y que se encuentren en algunas de las siguientes situaciones:

a) Trabajadores y las trabajadoras en activo que realicen su trabajo 
en la contrata con una antigüedad mínima de los cinco últimos meses a la 
finalización del servicio, sea cual fuere su modalidad de contrato de trabajo, con 
independencia de la jornada que realice.

b) Trabajadores y las trabajadoras con derecho a reserva de puesto de 
trabajo que en el momento de la finalización efectiva de la contrata tengan 
una antigüedad mínima de cinco meses en la misma y/o aquellos que se 
encuentren en situación de IT, excedencia, permisos, maternidad, suspensión 
legal del contrato o situaciones análogas, siempre que se cumpla el requisito ya 
mencionado de antigüedad mínima.

c) Trabajadores y las trabajadoras con contrato de interinidad que sustituyan 
a algunos de los trabajadores mencionados en el apartado b) con independencia 
de su antigüedad y mientras dure su contrato de sustitución.

d) Trabajadores y las trabajadoras de nuevo ingreso que por exigencia del 
cliente / institución se hayan incorporado a la contrata como consecuencia de una 
ampliación de plantilla en los cinco meses anteriores a la finalización de aquella.

A los efectos previstos en este artículo, no tendrán la consideración de 
trabajadores y por lo tanto no serán objeto de subrogación por la nueva 
adjudicataria los socios cooperativistas y los trabajadores autónomos aun cuando 
vinieran prestando servicios, directa y personalmente en el centro o contrata en 
el que se produjera el cambio de contratista.

En virtud de que la subrogación se vincula a los procesos de licitación y 
adjudicación de los contratos públicos, la materialización de la subrogación se 
producirá de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público (o la legislación que en su momento resulte vigente).

En el marco del cumplimiento de la norma citada, las empresas titulares del 
contrato, vendrán obligadas a facilitar a la respectiva administración pública, para 
que estas a su vez, lo traslade al conjunto de licitadores, la información sobre 
las condiciones económicas y laborales de cada trabajador y trabajadora adscrita 
al servicio, con el fin de permitir un exacto conocimiento de las condiciones 
laborales del conjunto de la plantilla vinculada a la citada licitación, y de esta 
forma, puedan los licitadores realizar una exacta evaluación de los costes que 
implica la subrogación de la plantilla.

En el supuesto de que la administración en el marco de una nueva licitación 
decidiera respecto a un contrato existente su fraccionamiento mediante la fórmula 
de división en lotes, la subrogación operara de igual forma en cada uno de los 
lotes respecto a los trabajadores y trabajadora adscrita a ese ámbito del servicio.
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La empresa entrante, tan pronto conozca ser la nueva contratista y fecha de 
comienzo de la contrata, viene obligada a comunicarlo de modo fehaciente a la 
contratista cesante, requiriendo de ésta la documentación que seguidamente se 
relaciona, la cual deberá ser facilitada por la cesante en el plazo de los siete días 
siguientes a aquél en que haya recibido el requerimiento:

1) Fotocopia de los contratos de trabajo de los trabajadores y las trabajadoras 
afectadas por la subrogación.

2) Fotocopia de los TC-1 y TC-2 de cotización de los últimos nueve meses.

3) Fotocopia de las nueve últimas nóminas mensuales de los trabajadores 
afectados.

4) Copia de los pactos de empresa vigentes, suscritos con la plantilla o la 
representación legal de los trabajadores y las trabajadoras.

Para el supuesto de que la entrante no efectuara la comunicación y 
requerimiento expresados, la saliente podrá en cualquier caso remitir a aquella 
la documentación aludida, surtiendo tal remisión todos los efectos a que haya 
lugar en orden a la efectiva subrogación de los trabajadores y las trabajadoras 
afectadas.

Las empresas adjudicataria saliente y entrante, responderán solidariamente 
durante cinco años de las obligaciones laborales nacidas con anterioridad a la 
transmisión y que no hubieran sido satisfechas.

Por la parte empresarial:

Fdo.: Francisco Candela Pina. Fdo.: Ignacio Soto Lostal. 

Subdirector General de RRHH GTT Director RRHH ORTHEM

Por la parte social:

Fdo.: Cristina García Serrano Fdo.: Fuensanta Martínez Bernal

UGT UGT

Fdo.: Ángela Torrecillas Murcia Fdo.: Francisco Javier Hortal Cerezo

UGT USO

Fdo.: Juan José Jiménez Bueno.  Fdo.: Adolfo José Martínez Sánchez.

Asesor Asesor

Fdo: José Sáez Martínez

Asesor
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32 
 
 

ANEXO.- TABLA SALARIAL 
CONVENIO COLECTIVO DE  EMPRESAS COLABORADORAS DE LA  GESTIÓN DE 

TRIBUTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA  
 

 
 
Grupo I 
Titulado Superior 
Titulado Medio 
 
Grupo II 
Coordinador 
Oficial 1ª 
Oficial 2ª 
Auxiliar Administrativo 
 
Grupo III 
Cobrador, Repartidor 
Personal de limpieza 

 
2019 

 
21.482,34 
20.254,77 

 
 

19.272,72 
17.185,86 
15.897,54 
13.503,18 

 
 

12.600,00 
12.600,00 

 
Grupo I 
Titulado Superior 
Titulado Medio 
 
Grupo II 
Coordinador 
Oficial 1ª 
Oficial 2ª 
Auxiliar Administrativo 
(del 01/01 al 30/06) 
Auxiliar Administrativo 
(del 01/07 al 31/12) 
 
Grupo III 
Cobrador/a, Repartidor/a 
(del 01/01 al 30/06) 
Cobrador/a, Repartidor/a 
(del 01/07 al 31/12) 
Personal de limpieza 
(del 01/01 al 30/06) 
Personal de limpieza 
(del 01/07 al 31/12) 

 
2020 

21.804,60 
20.558,60 

 
 

19.561,80 
17.443,70 
16.136,00 

 
6.852,85 

 
7.000,00 

 
 
 

6.852,85 
 

7.000,00 
 

6.852,85 
 

7.000,00 
   
 
  El salario anual para el año 2020, de las categorías de Auxiliar Administrativo, 
Cobrador/a, Repartidor/a y Personal de limpieza es de 13.852,85 €/año. 
 
  A partir del 31/12/2020, el salario de convenio para las categorías de Auxiliar 
Administrativo, Cobrador/a, Repartidor/a y Personal de limpieza será de 14.000.-€ 
anuales, siendo esta la base sobre la que se deberán calcular las actualizaciones que 
debieran producirse, por actualización de IPC, por aplicación de una nueva tabla salarial, 
o cualquier otra circunstancia. 
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4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

2983 Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva.

El Jefe de Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, en virtud de las competencias 
delegadas a esta Agencia por los Convenios de colaboración tributaria suscritos 
con Ayuntamientos de la Región de Murcia, pone en conocimiento de los 
contribuyentes y demás interesados lo siguiente:

El periodo voluntario de pago de los tributos municipales y otros ingresos de 
derecho público que se detallan a continuación tendrá lugar en las fechas que se 
indican, ambas inclusive: 

MUNICIPIO CONCEPTO PERIODO IMPOSITIVO INICIO FIN

ALEDO AGUA, BASURAS Y ALCANTARILLADO 4 TRIM 2019 20/06/2020 20/08/2020

BLANCA TASA DE BASURAS 2 BIMESTRE 20/06/2020 20/08/2020

LOS ALCAZARES IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA

2020 20/06/2020 20/10/2020

MAZARRÓN IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
DE NATURALEZA URBANA, RÚSTICA Y DE 
CARACTERÍSTICAS ESPECIALES

2020 20/06/2020 01/12/2020

MAZARRON IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA

2020 20/06/2020 20/10/2020

SAN PEDRO DEL PINATAR IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA

2020 20/06/2020 20/10/2020

Las listas cobratorias, que contienen la identificación de los obligados 
tributarios y los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, 
se expondrán al público por plazo de un mes a contar desde el día en que se 
inicia el periodo voluntario de pago. Durante este plazo, al contener las listas 
cobratorias datos de carácter personal amparados por la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personales y garantía de 
los derechos digitales, cada obligado podrá consultar exclusivamente el registro 
relativo a su deuda tributaria, debidamente acreditado, mediante atención 
personalizada en cualquiera de las oficinas de la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia.

La exposición al público de las listas cobratorias producirá los efectos 
de notificación colectiva prevista en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y contra las liquidaciones incorporadas 
en aquéllas, podrán los interesados interponer recurso de reposición, previo 
al recurso contencioso administrativo, dirigido al Servicio de Gestión y 
Recaudación en Periodo Voluntario, de la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia (ATRM), en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha 
de finalización del citado periodo de exposición al público, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

El pago podrá realizarse mediante cualquier tarjeta de crédito o débito 
emitida por Visa o Mastercard a través de Internet en la dirección https://
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agenciatributaria.carm.es/pasarelapagos. Para realizar el pago a través de 
este medio no es necesario identificarse electrónicamente ni disponer de ningún 
sistema de firma electrónica. Así mismo, el pago podrá realizarse presentando 
el documento de pago en cualquiera de las siguientes entidades colaboradoras 
a través de los medios habilitados por ellas: Bankia, BBVA, Caixabank, Cajamar, 
Caja Rural Central, Caja Rural San Agustín, Targobank, Banco Sabadell, Banco 
Santander y Bankinter. Para más información acerca de los medios de pago 
disponibles puede visitar la siguiente dirección https://agenciatributaria.carm.
es/web/guest/donde-y-como-puedo-pagar.

Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no dispongan del 
documento de pago, podrán obtener un duplicado, dentro del período voluntario 
de pago, llamando al teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web 
https://agenciatributaria.carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, de lunes a viernes en horario de 09:00 
a 14:00 y los miércoles de 16:30 a 18:30.

Municipio Domicilio

Abanilla Plaza Corazón de Jesús, 1 (30640)

Abarán Calle Compositor David Templado, 54 (30550)

Águilas Calle Floridablanca, 9 (30880)

Beniel Calle Arturo Pérez Reverte, 9 (30130)

Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540)

Bullas Calle Rosario s/n. Edif. Pepe Marsilla 2.ª planta (30180)

Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420)

Cartagena Calle Campos, 4 Ed. Foro (30201)

Cehegin C/López Chicherri, 8 (30430)

Cieza Calle Pérez Cervera, 76 (30530)

Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320)

Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520)

La Unión Calle Matadero s/n (30360)

Librilla Calle Francisco Melendreras s/n (30892)

Lorca Calle Abad de los Arcos, 1 (30800)

Los Alcázares Avenida de la Libertad, 40 (30710)

Mazarrón Calle del Pino, 5 (30870)

Molina de Segura Pasaje Santa Cecilia s/n (30500)

Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440)

Mula Calle Camilo José Cela, 3 bajo 1 (30170)

Murcia Paseo Teniente Flomesta, 3 (30001)

Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera, 1 Bajo (30890)

San Pedro del Pinatar Plaza Luis Molina, 1 (30740)

Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140)

Yecla Plaza Mayor s/n (30510)

Asimismo, los contribuyentes podrán domiciliar las deudas para los 
sucesivos periodos impositivos, en cuentas abiertas en entidades de crédito, 
llamando al teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web https://
agenciatributaria.carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas arriba 
relacionadas.

La no recepción del documento de pago no exime de la obligación de efectuar 
el pago en el plazo establecido para el periodo voluntario de pago. Se advierte 
que vencido el plazo de pago sin que se haya realizado éste, se abrirá el periodo 
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ejecutivo y se devengarán los intereses de demora, los recargos de dicho período 
ejecutivo y costas del procedimiento, en la forma legalmente establecida. 

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación y 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Murcia, 17 de junio de 2020.—El Jefe de Servicio de Gestión y Recaudación 
en Periodo Voluntario, Eduardo José Prieto Giménez. 

NPE: A-190620-2983



Página 12868Número 140 Viernes, 19 de junio de 2020

I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

2984 Anuncio de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera, por la que se somete a información pública el Proyecto de 
Explotación, Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Restauración 
de la solicitud de adecuación de los límites de explotación para 
la explotación de recursos de la sección A), denominada “San Jorge”, 
ubicada en el término municipal de Blanca, promovido por 
Maquinaria, Escayola y Derivados del Yeso, S.L.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, así como en el artículo 6 del Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias 
extractivas y de protección y rehabilitación del espacio natural afectado por 
actividades mineras, se somete a información pública conjunta el proyecto 
de explotación, estudio de impacto ambiental y el plan de restauración; de la 
solicitud de autorización del proyecto cuyos datos son los siguientes:

N.º de expediente: 3M12OA000344.

Promotor: Maquinaria, Escayola y Derivados del Yeso, S.L.

Fecha de solicitud: 15 de junio de 2012.

Denominación del Proyecto: Proyecto de adecuación de los límites de 
explotación para la Explotación de Recursos de la Sección A), para yesos, 
nombrada “San Jorge”, ubicada en el T.M. de Blanca (Murcia)

Normativa Sectorial aplicable: Título III de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de 
Minas y Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de 
las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por 
actividades mineras.

Proyecto sometido al procedimiento de Evaluación Ambiental Ordinaria, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 7.2 c) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, según lo dictado en el artículo 84.2 de la Ley 4/2009, de 14 
de mayo, de Protección Ambiental Integrada.

Órgano sustantivo competente para resolver el procedimiento, obtener 
información y presentar alegaciones, observaciones y consultas: Dirección 
General de Energía y Actividad Industrial y Minera.

El estudio de impacto ambiental, proyecto técnico de explotación y plan de 
restauración, estarán a disposición del público por el periodo de 30 días hábiles, 
contados a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, en las dependencias del Servicio de Minas de la Dirección 
General de Energía y Actividad Industrial y Minera, sito en C/ Nuevas Tecnologías s/n, 
1.ª Planta, 30005 - Murcia, en horario de 9 a 14 horas (de lunes a viernes).

Las alegaciones deberán dirigirse a la Dirección General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera, y serán presentadas por cualquiera de los medios 
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que recoge la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

La documentación de este expediente se puede descargar en formato digital 
en el Portal de la Transparencia en la siguiente dirección de Internet:

http://www.carm.es/transparencia/anuncios-informacion-publica.

Murcia, 4 de junio de 2020.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Eduardo Piné Cáceres.
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4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

2985 Anuncio por el que se somete a información pública y audiencia 
a los interesados el proyecto de Orden por el que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión, en régimen de 
concurrencia competitiva, de las ayudas relativas al apoyo para 
la cooperación entre los agentes de la cadena de suministro para 
el abastecimiento sostenible de biomasa destinada al uso en 
alimentos, así como en la producción de energía y los procesos 
industriales, correspondientes a la medida 16.6 del programa de 
desarrollo rural de la Región de Murcia 2014-2020.

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, a 
iniciativa de la Dirección General del Medio Natural, ha elaborado el Proyecto de 
Orden de la misma Consejería, por el que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión en régimen de concurrencia competitiva de las ayudas correspondientes 
a la medida 16 “Cooperación”, submedida 16.6 “Apoyo para la cooperación entre los 
agentes de la cadena de suministro para el abastecimiento sostenible de biomasa 
destinada al uso en alimentos, así como en la producción de energía y los procesos 
industriales”, para la financiación de proyectos de innovación en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos de 
elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado fundamentalmente 
en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente 
y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y en los artículos 16 y 30 de la 
Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. De igual modo, resultan de aplicación 
los artículos 82, 83 y 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 57 del lunes 9 de marzo 
de 2020, con el número de publicación 1447, se procedió a dar publicidad, a los 
mencionados efectos, a dicho proyecto de Orden.

Sin embargo, la Disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, declaró suspendidos los 
plazos administrativos.

En el BOE de 23 de mayo de 2020 (BOE n.º 145) se publica la Resolución 
de 20 de mayo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena 
la publicación del Acuerdo de autorización de la prórroga del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, cuyo apartado décimo 
establece “Con efectos desde el 1 de junio de 2020, se derogará la disposición 
adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, relativa a la 
suspensión de plazos administrativos.
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En similar sentido se expresa el artículo 9 del Real Decreto 537/2020, de 
22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Por ello se entiende conveniente proceder a dar nueva información pública y 
audiencia a los interesados por un nuevo plazo.

En consecuencia, de conformidad con la normativa citada, se somete a 
información pública y audiencia de los interesados dicho proyecto de orden por 
un plazo de 15 días, contándose a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Durante este período 
cualquier persona física o jurídica y, en trámite de audiencia, las personas interesadas 
o afectadas, u organizaciones y asociaciones que las agrupen o las representen, 
podrán presentar las alegaciones y observaciones que consideren oportunas.

A efectos del trámite de audiencia, las alegaciones pueden presentarse por 
vía telemática en la sede electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(https://sede.carm.es), a través del modelo de solicitud correspondiente al 
procedimiento con el código 1549 “Elaboración de disposiciones normativas”, 
incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios publicada en el portal web 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (www.carm.es), y esto sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El proyecto de Orden y su respectiva Memoria de Análisis de Impacto 
Normativo (MAIN) se exponen en la sede de la CARM, en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://
transparencia.carm.es), en el siguiente enlace:

https://transparencia.carm.es/anuncios-informacion-publica.

Murcia, 12 de junio de 2020.—El Secretario General, Víctor Martínez Muñoz.
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Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

2986 Anuncio de la Subdirección General de Política Forestal y Caza 
de la Dirección General del Medio Natural, por el que se da 
publicidad a la Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, que aprueba el deslinde del 
grupo de montes públicos demaniales que bajo la denominación 
de Sierra Seca, comprende las fincas Puntal de la Chaparrada, 
Loma Parrilla-Cantarrales y Lobero, de propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el término municipal 
de Moratalla.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 126 del Reglamento de 
Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero, sin perjuicio de su 
notificación a los interesados, por la presente se procede a publicar en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, la Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, de fecha 3 de junio de 2020, (de cuya 
copia puede ser contrastada la autenticidad accediendo a la siguiente dirección: 
https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo del código seguro de 
verificación (CSV) CARM-c5b0341e-a5a4-e85f-7c0a-0050569b34e7), por la que, 
a propuesta de la Dirección General del Medio Natural, se aprueba el deslinde de 
la agrupación de montes públicos demaniales denominada Sierra Seca Trozos I, 
II, III, que comprende los denominados Puntal de la Chaparrada, Loma Parrilla-
Cantarrales y Lobero, sitos en el municipio de Moratalla, y propiedad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Contra dicha Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
o bien recurso potestativo de reposición ante el Excelentísimo Señor Consejero 
de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro 
del plazo de un mes, o bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses, en ambos casos a contar 
desde el día siguiente a la presente publicación, conforme a lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Procedimiento 
Administrativo Común y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los cuales han de versar 
sobre cuestiones de competencia o procedimiento, y ante la jurisdicción civil si lo 
que se discute es el dominio, la posesión o cualquier otro derecho real; todo ello 
sin perjuicio de cualquier otro que estime procedente.
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Propuesta del Director General del Medio Natural para la aprobación 
mediante Orden del deslinde del grupo de montes públicos demaniales 
que bajo la denominacion de Sierra Seca, comprende las fincas Puntal 
de la Chaparrada, Loma Parrilla-Cantarrales y Lobero, de propiedad de 

la CARM, en término municipal de Moratalla

Antecedentes: 

1.- Con fecha 21 de marzo de 2019, se acordaba la práctica del deslinde de 
tres montes públicos de condición demanial que bajo la denominación común de 
“Sierra Seca”, de pertenencia a la CARM, se localizan en el municipio de Moratalla: 
Puntal de la Chaparrada, Loma Parrilla-Cantarrales y Lobero, los cuales responden 
a la numeración 46, 628 y 654 respectivamente del Inventario General de Bienes 
y Derechos de esta Administración Regional. 

2.- El acuerdo de inicio del deslinde va precedido de una Memoria elaborada 
por el Ingeniero de Montes designado para su práctica a fecha marzo de 2019, con 
justificación en las prescripciones que se contienen en el artículo 81 Reglamento 
de Montes aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero (RM), a saber, en 
aras a la consolidación de la posesión administrativa, mediante la comprobación 
y señalamiento de las superficies de las distintas fincas que se agrupan a 
efectos del deslinde. La citada memoria comprende la descripción del monte 
(tres inmuebles), linderos, enclavados, superficie y extensión perimetral, datos 
registrales, servidumbres y otros extremos, incluida una relación de actuaciones 
acreditativas de la situación posesoria hasta aquella fecha. 

3.- Junto a la memoria elaborada, se inserta en expediente diversa 
documentación administrativa referida a estos inmuebles, así como los 
antecedentes referidos al deslinde que fuera iniciado por Resolución de 27 de 
junio de 2006 y que bajo la denominación Loma Parrilla y Cantarrales, agrupaba 
a los que son objeto del presente (a excepción del trozo I de la finca Puerto 
Hondo II), y que la Resolución de 21 de marzo de 2019 declaraba formalmente 
caducado, al tiempo que ordenaba el inicio del actual. De entre estos 
antecedentes administrativos, se encuentran los referidos a su titularidad y son: 
Loma Parrilla-Cantarrales y Puntal de la Chaparrada, adquiridos por ICONA por el 
procedimiento expropiatorio mediante la aplicación del R.D 3131/1976, de 23 de 
diciembre, aprobatorio del Plan de Restauración Hidrológico Forestal de la cuenca 
de la Rambla de la Rogativa, y la finca El Lobero, adquirida por la CARM en 
compraventa formalizada mediante título público de 18 de noviembre de 1988.

4.- Respecto del procedimiento, el estado de deslinde fue anunciado en 
BORM n.º99 de 2 de mayo de 2019, con antelación superior a tres meses a la 
fecha prevista de comienzo de apeo del recorrido perimetral de la agrupación 
de montes. Al mismo tiempo, el señalamiento tenía lugar mediante edictos en 
el tablón del Ayuntamiento, con la apertura de un periodo de cuarenta y cinco 
días naturales para que quienes se entendieren con derecho a la propiedad del 
monte o parte del mismo, y los colindantes que desearen acreditar el que pudiere 
corresponderle, presentaren documentación. Lo anterior sin perjuicio de la 
notificación personal estos colindantes y titulares de derechos reales conocidos.

5.- La presentación de documentos calificables con arreglo al art. 100 RM, 
tiene lugar por parte de Emilio Jesús Hernández Fernández y Bernardo Cantero 
Martínez. Sin embargo, la calificación de la eficacia jurídica de los mismos, según 
informe de la asesoría jurídica de 2 de julio de 2019 en expediente, no permite 
encuadrar título alguno en el grupo a) del mencionado precepto, aquellos de los 
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que resulta que sus titulares están comprendidos en la protección del artículo 34 
de la Ley Hipotecaria, sin que en cualquier caso se haya manifestado ostentar 
derecho de propiedad sobre el monte o parte del mismo objeto de deslinde (art. 
97RM), tampoco que hayan existido actos de uso, tolerancias y hechos de índole 
semejante por los que se denote estado o situación posesoria realizada por los 
interesados en el monte o parte del mismo. 

6.- Según las actas, las operaciones de apeo tuvieron lugar en los días 3, 
4, 9, 10 y 15 de julio de 2019, dividiendo para ello el recorrido en tres núcleos: 
trozo 1, con un total de 70 piquetas; trozo II, con 24 piquetes; y trozo III, 
delimitado por 3 piquetes. Describen las mismas cuantas incidencias tienen lugar 
en el desarrollo del apeo, y la resolución de las posibles reclamaciones habidas en 
su desarrollo con arreglo a documentación presentada o atendiendo a la posesión 
en que se encontraren los colindantes, con conformidad final a las líneas que 
quedan definidas. Lo anterior, a salvo de la incidencia que en la del día 9 de julio 
tiene lugar de parte de D. José Mariano Espín Morales, y la presencia de un corral 
en el monte Puntal de la Chaparrada que entiende de su titularidad. 

7.- Finalmente, el informe-memoria del ingeniero operador a septiembre 
de 2019, comprende cabida y perímetro resultante de la agrupación de montes 
deslindada, coordenadas de los piquetes de señalización, planos y actas de apeo. 
La memoria se refiere por tanto a los montes que como trozos I, II y III integran 
el presente deslinde al que seguirá, en la ya línea definida, el que corresponda 
iniciar respecto de los trozos IV y V correspondientes a más monte público de 
propiedad de esta CARM que están llamados a integrarse en la misma agrupación. 

8.- Con posterioridad al apeo, tiene entrada en registro de la CARM de 12 
de julio de 2019 y por parte del Sr. Espín Morales, antes citado, una fotocopia 
del contrato privado de compraventa de un porche de ganado que cabe entender 
identifica con el corral reclamado en el apeo, y una nota simple de finca registral 
n.º 19986 del Registro de Caravaca de la Cruz, de 49 ha, que se describe sita en 
el partido de la Rogativa. 

9.- En fecha 20 de noviembre de 2019 el anuncio en el BORM n.º 268 de la 
exposición al público y audiencia del expediente de deslinde, da cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 120 y 121 RM, siendo que a resultas del mismo, 
como de la notificación particular a los interesados, no obra la aportación de 
alegaciones o de documentación alguna.

10.- Finalmente, la memoria de cierre del Servicio de Gestión y Protección 
Forestal de marzo de 2020 comprende los antecedentes y extremos esenciales 
del deslinde que han de formar parte del contenido de la parte dispositiva 
del presente acto, de conformidad con el art. 127 del RM. De la misma y por 
considerar el escrito presentado por el sr. Espín Morales a que se refiere el 
antecedente 6., se destaca lo expresado respecto de la ausencia de actos que 
ofrezcan apariencia de sólida posesión y amparo en el titulo dominical que ha 
sido aportado, que por lo demás y por su descripción, no parece localizarse en los 
terrenos a que se refiere su reclamación. 

11.- Con fecha 13 de marzo de 2020, el informe de la asesoría jurídica del 
Centro Directivo es favorable a la aprobación del deslinde para su posterior 
amojonamiento, sin prestar valor a estos efectos a la documentación aportada 
por el sr. Espín Morales en solicitud de su reconocimiento, una vez que de nada se 
deduce que la porción de terreno controvertida se incluya dentro de sus derechos 
de propiedad o posesión. 
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Considerando que el expediente se ha tramitado siguiendo las prescripciones 
comprendidas en el art. 21 de la actual Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes, sin perjuicio de las que en relación al procedimiento a seguir se contienen 
en el Título III del Reglamento de Montes aprobado por Decreto 485/1962, de 22 
de febrero.

Considerando que el ejercicio de la potestad administrativa de deslinde 
conllevará que su aprobación tenga a la vista las situaciones de posesión 
cualificada que acrediten la titularidad pública del monte, la información 
catastral de los inmuebles afectados, y se expresen sus límites, cabidas, plano 
georreferenciado y concreción de los gravámenes que pudieren existir.

Considerando que el deslinde aprobado y firme supone la delimitación del 
monte y declara con carácter definitivo su estado posesorio, a reserva de lo que 
pudiere resultar de un juicio ordinario declarativo de propiedad. 

Considerando que con la firmeza del deslinde, deberá procederse al 
amojonamiento dando participación, en su caso, de los interesados. 

Considerando que la competencia para la aprobación definitiva del deslinde 
corresponde a la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 
Ambiente en la actual estructura de la Administración Regional, a propuesta de 
la Dirección General del Medio Natural y mediante Orden con un contenido legal 
mínimo, que deberá ser objeto de la oportuna publicidad. 

Resuelvo: 

1.- Proponer al Exmo. Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Medio Ambiente, la aprobación mediante Orden del deslinde de la agrupación 
de montes públicos demaniales denominada Sierra Seca Trozos I, II, III, que 
comprende los denominados Puntal de la Chaparrada, Loma Parrilla-Cantarrales y 
Lobero, sitos en el municipio de Moratalla, y propiedad de la CARM.

2.- La aprobación del deslinde se lleva a cabo de acuerdo con la memoria 
final elaborada por la Subdirección General de Política Forestal a fecha 12 de 
marzo de 2020, con arreglo a la cual los datos esenciales son: 

Denominacion: Sierra Seca Trozos I, II y III, correspondiente a los montes 
Puntal de la Chaparrada, Loma Parrilla-Cantarrales y Lobero, n.º 46, 628 y 654 
del Inventario General de Bienes y Derechos de la Administración Regional. 

SITUACION: T.M. MORATALLA

TITULARIDAD: CARM

SUPERFICIE: 

ENCLAVADOS: no tiene 

COORDENADAS PERIMETRO 
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3. Como parte de la presente Orden se incorporan ANEXOS I, II, III  

correspondientes a los planos de los trozos I, II y III 
respectivamente, y un ANEXO IV con el plano resultante de la 
agrupación de los tres trozos anteriores y la relación de 
coordenadas correspondientes a su perímetro conjunto al que 
seguirá, en la línea definida por el mismo, la del deslinde de los 
trozos IV y V, próximo a iniciar, para ser integrados en la misma 
agrupación. 

4. Una vez firme la aprobación del deslinde, se procederá a su 
amojonamiento.  

3. Como parte de la presente Orden se incorporan ANEXOS I, II, III 
correspondientes a los planos de los trozos I, II y III respectivamente, y un 
ANEXO IV con el plano resultante de la agrupación de los tres trozos anteriores 
y la relación de coordenadas correspondientes a su perímetro conjunto al que 
seguirá, en la línea definida por el mismo, la del deslinde de los trozos IV y V, 
próximo a iniciar, para ser integrados en la misma agrupación.

4. Una vez firme la aprobación del deslinde, se procederá a su amojonamiento. 

5.  Que se notifique la presente a los colindantes e interesados en el 
expediente de deslinde, con indicación de los recursos que contra la misma 
proceden, sin perjuicio de dar publicidad de su dictado en el BORM. En su caso, 
los recursos ante la jurisdicción contencioso administrativa han de versar sobre 
cuestiones de competencia o procedimiento, y ante la jurisdicción civil si lo que 
se discute es el dominio, la posesión o cualquier otro derecho real. 

Murcia, a 2 de junio de 2020.—El Director General del Medio Natural, 
Fulgencio Perona Paños.

ORDEN

Vista Propuesta del Director General del Medio Natural que antecede 
DISPONGO en los mismos términos en ella establecidos. 

Murcia, a 3 de junio de 2020.—El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente, Antonio Luengo Zapata.
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«NOTAPIE» 

ANEXO IV 

 
Murcia, a 10 de junio de 2020 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA FORESTAL Y CAZA 
Juan de Dios Cabezas Cerezo Murcia, a 10 de junio de 2020.—El Subdirector General de Política Forestal y Caza, Juan de Dios Cabezas Cerezo.
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
Confederación Hidrográfica del Segura

2987 Solicitud para el vertido de las aguas residuales domésticas 
procedentes de las instalaciones de depuración de un 
alojamiento turístico (camping), a la rambla Los Pinares, en el 
término municipal de Águilas (Murcia). Expte. SV-80/2018.

1. Anuncio:

Ha sido solicitada autorización en la Confederación Hidrográfica del 
Segura para el vertido de las aguas residuales domésticas procedentes de las 
instalaciones de depuración de un alojamiento turístico (camping), propiedad de 
la mercantil El Sombrerico Viejo, S.L., a la rambla Los Pinares, en el T.M. de 
Águilas (Murcia).

El efluente a verter será el resultado de aplicar a las aguas residuales 
generadas en la citada actividad el siguiente tratamiento depurador: Estación 
depuradora de aireación prolongada, modelo Biotrit 300 de la casa comercial 
Aquatreat XXI, S.L.

La Confederación Hidrográfica del Segura, en base a lo dispuesto en el 
artículo 248.1 del vigente Reglamento del Dominio Público Hidráulico, acuerda 
un período de información pública por plazo de treinta días, a fin de que cuantos 
tengan interés en el asunto puedan examinar el expediente en estas oficinas y 
alegar lo que estimen procedente. Referencia del expediente: SV-80/2018.

2. Peticionario:

3. El Sombrerico Viejo, S.L.

3. Coordenadas del punto de vertido (Sistema de referencia ETRS89):

UTM X: 632.747  UTM Y: 4.147.329

4. Término municipal donde se ubica el vertido: 

Águilas (Murcia).

5. Solicitud de declaración de utilidad pública o de imposición de 
servidumbre: No hay.

Murcia, 2 de junio de 2020.—El Comisario de Aguas, Francisco Javier 
García Garay.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2988 Seguridad Social 422/2017.

NIG: 30030 44 4 2017 0003478

Modelo: N81291

SSS Seguridad Social 422/2017 

Sobre: Seguridad Social 

Demandante: Fremap

Abogado: José Antonio López Sabater

Demandado/s: Muñoz y Morales Restauradores, S.L., Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, Benjamín Carrión 
Delegidos, Alejandra Abellán Gómez 

Abogado: Letrado de la Seguridad Social, Letrado de la Tesorería de la 
Seguridad Social

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 422/2017 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Fremap contra Muñoz y Morales 
Restauradores, S.L., Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General 
de la Seguridad Social, Benjamín Carrión Delegidos, Alejandra Abellán Gómez 
sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña Ana María Ortiz Gervasi

En Murcia, a tres de junio de dos mil veinte.

Examinadas las presentes actuaciones procede acordar nuevo señalamiento 
para el día 01/09/2020, a tal efecto cítese a las partes para la celebración del acto 
del juicio para el próximo día 01/09/2020 a las 10:30 Horas en la Sala número 2, 
quedando citadas para dicho acto con la notificación de la presente resolución y 
con las mismas advertencias y prevenciones contenidas en la citación inicial.

El exhorto devuelto por el Juzgado de Yecla, con diligencia negativa, 
únase, siendo el único domicilio que consta de la mercantil “Muñoz y Morales 
Restauradores S.L.”, manifestándose por dicho Juzgado que ese domicilio fue el 
último que tuvo la mercantil y que hace más de un año se encuentra en situación 
desconocida, se acuerda la citación por edictos para su publicación en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer 
ante quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a 
su notificación cuyo plazo empezará a contar el primer día hábil siguiente al 
levantamiento de la suspensión e plazos que afecta a la Administración de Justicia 
conforme al Decreto-ley 463/2020 que declara el estado de alarma.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Muñoz y Morales 
Restauradores, S.L., Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General 
de la Seguridad Social, Benjamín Carrión Delegidos, Alejandra Abellán Gómez en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

2989 Procedimiento ordinario 766/2019.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 766/2019 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de doña Ainhoa Lozano Navarro contra la empresa 
PLC Low Cost Murcia SL, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 24/6/2021 a las 09.25 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 24/6/2021 a las 09:35 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo segundo, interrogatorio, del legal representante de la 
mercantil demanda, cítese al mismo en legal forma a través de la notificación 
de la presente resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso 
para el caso de incomparecencia, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente 
y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en 
caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la 
primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa 
o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán 
considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que se 
refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo tercero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 
de la LJS. 

Al otrosí digo segundo, documental, requerir a la mercantil demandada a 
través de su representante legal para que aporte con la suficiente antelación al 
juicio la documental solicitada en el mismo en los puntos a,b,c y d, conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados, con la advertencia de 
que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la 
contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Respecto de lo solicitado en el otrosí digo documental de la demanda 
puntos e, f y g, paso a dar cuenta a S.S.ª para que resuelva lo que proceda al 
tratarse de solicitud de un medio de prueba. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a PLC Low Cost 
Murcia SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

2990 Despido objetivo individual 164/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0001397

Modelo: N81291

DOI despido objetivo individual 164/2019 

Sobre: Despido 

Demandante: Carmen Virginia Gracia Jara

Abogado: Andrés Pascual López Atenza

Demandado/s: Fomento de Gestión Farmacéutica S.L., Fondo de Garantía 
Salarial, Administración Concursal Fomento de Gestión Farmacéutica, S.L. 

Abogado: Letrado de Fogasa, Blanca María Lorenzo Monerri 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 164/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Carmen Virginia Gracia 
Jara contra Fomento de Gestión Farmacéutica S.L., Fondo de Garantía Salarial, 
Administración Concursal Fomento de Gestión Farmacéutica, S.L sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña Ana María Ortiz Gervasi

En Murcia, a cuatro de junio de dos mil veinte.

Examinadas las presentes actuaciones procede acordar nuevo señalamiento 
para el día 3 de septiembre de 2020, a tal efecto, cítese a las partes para la 
celebración de los actos de conciliación el próximo día 3/9/2020 a las 11:05 horas 
en la Sala 001 y en caso de no avenencia el mismo día a las 11:15 horas para la 
celebración de juicio en la Sala n.º 002, quedando citadas las partes para dicho 
acto con la notificación de la presente resolución y con las mismas advertencia 
y prevenciones contenidas en la citación inicial con respecto a la prueba de 
interrogatorio de parte y requerimiento de aportación de la prueba documental.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fomento de Gestión 
Farmacéutica S.L, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

2991 Procedimiento ordinario 336/2019.

Equipo/usuario: AGO

N.I.G: 30030 44 4 2019 0002964

Modelo: N81291

PO procedimiento ordinario 336/2019 

Sobre ordinario 

Demandante: Andrés Ros Navarro

Abogado: Carlos Teruel Fernández

Demandado/s Prefabricados Guadalentín S.L., Fondo de Garantía Salarial.

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 336/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de D. Andrés Ros Navarro contra Prefabricados 
Guadalentín S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrado de la Administración de Justicia Sra. D.ª Ana María Ortiz Gervasi

En Murcia, a 4 de junio de 2020.

Examinadas las presentes actuaciones procede acordar nuevo señalamiento 
para el día 10 de septiembre de 2020, a tal efecto, cítese a las partes para la 
celebración de los actos de conciliación el próximo día 10/9/2020 a las 9:25 horas 
en la Sala 1 y en caso de no avenencia el mismo día a las 9:35 horas para la 
celebración de juicio en la Sala n.º 2, quedando citadas las partes para dicho 
acto con la notificación de la presente resolución y con las mismas advertencia 
y prevenciones contenidas en la citación inicial con respecto a la prueba de 
interrogatorio de parte y requerimiento de aportación de la prueba documental.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Prefabricados Guadalentín S.L, 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 10 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

2992 Impugnación de actos de la administración 508/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0004549

Modelo: N81291

IAA impugnación de actos de la administración 508/2019 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Organización de Productores Agromark S.L.

Abogado: Alfonso Mercader Parra

Demandado/s: Ahmed Berrak, Mohammed El Morji, Said El Hassnaoui, 
Abdellah Zeroual, Samir El Brakhli, Faraji Hamdayi, Bedda Himidich Abderrazzaq, 
Salah Boijamiech Yarziz, Consejería de Empleo Universidades Empresa y Medio 
Ambiente 

Abogado: Letrado de la Comunidad 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento impugnación de actos de la 
administración 508/2019 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
Organización de Productores Agromark S.L. contra Ahmed Berrak, Mohammed 
El Morji, Said El Hassnaoui, Abdellah Zeroual, Samir El Brakhli, Faraji Hamdayi, 
Bedda Himidich Abderrazzaq, Salah Boijamiech Yarziz, Consejeria de Empleo 
Universidades Empresa y Medio Ambiente sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña Ana María Ortiz Gervasi

En Murcia, a cuatro de junio de dos mil veinte.

Examinadas las presentes actuaciones procede acordar nuevo señalamiento 
para el día 10 de septiembre de 2020, a tal efecto, cítese a las partes para la 
celebración de los actos de conciliación el próximo día 10/9/2020 a las 10:05 horas 
en la Sala 001 y en caso de no avenencia el mismo día a las 10:15 horas para la 
celebración de juicio en la Sala n.º 002, quedando citadas las partes para dicho 
acto con la notificación de la presente resolución y con las mismas advertencia 
y prevenciones contenidas en la citación inicial con respecto a la prueba de 
interrogatorio de parte y requerimiento de aportación de la prueba documental.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ahmed Berrak, Mohammed 
El Morji, Said El Hassnaoui, Abdellah Zeroual, Samir El Brakhli, Faraji Hamdayi, 
Bedda Himidich Abderrazzaq, Salah Boijamiech Yarziz, en ignorado paradero, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

2993 Despido/ceses en general 699/2019.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 699/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D./D.ª Vladimir Morari, Yuriy 
Oprya, Sergiy Sigal, Anatoliy Kalinichenko, Vitaly Prisych contra la empresa Trans 
Yayo Químicos, S.L., ABC Auditores Murcianos, SLP, Fondo de Garantía Salarial, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 8/7/2020 a las 10.10 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 8/7/2020 a las 
10:20 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 4 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí Digo Primero, Interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda, cítese al mismo en legal forma a través de la notificación de la 
presente resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para 
el caso de incomparecencia, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el 
momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso 
de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Digo Segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí Digo Primero, Documental, requerir a la mercantil demandada a través 
de su representante legal para que aporte con la suficiente antelación al juicio la 
documental solicitada en el mismo, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los documentos 
solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las 
alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 8/7/2020, a la mercantil demandada Trans 
Yayo Químicos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 10 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-190620-2993
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

2994 Procedimiento ordinario 196/2019.

Equipo/usuario: EML

NIG: 30030 44 4 2019 0001640

Modelo: N28150

PO Procedimiento ordinario 196/2019 

Sobre Ordinario 

Demandante: Francisco Duarte Faustino Da Silva

Abogado: José Antonio Martínez Segura

Demandados: Grúas Reig Sl, Hermanos Campayo Sl, Romar Logística 2012, Sl 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 196/2019 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de don Francisco Duarte Faustino Da Silva contra 
las mercantiles Grúas Reig SL, Hermanos Campayo SL y Romar Logística 2012, SL, 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia, Sra D.ª María del Carmen Ortiz 
Garrido.

En Murcia, 5 de junio de 2020.

Recibidos los presentes autos de la UPAD con los actos de conciliación y juicio 
suspendidos, a fin de que la parte actora presentase escrito, incorpórese a los 
presentes autos el anterior escrito, con número 5449, presentado por el abogado 
demandante por el que reitera se vuelva a reclamar a las empresas demandadas 
la aportación de la póliza de seguro vigente en el momento de producirse el 
accidente, esto es, el 27 de julio de 2015 y poder ampliar la demanda contra las 
compañías aseguradoras, y de su contenido dése traslado a las partes.

Conforme a lo ordenado, se señala el acto de juicio para el día 19/10/2020, a 
las 11 horas, que tendrá lugar en la Sala de Vistas nº 5 y el acto de conciliación a 
las 10:50 horas en la Sala de Vistas nº 1.

Conforme a lo interesado por la parte actora, requiérase a las mercantiles 
demandadas para que, en el plazo de cuatro días, identifiquen a la Cía. 
Aseguradora que cubriera el riesgo del accidente y aporten la póliza suscrita 
para ello, bajo apercibimiento que, de no verificarlo, se procederá conforme a 
lo previsto en el art. 142 LRJS, acordando el embargo preventivo de bienes en 
cantidad suficiente para asegurar el resultado del juicio. 

Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la resolución inicial.

NPE: A-190620-2994
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Para la citación al acto de juicio señalado a las mercantiles demandadas, 
líbrese Edicto a prevención, que se publicará en el BORM.

Efectúese averiguación domiciliaria, a través de consulta del Registro Mercantil 
Central, de las mercantiles Romar Logística 2012, S.L. y de Grúas Reig, S.L. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma, citación a los actos de 
conciliación y juicio señalados y requerimiento a las mercantiles Grúas Reig SL, 
Hermanos Campayo SL y a Romar Logística 2012, SL, en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 5 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-190620-2994
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

2995 Procedimiento ordinario 152/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0001265

Modelo: N28150

PO procedimiento ordinario 152/2019 

Sobre: Ordinario 

Demandante: César Pereira Calvar

Demandado/s: Ajuma Restauración S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 152/2019 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de César Pereira Calvar contra la empresa Ajuma 
Restauración S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña María del Carmen Ortiz 
Garrido

En Murcia, a cuatro de junio de dos mil veinte.

Examinadas las presentes actuaciones procede acordar nuevo señalamiento 
para el día 10/09/2020, a tal efecto cítese a las partes para la celebración de los 
actos de conciliación dicho día a las 9:00 horas en la Sala 001 y en caso de no 
avenencia, a las 9:10 horas para la celebración del juicio en la Sala número 5.

Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la citación inicial.

A prevención, para la notificación de la presente resolución y citación 
del demandante César Pereira Calvar y de la mercantil demandada Ajuma 
Restauración, S.L. al juicio señalado, publíquese Edicto en el BORM. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

NPE: A-190620-2995
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Y para que sirva de notificación en legal forma a César Pereira Calvar, Ajuma 
Restauración S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de BORM.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-190620-2995
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

2996 Despido/ceses en general 626/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0005618

Modelo: N28150

DSP despido/ceses en general 626/2019 

Sobre: Despido 

Demandante: Jennifer Paola Peña

Abogado: Antonio Martínez Mateo

Demandado/s: Mis Primeros Pasos SLU, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 626/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Jennifer Paola Peña contra la 
empresa MIS Primeros Pasos SLU, Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña Ana María Ortiz Gervasi

En Murcia, a cuatro de junio de dos mil veinte.

De conformidad con el art. 183.4 de la LEC, y habiéndose producido la 
suspensión del juicio, se señala nuevamente el acto de juicio para su celebración 
el próximo día 16/07/2020 a las 10:50 horas en la Sala de Vistas número 7 
y para la celebración del acto de conciliación el mismo dia 16-07-2020 a las 
10:35 horas en la Sala de Vistas número 1, citando a las partes con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la citación inicial.

Habiéndose intentado con resultado negativo la citación al acto del juicio de 
la sociedad demandada Mis Primeros Pasos S.L.U. y siendo también negativo el 
intento de citacion a través de su Administradora única, procédase a su citación 
por medio de edictos a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

NPE: A-190620-2996
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de citación y notificación en legal forma a Mis Primeros 
Pasos SLU, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-190620-2996
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

2997 Procedimiento ordinario 610/2019.

Equipo/usuario: S

N.I.G: 30030 44 4 2019 0005436

Modelo: N28150

PO Procedimiento Ordinario 610/2019 

Sobre Ordinario 

Demandante: José González Martínez 

Abogado: Miguel Cano Matencio

Demandado/s: Hotel Central de Caravaca SA, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 610/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. José González Martínez 
contra la empresa Hotel Central de Caravaca SA, Fondo de Garantía Salarial, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrado de la Administración de Justicia Sra. D.ª Ana María Ortiz Gervasi

En Murcia, a 5 de junio de 2020.

De conformidad con el art. 183.4 de la LEC, y habiéndose producido la 
suspensión del juicio, se señala nuevamente el acto de juicio para su celebración el 
próximo día 31/7/2020 a las 9:40 horas en la Sala de Vistas número 6 y el mismo 
día 31/7/2020 a las 9:25 horas en la Sala de Vistas número 1 para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia, citando a 
las partes con los mismos apercibimientos y advertencias que en la citación inicial.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada Hotel Central de 
Caravaca S.A., por medio de edictos a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

NPE: A-190620-2997
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de citación y notificación en legal forma a Hotel Central de 
Caravaca SA, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-190620-2997
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

2998 Procedimiento ordinario 701/2019.

Equipo/usuario: S

NIG: 30030 44 4 2019 0006254

Modelo: N28150

PO Procedimiento Ordinario 701/2019 

Sobre Ordinario 

Demandante: Joaquín García Matas

Abogado: Alfonso Hernández Quereda

Demandados: Viriato Seguridad, S.L, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 701/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Joaquín García Matas contra la empresa 
Viriato Seguridad, S.L, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia, Ana María Ortiz Gervasi.

En Murcia, 5 de junio de 2020.

De conformidad con el art. 183.4 de la LEC, y habiéndose producido la 
suspensión del juicio, se señala nuevamente el acto de juicio para su celebración 
el próximo día 31/07/2020 a las 10:40 horas en la Sala de Vistas número 6 y el 
mismo día 31-07-2020 a las 10:25 horas en la Sala de Vistas número 1 para la 
celebración del acto de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de 
Justicia,citando a las partes con los mismos apercibimientos y advertencias que 
en la citación inicial.

Ad cautelam procédase a la citación de la demanda al acto del juicio por 
medio de Edictos a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

NPE: A-190620-2998
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de citación y notificación en legal forma a Viriato Seguridad, S.L, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 5 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-190620-2998
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

2999 Despido/ceses en general 625/2019.

Equipo/usuario: S

N.I.G: 30030 44 4 2019 0005604

Modelo: N28150

DSP Despido/ceses en general 625/2019 

Sobre despido 

Demandante: Jesús Gil Reina

Abogado: José Torregrosa Carreño

Demandado/s: Instituto Murciano de Acción Social, Sistemas de Control 
y Servicios Alhambra, SL, Gestión y Control de Lorca, SL, Fondo de Garantía 
Salarial.

Abogado/a: Letrado de la Comunidad, Letrado de Fogasa

Doña Ana Maria Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 625/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Jesús Gil Reina contra 
la empresa Instituto Murciano de Acción Social, Sistemas de Control y Servicios 
Alhambra, SL, Gestión y Control de Lorca, SL, Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. D.ª Ana María Ortiz Gervasi

En Murcia, a 8 de junio de 2020.

De conformidad con el art. 183.4 de la LEC, y habiéndose producido la 
suspensión del juicio, se señala nuevamente el acto de juicio para su celebración 
el próximo día 31/7/2020 a las 11:10 horas en la Sala de Vistas número 6 y el 
mismo día 31/7/2020 a las 10:55 horas en la Sala de Vistas número 1 para la 
celebración del acto de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de 
Justicia, citando a las partes con los mismos apercibimientos y advertencias que 
en la citación inicial.

Ad cautelam citese a las mercantiles demandadas Sistemas de Control y 
Servicios Alhambra S.L., y Gestión y Control de Lorca S.L., por medio de Edictos 
a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
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válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia

Y para que sirva de citación y notificación en legal forma a Sistemas de 
Control y Servicios Alhambra, SL, Gestión y Control de Lorca, SL, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

3000 Despido/ceses en general 178/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 178/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Antonio Torres Luzón 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Maelo Móvil Yuli S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/10/2020 a las 11:00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 20/10/2020 a las 11:10 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 006, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados: 

Al Primer otrosí digo, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele en legal forma con la notificación de la presente, al art. 
90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través 
de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través 
de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal 
interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que 
si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar 
o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación 
como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el 
interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta 
por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la 
responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al Segundo otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 
de la LJS. 

Al Primer otrosí digo, documental, en cuanto al requerimiento de los 
documentos a la mercantil demandada, en cuanto a la nómina del trabajador, 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En cuanto al Libro de matrícula del Personal, dese traslado a S.S.ª a fin de 
que resuelva sobre la admisión de dicha prueba.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Maelo Móvil 
Yuli S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

3001 Procedimiento ordinario 37/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 37/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Cristina López Fernández 
contra la empresa José María Sánchez Cánovas, Fogasa, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 29/10/2020 a las 9:30 
horas en la Sala de Vistas n.º 1 al acto de conciliación ante el/la Letrado de la 
Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 29/10/2020 a las 
9:40 horas, en la Sala de Vistas n.º 7 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la notificación, con apercibimiento de archivo de las actuaciones en 
caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

Al otrosí del interrogatorio del demandado, cítesele conforme al art. 90.3 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir 
la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la 
parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona 
con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
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parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a José María 
Sánchez Cánovas, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

3002 Despido/ceses en general 468/2019.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 468/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María Carmen Pérez 
Mecha contra la empresa Administración Concursal Mercantil Demandada, 
Natanael, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia, María del Carmen Rey Vera.

En Murcia, 28 de mayo de 2020.

Habiéndose suspendido el señalamiento previsto inicialmente, se acuerda 
volver a señalar los actos de conciliación y juicio del presente proceso para el día 
16/9/2020 a las 09.40 horas de su mañana el acto de conciliación, y el mismo día 
a las 09:50 horas para el acto del Juicio, quedando los litigantes notificados sin 
más trámite con el recibo de la presente.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Natanael, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

3003 Despido/ceses en general 651/2019.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 651/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Abdellah Mahmoudi contra 
la empresa Truck & Tracing Services Management SL, Cargo Tracing Services 
Management SL, Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4/11/2020 horas 09:20 horas 
a las en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 4/11/2020 
a las 09:30 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil demandada, 
cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal 
efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en 
no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya 
hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos 
a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido 
en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo 
o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, 
se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos 
litigiosos en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, 
bajo la responsabil idad de éste, como administradores, gerentes o 
directivos, solamente podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte 
por cuya cuenta hubieran actuado y en calidad de conocedores personales 
de los hechos, en sustitución o como complemento del interrogatorio del 
representante legal, salvo que, en función de la naturaleza de su intervención 
en los hechos y posición dentro de la estructura empresarial, por no prestar ya 
servicios en la empresa o para evitar indefensión, el juez o tribunal acuerde su 
declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosí 
digo – 2.- Documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto 
Neutro Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos 
oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicios señalados el día 04/11/2020, a la mercantil codemandada 
Cargo Tracing Services Management SL, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-190620-3003
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

3004 Seguridad Social 488/2019.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 488/2019 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Antonio Pascual Vergara contra 
la empresa Lucas Martínez Oliver, Mutua Fraternidad Muprespa, Instituto Nacional 
de la Seguridad Social I.N.S.S, sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Ampliar la demanda frente a Mutua Fraternidad Muprespa.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 28/09/2020 a las 10:20 horas en la 
sala de vistas numero Siete para la celebración del acto de juicio ante el/la Magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes a los efectos previstos en el artículo 81.4 LJS:

Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en 
el plazo de diez días (Art. 143 LJS). El expediente se deberá remitir completo, 
foliado y, en su caso, autentificado y acompañado de un índice de los documentos 
que posea. 

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que se refieran al mismo acto o actuación. 

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

NPE: A-190620-3004
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma al juicio señalado el 
día 28/09/2020, a la codemandada Lucas Martínez Oliver, en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-190620-3004
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Almería 

3005 Procedimiento 1.024/2018.

Procedimiento: Impug. Actos Admvos. Mat. Laboral/SS, no prestacional 
10.24/2018 Negociado: L

N.I.G.:0401344420180004260

De: Naranjas Jiménez S.L.

Abogado: María Azucena Rivero Rodríguez

Contra: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, Delegación Territorial de 
Almería y Rabii Simi.

Doña Mercedes Daza García, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Almería.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos 
número 1.024/18 se ha acordado citar a Rabii Simi como parte demandada por 
tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 28 de octubre de 
2020 a las 10:10 horas para la celebración del acto de juicio en la sala de vistas 
de este Juzgado sito en Carretera de Ronda 120, Plta 6, Ciudad de la Justicia- 
Almería debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y 
con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Rabii Simi, se expide la presente cédula 
de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su 
colocación en el tablón de anuncios.

En Almería, a dos de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

“La difusión del texto de esta resolución apartes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.”

NPE: A-190620-3005
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Granada

3006 Seguridad Social 32/2020.

N.I.G: 1808744420200000084

Tipo de procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional

Número Autos: 32/2020 Negociado: R

Sobre: Otros derechos de la Seguridad Social

Demandante/s: Asepeyo M.C.S.S. n.º 151

Abogado: Jorge Eustaquio Bolívar Romero

Demandado/s: Veseni Marial, S.L., Tesorería General de la Seguridad Social, 
Instituto Nacional de la Seguridad Social y María del Carmen Sánchez Osorio.

Graduado/a Social: S.J., de la Seguridad Social de Granada.

Cédula de citación

En virtud de resolución dictada en esta fecha por D.ª Isabel Bravo Ruiz 
Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social numero Tres 
de Granada, en los autos número 32/20 seguidos a instancias de Asepeyo 
M.C.S.S. n.º 151 contra Veseni Marial, S.L., Tesorería General de la Seguridad 
Social, Instituto Nacional de la Seguridad Social y María del Carmen Sánchez 
Osorio, sobre Reintegro Prestaciones, se ha acordado citar a Veseni Marial, S.L., 
como parte demandada, por tener ignorado paradero, para que comparezca el 
día 30 de marzo 2021, a las 9:35 horas, para asistir a los actos de conciliación 
o juicio que tendrán lugar ante este Juzgado sito en Avda del Sur 5, Edificio la 
Caleta debiendo comparecer personalmente, o por personal que esté legalmente 
apoderado, y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Veseni Marial, S.L., para los actos de 
conciliación o juicio, se expide la presente cédula de citación para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

En Granada, a 2 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

“La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.”
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dieciocho de Valencia

3007 Procedimiento ordinario 53/2020.

Autos núm. Procedimiento ordinario [ORD] - 53/2020

N.I.G.: 46250-44-4-2020-0000928

Demandante: Seidu Issaka

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Conydemo Cartagena S.L., 
(Administrador Único: Antonio Egea Méndez) y Demoliciones Reunidas SL.

Doña María Luz de los Ángeles Anca Basoa, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Dieciocho de los de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos procedimiento ordinario 
[Ord] - 53/2020 a instancias de Seidu Issaka contra Fondo de Garantía Salarial, 
Conydemo Cartagena S.L., y Demoliciones Reunidas S.L., en el que, por medio del 
presente se cita a Conydemo Cartagena S.L., quien se halla en ignorado paradero 
para que comparezca ante este Juzgado de lo Social n.° 18 de Valencia, sito en 
Avda. Professor López Piñero, n.°. 14 -Ciutat de la Justicia- 46013-Valencia, al 
objeto de celebrar el acto de conciliación y, en su caso, juicio, el día 14 de junio 
de 2021 a las 10:10 horas, con advertencia de que el juicio no se suspenderá por 
la incomparecencia injustificada de las partes.

En Valencia, a 28 de mayo de 2020.—La Letrada de la Administración Justicia.

NPE: A-190620-3007
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IV. Administración Local

Lorca

3008 Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Lorca, de 25 de mayo de 2020, 
sobre modificación del régimen de dedicación de miembro de la 
Corporación Municipal.

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, de fecha 25 de mayo de 2020, 
se ha aprobado la modificación del régimen de dedicación de miembro de la 
Corporación Municipal, como a continuación se expone:

Primero.- El cargo de Concejal Delegada de Universidad, Cultura, Patrimonio 
Histórico y Casco Histórico de esta Corporación, perteneciente al equipo de 
gobierno, tendrá asignado el régimen de dedicación exclusiva con efectos de 1 
de junio de 2020; con las condiciones y retribuciones previstas en el acuerdo del 
Pleno del Ayuntamiento de fecha 27 de junio de 2019. 

Segundo.- Publicar los presentes acuerdos en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, en el portal de transparencia y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. Comunicar estos acuerdos a los Grupos Municipales, Secretaría 
General del Pleno, Servicio de Actas, Resoluciones y Acuerdos, Intervención, 
Tesorería y Personal y Régimen Interior, a los efectos oportunos. Notificar a la 
interesada. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lorca, 4 de junio de 2020.—El Alcalde-Presidente, Diego José Mateos Molina.

NPE: A-190620-3008
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

3009 Edicto de aprobación provisional de modificación de ordenanzas 
fiscales ICIO y ocupación de la vía pública con terrazas y otras 
instalaciones.

Aprobadas inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 28 de mayo de 2020, la modificación de las siguientes ordenanzas 
fiscales:

- Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

- Tasa por la ocupación de la vía pública con terrazas y otras instalaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público y a los interesados para que, durante el 
plazo de treinta días hábiles, pueda ser examinado el expediente y presentar las 
reclamaciones que se estimen oportunas.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones, el acuerdo provisional 
se entenderá definitivamente aprobado, según lo dispuesto en el artículo 17, 
apartado 3, de la citada Ley.

Torre Pacheco, a 8 de junio de 2020.—El Alcalde-Presidente, Antonio León Garre.

NPE: A-190620-3009
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